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Acta Sesión Ordinaria 17-2012 
 

13 de Marzo del 2012 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 17-2011 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del trece de marzo del dos mil doce, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de 
Belén, en el Distrito San Antonio. MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Lic. 
María de los Angeles Segura Rodríguez – quien preside.  Sr. Miguel Alfaro Villalobos – 
Vicepresidente.  Lic. María Lorena Vargas Víquez.  Sr. Desiderio Solano Moya.  Sra. Rosemile 
Ramsbotton Valverde.  REGIDORES SUPLENTES:  Sra. Luz Marina Fuentes Delgado.  Lic. María 
Cecilia Salas Chaves.  Sra. María Antonia Castro Franceschi.  Lic. Mauricio Villalobos Campos.  
SINDICOS PROPIETARIOS:  Sr. Alejandro Gómez Chaves.  Sra.  Sandra Salazar Calderón.  Srta. 
Elvia González Fuentes.  SINDICOS SUPLENTES:  Sra. Regina Solano Murillo.  Sr. Juan Luis 
Mena Venegas.  Sr. Gaspar González González. FUNCIONARIOS MUNICIPALES:  Alcalde 
Municipal Horacio Alvarado Bogantes. Secretaria del Concejo Municipal: Sra. Ana Patricia Murillo 
Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  REGIDORES SUPLENTES:  Sr. William Alvarado Bogantes 
(justificado).   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DIA 
 
I.  PRESENTACION DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II.  REVISION DE LAS ACTAS 15-2012 Y 16-2012. 
 
III.  ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL. 
 
1.- Acta 56. ARTÍCULO 16. PRIMERO: Someter a estudio del Concejo Municipal. SEGUNDO:  Remitir a la 
Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación. Oficio AA-448-
2011 del Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado. Con el visto bueno de esta Alcaldía se remite el oficio DJ-
301-2011, de la Dirección Jurídica, donde a la vez adjunta con su respectiva revisión el Reglamento para la 
Contraloría de Servicios, para su estudio, aprobación y publicación. 

 
ACTA 16 ARTICULO 24. Dejar en estudio el Oficio CAGAJ-04-2012, donde se analiza el Reglamento de la 
Contraloría de Servicios. 

 
2.- Solicitar al Sr. Eliécer Leitón, Auditor Interno, un estudio sobre el oficio OF-RH-101-2011, de fecha 8 de 
julio del 2011, dirigido al Señor, Esteban Ávila Fuentes, Concerniente a la postulación para participar en el 
concurso interno No.02-2011, específicamente para el cargo de Coordinador Ambiental, para evaluar el 
proceder del Coordinador de Recursos Humanos.  
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3.- ACTA 71 ARTICULO 14. Se somete a estudio del Concejo Municipal el Oficio AA-583-2011 del Alcalde 
Municipal Ing. Horacio Alvarado. Con el visto bueno de esta Alcaldía, se traslada el oficio DO-0297-2011, de 
Area Técnica Operativa, suscrito por el Ing. José Zumbado Chaves, donde da cumplimiento a lo acordado en 
LAS SESIONES 2911-2011, 2916-2011, 2917-2011. 

 
4.- ACTA 71 ARTICULO 15. Se somete a estudio del Concejo Municipal el Oficio AA-584-2011 del Alcalde 
Municipal Ing. Horacio Alvarado. Con el visto bueno de esta Alcaldía, se traslada el oficio DO-0291-2011, de 
Area Técnica Operativa, suscrito por el Ing. José Zumbado Chaves, donde da cumplimiento a lo acordado en 
LA SESIÓN ORDINARIA 6503-2011, SOBRE EL TEMA DEL REORDENAMIENTO VIAL EN EL CANTÓN DE BELÉN. 

 
5.- Acta 65. Articulo 15. Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio AA-525-2011 del Alcalde Municipal 
Ing. Horacio Alvarado. Con el visto bueno de esta Alcaldía, y en cumplimiento del acuerdo 4018-2011, se 
adjunta el oficio ADS-145-2011, del Area Social el cual da respuesta como en derecho corresponde. 
 
IV.  INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
V.  INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES. 
 
VI.  INFORME DEL ASESOR LEGAL. 
 

VII. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

VIII. MOCIONES E INICIATIVAS DE LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN DEL ACTA 
 

ARTICULO 1.  La Presidenta Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°15-2011, celebrada el primero de marzo del año dos mil doce. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°15-2011, 
celebrada el primero de marzo del año dos mil doce. 
 
ARTICULO 2.  La Presidenta Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°16-
2011, celebrada el seis de marzo del año dos mil doce. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°16-2011, celebrada el 
seis de marzo del año dos mil doce. 
 

CAPITULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
 

La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, plantea los siguientes asuntos: 
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ARTICULO 3.  Acta 56. ARTÍCULO 16. PRIMERO: Someter a estudio del Concejo Municipal. 
SEGUNDO:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos para análisis y 
recomendación. Oficio AA-448-2011 del Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado. Con el visto bueno 
de esta Alcaldía se remite el oficio DJ-301-2011, de la Dirección Jurídica, donde a la vez adjunta con 
su respectiva revisión el Reglamento para la Contraloría de Servicios, para su estudio, aprobación y 
publicación. 

 
ACTA 16 ARTICULO 24. Dejar en estudio el Oficio CAGAJ-04-2012, donde se analiza el 
Reglamento de la Contraloría de Servicios. 

 
Borrador    

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA CONTRALORÍA DE SERVICIOS 
 
El Concejo Municipal de la Municipalidad del Cantón de Belén, conforme a las potestades conferidas 
por los artículos 4 inciso a), 13 incisos c) y e) y 17 incisos a) y h) del Código Municipal, Ley de 
Control Interno, Ley 8220, Ley 7600 y  especialmente el Decreto Ejecutivo No. 34687-PLAN el 
artículo 22. 
 

Considerando 
 
 Que de los artículos 169 de la Constitución Política y 3,9,62,64 y 147 del Código Municipal, 

se desprende que,  a las Municipalidad le corresponde el gobierno y administración de los 
intereses y servicios cantonales. Así mismo buscar los medios para el cumplimiento de sus 
políticas, lineamientos, planes y objetivos a fin de lograr una mayor eficiencia en sus 
acciones, debiendo orientar el uso de su patrimonio mediante toda clase de actos y 
contratos permitidos que sean idóneos para el cumplimiento de sus fines. 

 
 Que es deber de sus servidores y servidoras prestar sus servicios con absoluta dedicación, 

intensidad y calidad, ejecutando sus tareas y deberes con apego a los principios de 
continuidad, eficiencia, eficacia y mejoramiento continuo respetando los fundamentos 
legales, morales y éticos. 

 
 Que todo usuario merece un servicio que mejore su calidad de vida, para eso se debe 

controlar y mejorar los servicios; que sean aplicados adecuadamente y en mejoramiento 
continuo en coordinación interna y externa de manera interinstitucional. 

 
 Que uno de los principios rectores de la organización administrativa lo constituyen la 

coordinación que debe mediar entre todos los entes y órganos públicos al ejercer sus 
competencias. 
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 Que la Municipalidad de Belén se sujeta a los principios de continuidad, eficiencia y eficacia. 
El quehacer municipal está orientado con los planes, lineamientos y políticas institucionales 
y por ende la Contraloría también. 

 
 Que la Municipalidad de Belén y la Contraloría de Servicios debe velar por el cumplimiento 

de las normativas vigentes, en especial las leyes 8220 de la Protección al ciudadano del 
exceso de requisitos y trámites administrativos, ley 7600 de Igualdad de oportunidades para 
las personas con discapacidad, entre otras. 
 

Por tanto.  Se emite el presente “Reglamento de Funcionamiento de la Contraloría de Servicios de la 
Municipalidad de Belén”, que se regirá por las siguientes disposiciones. 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. Ámbito de aplicación. Este reglamento  será aplicable a la Municipalidad de Belén 
para la gestión, control y mejoramiento de los servicios y la oportuna atención de las 
inconformidades, quejas, demandas y sugerencias de los usuarios en la prestación de los servicios; 
colaborando con el administrado en los trámites municipales.  La Contraloría de Servicios es un 
órgano que promueve con la participación de los usuarios el mejoramiento continuo en la prestación 
de los servicios y su accionar se regirá por lo dispuesto en este Reglamento y por las disposiciones, 
normas, políticas, directrices, lineamientos y procedimientos emitidos o que en el futuro emitan los 
órganos competentes.  La vinculación de este órgano con la estructura y la organización municipal 
se diseñará como un puente entre la protección de los usuarios de los servicios y el mejoramiento 
continuo institucional. Este órgano dependerá de la Alcaldía, como máximo jerarca administrativo. 

 
ARTÍCULO 2. Deber de los funcionarios y funcionarias. Todas las dependencias, áreas, direcciones, 
órganos, comités, departamentos, unidades de la Municipalidad deberán brindar información, 
cooperación y prestar colaboración a la Contraloría de Servicios, cuando ésta lo requiera, como 
parte de las responsabilidades derivadas de su relación organizacional, corporativa y laboral. 
 
ARTÍCULO 3. Obligación institucional de brindar información o auxilio a la Contraloría En caso de 
negligencia o negativa injustificada a las peticiones de la Contraloría de Servicios, el superior 
inmediato deberá prestar la colaboración solicitada, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria 
aplicable según el artículo 149 Código Municipal, el Reglamento Autónomo de Organización y 
Servicios de la Municipalidad de Belén, y la normativa vigente correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4. Derechos del ciudadano, del munícipe, administrado y usuario. Toda persona 
individual o colectiva podrá plantear ante la Contraloría de Servicios, inconformidades, denuncias, 
necesidades o sugerencias, respecto a la prestación de los servicios brindados o sobre las 
actuaciones de las y los funcionarios en el ejercicio de sus labores cuando se estime que afecten 
directa o indirectamente los servicios prestados. 
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CAPÍTULO II 
ORGANIZACIÓN DE LA CONTRALORÍA DE SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 5. La Contraloría de Servicios estará bajo la responsabilidad de un(a) Contralor(a) de 
Servicios que deberá ser un(a) profesional competente nombrado(a) en plaza fija y no podrá recaer 
en un puesto de confianza. Ese puesto se desempeñará sin recargo de funciones, el cargo estará 
afectado por el régimen de prohibición, desvinculándolo estrictamente de toda actividad privada 
incompatible con el ejercicio de la función, será nombrado bajo las normas y procedimientos 
ordinarios de la Municipalidad de acuerdo a las necesidades del gobierno local y cumplir lo indicado 
para su nombramiento según el Decreto Ejecutivo, No. 34687-PLAN, Artículos 10 y 11. 

 
ARTÍCULO 6. Para el cumplimiento de sus funciones los jerarcas respectivos deberán dotar a la 
Contraloría de Servicios de los recursos necesarios, que garanticen su óptimo funcionamiento; con 
el fin de garantizar la ejecución y programación de su gestión. 

 
ARTÍCULO 7. La Contraloría será competente para actuar de oficio o a petición de parte, realizar 
investigaciones, visitar las dependencias  y requerir la información pertinente para el cumplimiento 
de sus funciones. 

 
ARTÍCULO 8. La Municipalidad de Belén debe proteger el derecho de todo ciudadano, munícipe o 
usuario a la participación al mejoramiento institucional, a presentar inconformidades, denuncias, 
necesidades o sugerencias; para ello la Municipalidad deberá sujetarse a los principios 
fundamentales de continuidad, eficiencia y eficacia, adaptación a todo cambio y actualización en el 
régimen legal o necesidad social que satisfacen, y la igualdad en el trato, según lo establecido en la 
Ley General de la Administración Pública. 
 
ARTÍCULO 9. Las inconformidades, denuncias o sugerencias, podrán ser presentadas por escrito 
por medio de papelería que se distribuirá y/o por los canales que disponga la Contraloría de 
Servicios y que serán comunicados en la página Web de la Municipalidad,  o de manera personal,  
directamente en la oficina de la Contraloría, para ambos casos, los requisitos para la presentación 
que debe contener lo siguiente: 

 

◦ Identificación de la persona. 

◦ Residencia y lugar para recibir notificaciones. 

◦ Número de teléfono o fax. 

◦ Correo electrónico. 

◦ Detalle de los hechos u omisiones. 

◦ Indicación de las posibles personas o dependencias. 

◦ Aportar documentación en caso necesario. 
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ARTÍCULO 10. La Contraloría podrá mantener la reserva o el secreto de la identidad de la persona 
que gestiona. La identidad deberá ser guardada especialmente en aquellos casos en los que la 
persona lo solicite o se considere que, como consecuencia de las investigaciones, pueda afectarse 
la continuidad y atención de los servicios que deban brindárseles, o bien, por poner en peligro la 
integridad física de los o las participantes. 

 
ARTÍCULO 11. En los casos de quejas, inconformidades o denuncias por la prestación de un servicio 
público, será requerido necesariamente que la persona haya acudido antes al Coordinador del 
Servicio que se trate, en forma escrita, a fin de que el mismo, en el ejercicio de sus funciones le 
brinde la atención necesaria, esto sin perjuicio a la aplicación de la ley 8220. 

 
ARTÍCULO 12. Cuando la Contraloría de Servicios este en presencia de una negativa o negligencia 
de un funcionario/a o unidad administrativa de atender sus solicitudes y recomendaciones, tendrá el 
respaldo del Alcalde o Alcaldesa, dicho jerarca deberá prestar atención inmediata y determinar en 
conjunto con la Unidad de Recursos Humanos cualquier responsabilidad. 

 
ARTÍCULO 13. Cuando la Contraloría de Servicios concluya que un determinado asunto no es de su 
competencia o bien cuando durante el procedimiento determine que no la tiene, remitirá el asunto a 
la instancia correspondiente, informando de ello a la o el interesado y sus incidencias. Trasladará el 
trámite a la instancia, órgano, autoridad correspondiente interna o externa en coordinación con las 
instituciones involucradas. 
 
ARTÍCULO 14. Las inconformidades, denuncias, necesidades o sugerencias interpuestas por los 
usuarios deberán ser tramitadas con la mayor diligencia. La Contraloría de Servicios estará obligada 
a contestar en un plazo máximo de cinco días. Cuando por razones de complejidad la solución 
definitiva no pueda brindarse en el plazo anterior, se dispondrá de un plazo de hasta quince días 
hábiles más, y excepcionalmente, podrá prorrogarse por quince días hábiles más si se requiere de 
mayor tiempo para la investigación o la coordinación. 

 
ARTÍCULO 15. Los informes o recomendaciones específicas que emita la Contraloría de Servicios 
deberán ser remitidos al Alcalde o Alcaldesa, quien estará facultado para tomar las acciones que en 
los mismos se evidencia como necesarias, conforme a su competencia. Se presentará un informe 
general de labores y una autoevaluación semestralmente a la Auditoría Interna, al Concejo Municipal 
y la Alcaldía. 

 
CAPÍTULO III 

OBJETIVOS  Y FINES DE LA CONTRALORÍA DE SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 16.  La Contraloría de Servicios de la Municipalidad de Belén se establece como órgano 
propulsor de mecanismos que permitan la participación ciudadana en la fiscalización de la prestación 
de servicios y el uso racional de los recursos públicos. Debe establecer en coordinación con las 
dependencias internas y organismos externos correspondientes, mecanismos ágiles y efectivos para 
que la población ejerza su derecho de petición y fiscalización. 
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ARTÍCULO 17. Debe contribuir para que los servicios municipales funcionen con un máximo de 
eficiencia a fin de satisfacer oportuna y adecuadamente las legítimas demandas de los usuarios, así 
como brindar la información que éstos requieran para orientar y facilitar su contacto con la 
institución. El órgano debe facilitar una cultura institucional con la persona como eje central de su 
actuación, orientada a la satisfacción de las necesidades de información y orientación de las y los 
usuarios. 

 
ARTÍCULO 18. Apoyar el proceso de modernización institucional, mediante la generación de 
información y propuestas, que faciliten la toma de decisiones para mejorar el servicio y asegurar la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
ARTÍCULO 19. Identificar conflictos en la relación de la Administración con el usuario 
específicamente sobre el exceso de requisitos, trámites administrativos y de control interno, que 
afecten la prestación del servicio. 

 
ARTÍCULO 20. Mantener un registro actualizado sobre la naturaleza y frecuencia de las 
inconformidades y denuncias, así como de las acciones institucionales acatadas o recomendadas 
para resolver el caso y su cumplimiento. 

 
CAPÍTULO IV 

FUNCIONES DE LA CONTRALORÍA DE SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 21. Atender oportunamente las inconformidades, necesidades, denuncias o sugerencias 
que presenten los y las munícipes, las y los usuarios, procurando una solución inmediata a los 
problemas que planteen. 
 
ARTÍCULO 22. Vigilar por el cumplimiento institucional en la pronta respuesta a las inconformidades 
presentadas por las y los usuarios de los servicios, coordinando interna o externamente. 

 
ARTÍCULO 23. Apoyar el proceso de creación de procedimientos de recepción, tramitación y 
resolución de inconformidades, denuncias, necesidades o sugerencias del usuario, respecto a los 
servicios públicos que se prestan, así como apoyar los mecanismos de control y seguimiento de las 
mismas. Dichos procedimientos deberán ser accesibles y expeditos. 
 
ARTÍCULO 24. Realizar la formulación y aplicación de encuestas entre las y los usuarios de 
servicios, para obtener su opinión sobre la calidad, grado de satisfacción y las mejoras requeridas, 
dichos resultados serán comunicados primeramente a la Alcaldía, y con el visto bueno de ésta se 
enviará copia a la Auditoría Interna y al Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 25. Informar de inmediato a la Alcaldía, cuanto las sugerencias presentadas a las o los 
funcionarios, direcciones, unidades administrativas o cualquier otra dependencia de la Municipalidad; 
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situaciones no resueltas que hayan sido ignoradas y por ende, las inconformidades en los 
ciudadanos o ciudadanas permanezcan sin resolver. 

 
ARTÍCULO 26. Elaborar un Plan Anual de Trabajo que deberá ser aprobado por la Alcaldía, que sirva 
de base para los informes semestrales y el informe anual de labores que una vez que hayan sido 
presentados a la Alcaldía, se remitirán copias al Auditor Interno y al Concejo Municipal. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

TRANSITORIO PRIMERO. El presupuesto para la dotación de los recursos deberá estar asignado 
de acuerdo a las necesidades determinadas por el Gobierno Local; tomando en cuenta las 
prioridades, la salud financiera, el proceso gradual apropiado y el cumplimiento de la normativa 
vigente.  
 
TRANSITORIO SEGUNDO. La amplitud funcional de la Contraloría de Servicios estará condicionada 
a las posibilidades del recurso humano con que cuente la misma. De tal manera que para asumir en 
su plenitud las atribuciones a que se refieren los artículos 16, 17, 18, 19 y 20 del presente 
reglamento se deberá considerar el fortalecimiento del recurso humano de la mencionada 
Contraloría de Servicio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar la propuesta adjunta del Reglamento de 
funcionamiento de la Contraloría de Servicios de la Municipalidad de Belén analizado por los 
miembros del Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Instruir a la Secretaria del Concejo para  cumplir con 
el procedimiento establecido en el Artículo 43 del Código Municipal. 

 
ARTICULO 4.  Solicitar al Sr. Eliécer Leitón, Auditor Interno, un estudio sobre el oficio OF-RH-101-
2011, de fecha 8 de julio del 2011, dirigido al Señor, Esteban Ávila Fuentes, Concerniente a la 
postulación para participar en el concurso interno No.02-2011, específicamente para el cargo de 
Coordinador Ambiental, para evaluar el proceder del Coordinador de Recursos Humanos.  

 
Concerniente a la postulación para participar en el concurso interno No.02-2011, específicamente 
para el cargo de Coordinador Ambiental, le informo que la formación académica universitaria que 
usted posee, no se encuentra contemplada en el grupo de especializaciones profesionales 
establecidas para este cargo, motivo por el que lamentablemente debemos comunicarle la 
imposibilidad de participar en este concurso.  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María de los Angeles 
Segura, Mª Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Desiderio Solano Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  Solicitar al Auditor Interno Sr. Eliécer Leiton, un estudio sobre el oficio 
OF-RH-101-2011, de fecha 8 de julio del 2011, dirigido al señor, Esteban Avila Fuentes. 
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ARTICULO 5.  ACTA 71 ARTICULO 14. Se somete a estudio del Concejo Municipal el Oficio AA-
583-2011 del Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado. Con el visto bueno de esta Alcaldía, se 
traslada el oficio DO-0297-2011, de Area Técnica Operativa, suscrito por el Ing. José Zumbado 
Chaves, donde da cumplimiento a lo acordado en LAS SESIONES 2911-2011, 2916-2011, 2917-2011. 
 
Consecuente con los oficios AA-287-2011 de fecha  de 2011, relacionados con asuntos varios, le 
informo: 
 
1- Doc. N°2911/2011: En relación con el oficio 2011-05-03 del Lic. Mauricio Antonio Salas, 
Secretario del Concejo Municipal de Montes de Oca, mismo que fue conocido en la Sesión Ordinaria 
N°29-2011 y ratificada el 17 de mayo de 2011 , donde entre otros se promueve que a nivel municipal 
se pueda desarrollar un día sin humo y sin vehículos en la calle, proyecto que es desarrollado por 
mas de ocho años en la Universidad de Costa Rica, como Director de Operaciones me parece muy 
acertado, por lo que se le remite copia del documento a la Unidad de Ambiente para que sea ésta la 
encargada de coordinar la propuesta y alcances de dicha solicitud y lo traslade posteriormente a la 
Alcaldía para su valoración.  
  
2- Doc. N°2916/2011: En relación al tramite 2023 para el desarrollo de actividades  en el Centro de 
Eventos Pedregal para motores, a solicitud de  Saudade de Barva S. A. y conocido por el  Concejo 
Municipal en la Sesión Ordinaria N°29-2011 del 17 de mayo de 2011, se informa que  esta gestión 
es trasladada al señor Gonzalo Zumbado Zumbado ya que la misma es competencia de la Unidad 
Tributaria del Área Administrativa. 
 
3- Doc. N°2917/2011: En relación al tramite 2011 del señor Desiderio Solano Moya sobre dos 
artículos periodísticos publicados en  Belén al Día en la Edición 148 de abril-mayo de 2011  y en 
relación con la Empresa Pedregal lo cual fue  conocido por el  Concejo Municipal en la Sesión 
Ordinaria N°29-2011 del 17 de mayo de 2011, en el artículo 17, se informa:  
 

a- Centro de Eventos Pedregal: En fecha 7 de junio de 2011, la Dirección Operativa emitió el informe 
DO.00130-2011 acompañado del Expediente Administrativo, compuesto por 348 folios, mismo que 
fue trasladado mediante oficio AA-324-2011 de fecha 14 de mayo de  2011 a la Secretaría del 
Concejo Municipal.  De igual manera, en fecha 23 de noviembre de 2011, mediante informe 
DO.00292-2011 se comunicó a la Alcaldía Municipal sobre la situación actual del tramite de permiso 
de construcción para remodelación y ampliación del Centro de Eventos Pedregal, según planos 
constructivos OC-546626  a cargo de los Profesionales Ing. Andrés Araya Arce IC 19201 e Ing. Féliz 
Cordero Rivera IC 4377. Nuevamente se completa el Expediente Administrativo con 415 folios, 
mismo que se devuelve a la Secretaria del Concejo Municipal. 
 
b- Tajo Pedregal en San Antonio de Belén: Referente  a la actividad del Tajo Pedregal y la 
preocupación externada por el Regidor Solano Moya en cuanto al desarrollo de todo tipo de 
actividades en zona de protección entre otros, se informa que mediante oficio DO.00296-2011 se ha 
trasladado el caso a la Unidad Ambiental y a la Unidad de Desarrollo Urbano para que realicen 
inspección de campo y procedan con las acciones legales y reglamentarias correspondientes.  Una 
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vez analizado el caso de interés, dichas Unidades trasladaran respuesta a las interrogantes 
planteadas en el documento aportado por el señor Solano Moya y de acuerdo al inciso segundo del 
acuerdo municipal.  
 

El Regidor Propietario Desiderio Solano, manifiesta que la respuesta que hace José Zumbado no 
esta completa.  No menciona nada sobre las dos nacientes que se encuentran en el tajo, donde se 
realiza todo el proceso industrial y donde se debe tomar en cuenta como zona de protección 
absoluta, lo mismo que todas las obras que sean realizado sin los permisos de construcción.  
 
La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, informa con respecto al oficio DO-0297-2011, 
de Area Técnica Operativa, en el cual informan sobre varios acuerdos tomados por el Concejo, 
queda debiendo la respuesta de lo solicitado por parte de cada uno los responsables de dar 
respuesta, esto porque en el Oficio lo que se da es un traslado de documentos para su ejecución.  
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, indica que el asunto de Pedregal es un tema 
preocupante, pero parece que solo algunos están preocupados, con el Plan Regulador vigente, todo 
lo construido ahí, no se hubiera podido realizar, en esa zona no se pueden construir este tipo de 
proyectos, se  pregunta como se construye tanto, las respuestas deben ser muy concretas, quiere 
hacer un llamado al Alcalde, por la Ley de Control Interno, le corresponde una cuota de 
responsabilidad, por lo que realizan los funcionarios en este Cantón, porque dependen directamente 
de él, le llama la atención que se siguen dando permisos y patentes a Pedregal, porque no esta 
definido lo que esta relacionado con los permisos de construcción, el Plan Regulador vigente no 
permite ese tipo de construcciones, lo repite, hay gente incómoda con la cantidad de carros que 
ingresan, sobre todo las personas de La Asunción y lo que estamos sufriendo los belemitas con este 
caos vial, la Administración Municipal tiene toda la responsabilidad de decir que esta sucediendo 
ahí, no es solamente que paguen la multa del permiso de construcción y se pusieron a derecho, las 
cosas no son así, los documentos que traslada la Unidad de Desarrollo Urbano no da respuesta a 
las preocupaciones. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que le parece un precedente muy malo. En 
el sentido le parece que no se esta aplicando la ley como se debe, ya que se están haciendo 
diferencias entre los vecinos, cuando todos somos iguales, pagamos impuestos y salimos a votar 
también. Cualquier vecino sabe que se le debe cobrar el permiso de construcción, por mínima que 
sea la obra, ¿Qué pasa cuando hay arena o piedra en frente de nuestras casas? Nos cobran el 
impuesto pero una obra de este tamaño en Pedregal, donde todavía hay permisos de construcción 
pendientes, y la administración municipal sigue como si nada. Estamos haciendo diferencias en la 
Ley y no hay que hacer diferencias entre los vecinos, porque todos pagamos impuestos. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María de los Angeles 
Segura, Mª Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Desiderio Solano Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio DO 297-2011, del Area Técnica 
Operativa.  SEGUNDO:  Solicitar al Sr. Alcalde enviar copia a este Concejo Municipal de las 
recomendaciones que realicen las diferentes unidades en respuesta a este oficio.  TERCERO:  
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Ratificar los acuerdos de la Sesión Ordinaria 29-2011, en sus Artículo 11, 16 y 17.  CUARTO:  
Solicitar al Sr. Alcalde dar respuesta pronta a estos acuerdos.  QUINTO:  Enviar copia al Sr. Auditor 
para su conocimiento  

 
ARTICULO 6.  ACTA 71 ARTICULO 15. Se somete a estudio del Concejo Municipal el Oficio AA-
584-2011 del Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado. Con el visto bueno de esta Alcaldía, se 
traslada el oficio DO-0291-2011, de Area Técnica Operativa, suscrito por el Ing. José Zumbado 
Chaves, donde da cumplimiento a lo acordado en LA SESIÓN ORDINARIA 6503-2011, SOBRE EL TEMA DEL 

REORDENAMIENTO VIAL EN EL CANTÓN DE BELÉN. 
 

De acuerdo al oficio AA-544 -2011 suscrito por la Alcaldía Municipal en fecha 14 de noviembre de 
2011 y en función del acuerdo del Concejo Municipal tomado en la Sesión Ordinaria N° 65-2011, 
Capitulo III, Articulo 3, del 8 de noviembre de 2011,   en referencia al oficio DVI-087-11 del Despacho 
de la Vice-Ministra de Infraestructura del Ministerio de Obras Públicas y Transportes,  donde se 
analiza el tema  de  mejoramiento a la vialidad y fluidez al tránsito en el Cantón de Belén y en que el 
Concejo acuerda por Unanimidad: 
 
PRIMERO: Girar instrucciones a la Alcaldía para que de inicio a lo indicado en la nota de la Ing. 
María Lorena López, Vice-Ministra de Obras Públicas, en relación con el reordenamiento víal en un 
sector del Cantón de Belén. SEGUNDO: Solicitar  al Alcalde que mantenga informado al Concejo 
sobre las acciones que realice al respecto (...), se informa:  Según informa la Unidad de Obras, 
actualmente se tramita la contratación 2011A000014-01 para la Consultoría Víal  para brindar apoyo 
técnico a la gestión víal municipal; una vez adjudicada la contratación de interés, se iniciara con el 
diseño, planos y presupuesto de las mejoras viales prioritarias en el Cantón como es el caso de la 
salida frente a la Empresa Corbel hacia la Autopista entre otros.  Posteriormente la Unidad de Obras 
informara sobre los avances cualitativos y cuantitativos sobre el proyecto de interés. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio DO-291-2011 del Area 
Técnica Operativa.  SEGUNDO:  Solicitar al Sr. Alcalde tener informado a este Concejo Municipal 
sobre los avances que se realicen con relación al tema de reordenamiento vial en el Cantón de 
Belén. 

 
ARTICULO 7.  Acta 65. Articulo 15. Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio AA-525-2011 
del Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado. Con el visto bueno de esta Alcaldía, y en cumplimiento 
del acuerdo 4018-2011, se adjunta el oficio ADS-145-2011, del Area Social el cual da respuesta 
como en derecho corresponde. 
 
En atención al oficio AA-402-2011 de fecha 16 de agosto del 2011, dirigido a la suscrita, donde se 
hace referencia al Doc No.4018-2011, correspondiente al acuerdo tomado por el Concejo Municipal 
durante la Sesión Ordinaria No.40-2011, celebrada el 5 de julio del 2011, Capítulo IV, Artículo 18, 
mediante el cual se conoce el trámite 2915 de Encargados de la Niñez.  Me permito informarle que 
esta fue una nota presentada por un grupo de padres de familia usuarios del CIM, quienes 
expresaban su apoyo y respaldo a la gestión de la señora Dylana Oviedo Segura, como 
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administradora del Centro Infantil.  Al respecto debo informarle que la señora Oviedo, mediante 
oficio CIM-041-2011, de fecha 8 de junio del 2011, presentó formalmente la renuncia, a partir del 8 
de julio del año 2011.  Es importante dejar constancia que con el propósito de no interrumpir y 
afectar el servicio en mención, la suscrita asumió el recargo de funciones.  A partir de esa fecha y a 
partir del 8 de agosto del año en curso es nombró como administradora a la profesional Licda. 
Daniela Zumbado Guzmán. 

 
Con la incursión de esta profesional se han implementando una serie de acciones en la gestión 
administrativa que han permitido corregir deficiencias y contribuyen indiscutiblemente a la mejora y 
sostenibilidad en la presentación de este importante servicio.  Cualquier consulta adicional, estamos 
en la mejor disposición de suministrarla.  Agradezco su atención. 

 
La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas Víquez, manifiesta que se debe incorporar al expediente.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio ADS-145-2011 del Area 
Social.  SEGUNDO:  Solicitar al Sr. Alcalde cumplir con lo  solicitado en  el acuerdo tomado en el 
Acta de la Sesión Ordinaria No.09-2012, Artículo 19 en relación con el Centro Infantil.  TERCERO:  
Incorporar al expediente. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTICULO 8.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La Gaceta 
No.47 del 06 de marzo de 2012, se publico la aprobación definitiva del Reglamento sobre el Uso, 
Mantenimiento y Protección de Parques y Espacios Públicos de la Municipalidad, aprobado en la 
Sesión 70-2011, Artículo 6, celebrada el 22 de noviembre de 2011. 
 

La Sindica Propietaria Sandra Salazar, estipula que estuvo revisando el Reglamento, junto con la 
Arq. Ligia Franco, en la primera parte están los considerandos siguen los Artículos, pero falta indicar 
los Artículos 1, 2, 3 y 4, eso se debe arreglar y no esta numerado. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodríguez, propone que son errores en publicaciones, se debe hacer una 
publicación de Fe de Erratas y revisar cualquier otro detalle, por un asunto de forma, porque de 
fondo las regulaciones ya existen. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Trasladar al Alcalde Municipal para su 
cumplimiento.  SEGUNDO:  Instruir a la Dirección Jurídica y a la Secretaria del Concejo a realizar la 
Fe de Erratas. 
 

ARTICULO 9.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La Gaceta 
No.41 del 27 de febrero del 2012, se publico la Reforma al Reglamento para el Procedimiento de 
Cobro Administrativo, Extrajudicial y Judicial de la Municipalidad de Belén, aprobado en el Acta 07-
2012, Artículo 29, celebrada el 31 de enero del 2012. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  En cumplimiento del Artículo 43 del Código Municipal y no 
habiendo conocido objeciones, dentro del plazo de ley, a la reforma al Reglamento para el 
Procedimiento de Cobro Administrativo, Extrajudicial y Judicial de la Municipalidad de    Belén, 
aprobado en el Acta 07-2012, Artículo 29, celebrada el 31 de enero del 2012, queda el mismo 
definitivamente aprobado y entra en vigencia a partir de ésta publicación.  
 

ARTICULO 10.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La Gaceta 
No.41 del 27 de febrero del 2012, se publico la Reforma al Reglamento para para la Operación y 
Administración del Acueducto de la Municipalidad de Belén, aprobado en el Acta 07-2012, Artículo 
29, celebrada el 31 de enero del 2012. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  En cumplimiento del Artículo 43 del Código Municipal y no 
habiendo conocido objeciones, dentro del plazo de ley, a la reforma al Reglamento para la 
Operación y Administración del Acueducto de la Municipalidad de Belén, aprobado en el Acta 07-
2012, Artículo 29, celebrada el 31 de enero del 2012, queda el mismo definitivamente aprobado y 
entra en vigencia a partir de ésta publicación.  
 

ARTICULO 11.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, recuerda la Sesión 
Extraordiaria el próximo jueves 15 de marzo a las 6:00 pm, con el siguiente Orden del Día: 
 

 6:00 pm.  Se atiende a Cristopher May, Coordinador de la Policía Municipal.  Asunto: 
Informe de Labores. 

 7:00 pm.  Se atiende a la Vicealcaldesa Thais Zumbado.  Asunto:  Exposición del viaje a 
España. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Realizar Sesión Extraordinaria el jueves 15 de marzo a las 6:00 
p.m. con la agenda que se leyo. 
 

ARTICULO 12.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, remite el Informe de 
acuerdos pendientes de tramite del Acta 62-2011 al Acta 70-2011. 
 
 Acta 62.  Articulo 4.  Solicitar  a la Alcaldía informar a este Concejo Municipal de las acciones 

que se adopten  para dar tranquilidad a los vecinos de Residencial Belén.  

 
 Acta 62.  Articulo 10.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio AA-503-2011 de la 

Vicealcaldesa Municipal Licda. Thais Zumbado.  Con el visto bueno de esta Alcaldía se 
traslada el oficio ADS-139-2011, del Area Social, donde en cumplimiento de la a Sesión 
Ordinaria N°28-2011, celebrada el cinco de mayo del año dos mil once, en su capitulo III, 
artículo 2, se elaboro el informe de un Plan Piloto de intervención con vecinos y vecinas de 
la Urbanización Joaquín Chavez de la Ribera de Belén. 
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 Acta 62.  Articulo 11.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio AA-502-2011 de la 

Vicealcaldesa Municipal Licda. Thais Zumbado.  Con el visto bueno de esta Alcaldía se 
traslada el oficio DAF-M-167-2011, del Area Administrativa Financiera, donde da 
cumplimiento a lo acordado en la sesión N°11-2011 celebrada el quince de febrero del año 
dos mil once, en su capitulo VI, artículo 14, se conoce el acta No. 10, articulo 20, en relación 
con la debilidades del sistema contable. 

 
 Acta 62.  Articulo 22.   Trasladar el trámite 4360 de Manrique Alonso, por Asociación Pro 

rescate de Ciudad Cariari, al Sr. Alcalde para que proceda como corresponda, e  informe a 
este Concejo Municipal.  

 
 Acta 62.  Articulo 23.   Trasladar el tramite 4351 de la Lic. Silvia Bolaños Barrantes, Directora 

Ejecutiva, Consejo de Seguridad Vial, Ministerio de Obras Públicas y Transportes, al Sr. 
Alcalde para que proceda como corresponda según la ley e  informe a este Concejo sobre lo  
que se indica en este oficio. Para que se reintegre al Fondo de Seguridad Vial Municipal el 
monto de ¢11.627.435.60 y se ejecute en coordinación con el Departamento de Regionales 
de la Dirección General de Ingeniería de Transito (MOPT), con el propósito de desarrollar la 
inversión en seguridad vial de la localidad acorde con la normativa aplicable.   

 
 Acta 62.  Articulo 24.  Trasladar el oficio al Sr. Alcalde para que proceda como corresponda 

e informe a este Concejo.  Tramite 4373, CE-KSFC-025-11 de Arq. Abel Castro Laurito, 
Coordinador, Comisión de Eventos, Arq. Edwin Gonzalez Hernandez, Colaborador, XI Bienal 
Internacional.   

 
 Acta 62.  Articulo 25.  Trasladar el proyecto 18.227 “reforma  a la ley n° 7794 Código 

Municipal para el fortalecimiento democrático de la participación ciudadana” a la Dirección 
Jurídica para su análisis y recomendación a este Concejo Municipal.   

 
 Acta 62.  Articulo 27.   Trasladar el tramite 4416 de Esteban Araya Rojas, Ejecutivo BN 

Desarrollo, a la Alcaldía Municipal para que de respuesta a lo solicitado, e informe a este 
Concejo Municipal.  

 
 Acta 62.  Articulo 28.  Solicitar al Sr. Alcalde dar respuesta  al tramite 4352 de Patricia 

Sánchez, La Asunción, Calle Zumbado y enviar copia a este Concejo Municipal de la 
respuesta que se le de.  (El Alcalde de Belén prometió ante la prensa nacional que los 
vecinos de las torres de telefonía celular aquì en Belén tendrían internet gratis como medida 
compensatoria por las molestias, un mes después comenzó la construcción de una de esas 
torres en Calle Zumbado, han transcurrido aproximadamente 6 meses y la Municipalidad no 
ha brindando internet gratis). 
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 Acta 62.  Articulo 31.  Trasladar el expediente N° 18.270, expediente N° 17.261, “Ley de 

solidaridad tributaria”, a la Dirección Jurídica para su análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal.   

 

 Acta 64.  ARTICULO 6.  PRIMERO:  DEJAR PENDIENTE EL MEMORANDO DJ-298-2011, POR NO 

ENCONTRARSE EL EXPEDIENTE EN LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.  SEGUNDO:  
SOLICITAR EL EXPEDIENTE RESPECTIVO COMPLETO.  En relación al Contrato de Vinculación 
Externa Remunerada entre la Universidad Nacional, la Fundación para el Desarrollo 
Académico de la Universidad Nacional y la Municipalidad del Cantón de Belén; así como el 
respectivo Adendum. 

 
 Acta 64.  Articulo 13.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio AA-510-2011 del 

Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado.  Con el visto bueno de esta Alcaldía, se adjunta el 
Convenio Marco de Cooperación entre la Asociación Rondalla Municipal de Belén y la 
Municipalidad de Belén. 

 
 Acta 64.  Articulo 26.  Trasladar el “expediente N° 16.684 “Ley para el control de la mala 

praxis gubernamental y la efectiva rendición de cuentas”, cuyo texto fue publicado en el 
Alcance 23 a La Gaceta 161 del 23 de agosto del 2007, a la Dirección Jurídica para su 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  

 

 Acta 64.  Articulo 29.  Solicitar al Alcalde que los funcionarios responsables presenten un 
informe sobre las implicaciones técnicas y legales de este tipo de torres.  (Famosas antenas 
o radio base denominadas y conocidas como “COWS ” ó “FAST CELL” y que técnicamente 
se conocen como “Bases Temporales”). 

 

 Acta 64.  Articulo 31.  Someter a estudio del Concejo Municipal Moción que presenta el Regidor 
Propietario Desiderio Solano.  PARA QUE:  Este honorable Concejo Municipal redacte un 
acuerdo donde se solicite a la UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES su apoyo 
vehemente al recurso de inconstitucionalidad que está presentando esta Municipalidad ante 
la Sala Constitucional. 

 

 Acta 65.  Articulo 5.  Solicitar a la Alcaldía informar al Concejo si la construcción de la torre 
cumple con los requisitos técnicos y legales.  (Cecilia Villalta Arias). 

 

 Acta 65.  Articulo 14.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio AA-526-2011 del 
Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado.  Con el visto bueno de esta Alcaldía, se adjunta el 
oficio AC-222-11, del subproceso de Acueductos, donde remite los informes físico, químicos 
y biológicos de los laboratorios de análisis ambiental de la Universidad Nacional y del 
Laboratorio de Aguas de Acueductos y Alcantarillados, de cada uno de los diferentes pozos 
y nacientes que brindan agua potable en el cantón de Belén. 
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 Acta 65.  Articulo 15.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio AA-525-2011 del 

Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado.  Con el visto bueno de esta Alcaldía, y en 
cumplimiento del acuerdo 4018-2011, se adjunta el oficio ADS-145-2011, del Area Social el 
cual da respuesta como en derecho corresponde. 

 
 Acta 65.  Articulo 17.  PRIMERO:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 

análisis y recomendación.  SEGUNDO:  Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio 
AA-524-2011 del Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado.  Con el visto bueno de esta 
Alcaldía, y en cumplimiento de lo recomendado por la Auditoría Interna, se adjunta el oficio 
DAF-M-174-2011, donde remite los Estados Financieros del mes de setiembre del 2011. 

 
 Acta 65.  Articulo 28.  Solicitar vehementemente al Sr. Ministro de Educación Lic. Leonardo 

Garnier conceder una audiencia a este Concejo Municipal. 
 

 Acta 65.  Articulo 31.  Trasladar el proyecto “modificación de la Ley N° 6849, Ley del 
impuesto del cinco por ciento sobre la venta  del cemento producido en Cartago, San José y 
Guanacaste”, expediente N° 18.164, a la Dirección Jurídica para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  

 

 Acta 65.  Articulo 33.   Trasladar el oficio J.D.163.11, del Lic. Jorge Arturo Rojas Segura, 
Director Ejecutivo, Presidente Junta Directiva ai, Consejo de la Persona Joven, a la Srta. 
Susana Villegas Guido, Presidenta del Comité  de la Persona Joven del Cantón de Belén, 
para el análisis y verificación de lo enviado y posterior recomendación a este Concejo 
Municipal.   

 

 Acta 66.  Articulo 1.   Trasladar la nota firmada por los vecinos de Barrio Calle Flores a la 
Alcaldía Municipal para que le de respuesta a todas las inquietudes que anotan y envíen 
copia de la respuesta al Concejo Municipal. 

 

 Acta 67.  Articulo 4.  Solicitar una copia del informe de la visita que realizo la Unidad 
Ambiental en coordinación con el MINAET el 14 de setiembre del año en curso (humedal).  

 

 Acta 67.  Artículo 7.  Trasladar el Reglamento Autonómo de Servicios de la Municipalidad a la 
Comisión de Administración, Gobierno y Asuntos Jurídicos para la revisión correspondiente. 

 

 Acta 67.  Articulo 39.  Trasladar copia de este CD a la Comisión de Ambiente para su análisis 
y recomendar a este Concejo Municipal lo que corresponda.   Tramite 4645, el Oficio LAA-
349-2011, del Dr. Jorge Herrera Murillo, Coordinador, Laboratorio de Análisis, Universidad 
Nacional.  Información  sobre los informes anuales de agua y aire y las propuestas de los 
programas para mejorar la calidad de las aguas superficiales y del aire en el cantón de 
Belén 2012-2017.   
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 Acta 68.  Articulo 1.  PRIMERO:  Solicitar a la administración la verificación por parte del 

Area de Conservación de la Coordillera Volcánica Central a través del Sr. Rafael Gutiérrez o 
del MINAET de Alajuela de la demarcación del humedal.  TERCERO:  Enviar copia de este 
acuerdo al Lic. Mauricio Castro, Procuraduría General de la República, al fax número 
2233/7010, para que se verifique  en el sitio la demarcación del humedal.   

 

 Acta 68.  Articulo 2.  PRIMERO:  Solicitarle al Sr. Alcalde que proceda según la normativa 
con las actividades comerciales relacionadas con el alquiler de cuarterías, que  se 
desarrollan  en el Cantón.  SEGUNDO:  Trasladar al Sr. Alcalde para que se proceda según 
corresponda para limpiar los terrenos a nombre del Grupo Sama y de José Joaquín Chaves, 
ambos ubicados en el sector de Barrio Fátima.  TERCERO: Solicitarle al Señor Alcalde que  
gire instrucciones precisas a la Unidad de Ambiente para que realice la inspección 
respectiva con relación a la queja del tanque séptico en la casa vecina de doña Rosa 
Delgado en la Urbanización La ribera, para que de la solución necesaria.  CUARTO:  
Solicitarle al Sr. Fabio Chaves, propietario de la Urbanización Quintalena, que mejore las 
condiciones de sus tapias ya que pueden causar daño a sus vecinos.  QUINTO:  Solicitar al 
Alcalde que se envíe copia a este Concejo Municipal de las gestiones que realice la Alcaldía 
para resolver estos asuntos.   

 

  Acta 68.  Articulo 8.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio AA-558-2011 del 
Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado.  Con el visto bueno de esta Alcaldia, se adjunta el 
memorando DO-0284-2011, de la Dirección Técnica Operativa donde da cumplimiento a LLAA  

SSEESSIIÓÓNN  OORRDDIINNAARRIIAA  NN°°6611--22001111,,  CCEELLEEBBRRAADDAA  EELL  OOCCHHOO  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  DDEELL  AAÑÑOO  DDOOSS  MMIILL  OONNCCEE,,  EENN  SSUU  

CCAAPPIITTUULLOO  VVII,,  AARRTTÍÍCCUULLOO  2255,,  SSEE  RREEFFIIEERREE  AALL  TTRRÁÁMMIITTEE  NN°°44227733  DDEE  LLIIOONNEELL  LLEEÓÓNN,,  BBEEAATTRRIIZZ  LLEEÓÓNN  YY  

PPAATTRRIICCIIAA  LLEEÓÓNN..  
 
 Acta 68.  Articulo 29.  Solicitar al Comité de Deportes copia de los Convenios firmados con 

las organizaciones y asociaciones deportivas. 
 

 Acta 68.  Articulo 33.   Trasladar el trámite 4778, de los vecinos del costado norte del 
polideportivo Barrio San Isidro (105 firmas), a la Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes para que le den respuesta lo que se indica en su nota y enviar copia a este 
Concejo Municipal.  

 

 Acta 70.  Articulo 7.  Dejar en estudio del Concejo Municipal el oficio AA-360-2011 de Edwin 
Solano, Subproceso Secretaría de Actas del Comité Cantonal de Deportes.   

 

 Acta 70.  Articulo 8.  Dejar en estudio del Concejo Municipal el oficio AA-361-2011 de Edwin 
Solano,  Subproceso Secretaría de Actas del Comité Cantonal de Deportes.   

 

 Acta 70.  Articulo 9.  Girar  instrucciones al Sr. Alcalde para que cumpla e informe a este 
Concejo Municipal con las recomendaciones indicadas al efecto.  INFORME INF-AI-08-2011, 
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ESTUDIO SOBRE OBRAS PRIVADAS REALIZADAS EN ÁREAS PÚBLICAS EN 
RESIDENCIAL BELÉN Y EN EL SECTOR DE CARIARI.   

 

 Acta 70.  Articulo 10.  Dejar en estudio el oficio AI-89-2011; del Lic. Eliecer Leitón C., Auditor 
Interno, en el cual presenta Plan de Trabajo de la Auditoría para el 2012. 

 

 Acta 70.  Articulo 22.  Dejar en estudio  del Concejo Municipal el oficio DJ-371-2011 del Dr. 
Ennio Rodríguez, Director Jurídico, en el cual da respuesta al documento Ref. 6520/2011.  
Fotocopia de la Resolución N°2011011855, Expediente N° 11-010529-0007-CO, 
relacionado al conflicto de competencia formulado por Horacio Alvarado B., Alcalde de la 
Municipalidad de Belén contra la Municipalidad de Alajuela. 

 
 Acta 70.  Articulo 34.  Trasladar el Recurso de Apelación contra la Resolución UBI-R-039-

2011, al Asesor Legal para su análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 

 Acta 70.  Articulo 35.  Le solicitamos al Sr. Alcalde nos envíe copia de la respuesta que le de 
a este grupo de jóvenes. Tramite 4974 de Luis Zarate Alvarado (88711769), Karol Carmona 
Alvarado y Francinie Brenes González, miembros representantes Los del Bajo.   

 

 Acta 70.  Articulo 36.  Solicitar al Director que informe cual fue el procedimiento para la 
escogencia de las personas propuestas en la terna.  Escuela España. 

 

 Acta 70.  Articulo 37.  Dejar en estudio del Concejo Municipal el Oficio SMP-1714-11 de 
Xinia María Alfaro, Pro – Secretaria Municipal, Municipalidad de Pococí. 

 

 Acta 70.  Articulo 38.  TERCERO:  Que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén envíe  la lista de las organizaciones deportivas y recreativas del Cantón, las 
organizaciones comunales restantes convocadas y las que se presentaron. ( artículo 
165,Código Municipal).  CUARTO:  Que el Comité de Deportes y Recreación envie;  ¿cuál 
fue la forma que se utilizo para la convocatoria?, copia de las personerías jurídicas y el 
recibido conforme de cada una(o) de los representantes (artículo 166, Código Municipal), 
donde fueron invitados a participar en la Asamblea General a la escogencia de los y las 
miembros de la Junta Directiva (artículos 165, 166 del Código Municipal).   

 

Alcaldía Municipal  Acta 62.  Articulo 4 
Acta 62.  Articulo 22 
Acta 62.  Articulo 23 
Acta 62.  Articulo 24 
Acta 62.  Articulo 27 
Acta 62.  Articulo 28 
Acta 64.  Articulo 29 
Acta 65.  Articulo 5 
Acta 66.  Articulo 1 
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Acta 68.  Articulo 1 
Acta 68.  Articulo 2 
Acta 70.  Articulo 9 
Acta 70.  Articulo 35 

Asesor Legal Acta 70.  Articulo 34 

Comisión de Administración, Gobierno y Asuntos Jurídicos  Acta 67.  Artículo 7 

Comisión de Ambiente Acta 67.  Articulo 39 

Comisión de Hacienda y Presupuesto  Acta 65.  Articulo 17 

Comité de Deportes Acta 68.  Articulo 29 
Acta 68.  Articulo 33 
Acta 70.  Articulo 38 

 Consejo de la Persona Joven Acta 65.  Articulo 33 

Concejo Municipal  Acta 62.  Articulo 10 
Acta 62.  Articulo 11 
Acta 64.  ARTICULO 6 
ACTA 64.  ARTICULO 13 
ACTA 64.  ARTICULO 31 
ACTA 65.  ARTICULO 14 
ACTA 65.  ARTICULO 15 
ACTA 65.  ARTICULO 17 
ACTA 68.  ARTICULO 8 
ACTA 70.  ARTICULO 7 
ACTA 70.  ARTICULO 8 
ACTA 70.  ARTICULO 10 
ACTA 70.  ARTICULO 22 
ACTA 70.  ARTICULO 37 

Dirección Jurídica Acta 62.  Articulo 25 
Acta 62.  Articulo 31 
Acta 64.  Articulo 26 
Acta 65.  Articulo 31 

Escuela España Acta 70.  Articulo 36 

Unidad Ambiental Acta 67.  Articulo 4 

 

CAPITULO IV 
 

INFORME  DEL ALCALDE, AREAS Y UNIDADES. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
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ARTICULO 13.  Se conoce el Oficio AM-MC-086-2012 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el Memorando CS-020-2012, suscrito por José Solís Porras, Contralor de Servicios, por 
medio del que informa el seguimiento al trámite 407 de Manrique Alonso de la Asociación Pro 
Rescate de Bosques de Doña Rosa, relacionado con la denuncia de ruido que ocasionan las 
actividades de la Asociación Vida Abundante Norte Cariari.  Al respecto trasladamos el documento 
para su información. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTICULO 14.  Se conoce el Oficio AM-MC-087-2012 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el Memorando DO.073-2012, suscrito por José Zumbado Chaves, director Área Técnica 
Operativa y Desarrollo Urbano, por medio del que informa que se giraron instrucciones  a la Unidad 
de Topografía para que proceda con la demarcación del humedal ubicado en la Ribera de Belén.  Al 
respecto trasladamos el documento para su información. 
 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal en el oficio AM-MA-035-2012, de fecha 8 de 
febrero de 2012 y a raíz del acuerdo del Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N° 06-2012, 
Capítulo III, Artículo 28, sobre aspectos relacionados con el Humedal ubicado en la Ribera de Belén, 
se informa que mediante memorando DO.065-2012 de fecha 8 de marzo de 2012 se le solicita al 
Ing. Jorge Villalobos Solano, de la Unidad de Topografía que proceda  con  la demarcación del 
humedal según información contenida en el oficio 08-01014 del 26 de agosto por parte del Instituto 
Geográfico Nacional.  Lo anterior en vista de que el Concejo Municipal ha informado a la 
Administración que ha  acogido en dicho acuerdo  ésta determinación, en función de la demarcación 
del humedal La Ribera.  Una vez realizada dicha demarcación, se informará a la Unidad Ambiental 
para que ésta coordine con el MINAET y se realice la inspección de campo correspondiente y se le 
informe al Concejo sobre la misma. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, solicita dejarlo en estudio, porque existen varios 
acuerdos al respecto y la última demarcación no fue correcta. No sabemos que dice la nota o que 
delimitación se refiere. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  Solicitar al 
Alcalde Municipal que comuniquen la fecha en que se realizará la demarcación del humedal.  
TERCERO:  Incorporar al expediente. 
 
ARTICULO 15.  Se conoce el Oficio AM-MC-089-2012 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el Memorando DO.074-2012, suscrito por José Zumbado Chaves, director Área Técnica 
Operativa y Desarrollo Urbano, por medio del que respuesta a lo solicitado por el Concejo Municipal 
en la Sesión Ordinaria N°06-2012 en artículo 8, con relación al fraccionamiento presentado por la 
familia Alfaro Morera.  Al respecto se remite el expediente administrativo original que custodia la 
Unidad de Catastro, el cual consta de 65 folios. 
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La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, manifiesta con relación al oficio que se 
presenta de ALFAMORE, que se había solicitado realizar un Estudio de Suelo, para conocer cuáles 
lotes son aptos para construir, el desarrollo de  ALFAMORE este es el lote que colinda con Berta 
Arrieta, no tiene nada que ver con Quintalena. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, formula que se aporta el Estudio de Suelo y la posible 
protección de la zona. 
 
El Sindico Suplente Juan Luis Mena, expone que de un grupo de vecinos de La Urbanización 
Joaquín Chaves, están dispuestos a luchar por la no construcción de esa área, porque el señor 
Joaquín Chaves negocio esa franja de terreno por un lote, por eso el grupo de vecinos se oponen, 
porque no tienen salida ni descarga de aguas, no puede haber un permiso de construcción, porque 
no tienen salida, solicita que la Municipalidad realice un estudio de como fue entregada la 
Urbanización, con los límites, además la demarcación del humedal, que esta perjudicando a los 
vecinos, si hay que boicotear lo que se haga ahí, se va hacer, porque los vecinos están actuando, 
pide dar seguimiento, porque eso va a traer consecuencias.   
 
El Regidor Propietario Desiderio Solano, manifiesta que personalmente tiene conocimiento de la 
inquietud que plantea el Sindico Juan Luis Mena, serán analizadas en la Comisión de Obras, 
Alfamore no limita con una vía pública, sino con una franja de terreno que es de la Urbanización, se 
deben analizar los planos de la finca madre y los planos de los lotes, para ver quien tiene la razón, 
esta familia se aprovecha de toda la infraestructura para hacer la salida por ahí, Alfamore eran 12 
lotes, con el estudio del humedal, al menos 6 lotes quedarán afectados, eso debe estar claro. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Comisión de Obras para su análisis y 
recomendación.  SEGUNDO:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTICULO 16.  Se conoce el Oficio AM-MC-088-2012 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el 
oficio Memorando P-05-2012, suscrito por Alexander Venegas Cerdas, coordinador de Planificación, 
a través del que solicita a la Alcaldía coordinar una cita con el Concejo Municipal para efectuar la 
presentación de cómo se abordará el proceso de elaboración del Plan Cantonal de Desarrollo Local 
de largo plazo. 
 
Le informo que hace ya mas de un mes que se notiticó a la Viceministra del MIDEPLAN Licda. 
Melania Núñez Vargas, el acuerdo tomado por el Concejo Municipal, en el cual se aprobaba la carta 
de entendimiento y la autorización al Alcalde para la firma de la misma, como requisitos para el 
desarrollo del proyecto de elaboración de un Plan Cantonal de Largo Plazo y un Plan Estratégico 
Municipal, por medio del proyecto “PLANES DE DESARROLLO HUMANO LOCAL Y PLANES 
ESTRATÉGICOS MUNICIPALES: HERRAMIENTAS INNOVADORAS PARA HACER FRENTE A 
LAS ASIMETRÍAS DE DESARROLLO EN COSTA RICA”.  Sin embargo hasta la fecha, no se ha 
recibido un documento oficial por parte del mencionado proyecto, donde nos indiquen algo con 
respecto al mencionado proceso y el tiempo se está haciendo cada vez más corto para cumplir con 
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los Lineamientos Generales sobre la Planificación del Desarrollo Local (L-1-2009-CO-DFOE), 
emitidos por la Contraloría General de la República. 
 

Por lo anterior le solicito muy respetuosamente solicitarle al Concejo Municipal una cita, para 
presentarles la forma en que se abordará el proceso para la elaboración del Plan de Desarrollo Local 
de largo plazo(10 años)del cantón de Belén, el cual estará a cargo de la Unidad de Planificación 
Municipal, con el apoyo de la compañera Jessica Barrantes Barquero del Área de Desarrollo Social. 
Gracias 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Realizar una sesión de trabajo el viernes 23 marzo, a las 9:00 
am. 
 
ARTICULO 17.  Se conoce el Oficio AM-MC-085-2012 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos  
recibido el Memorando 021-2012, suscrito por Gonzalo Zumbado Zumbado, coordinador de la 
Unidad Tributaria, por medio del que remite para conocimiento  del Concejo Municipal el acta de la 
audiencia pública realizada por los servicios de recolección, tratamiento y disposición de desechos 
reciclables y recolección, tratamiento y disposición de desechos ordinarios.  Al respecto trasladamos 
el documento para su información. 
 
Remito para que sea del conocimiento del Concejo Municipal acta de audiencia pública por los 
servicios de Recolección, Tratamiento y Disposición de desechos reciclables y  Recolección, 
Tratamiento y Disposición de desechos ordinarios que se llevó a cabo el pasado martes 6 de marzo 
de este año, para   continuar con los trámites y diligencias útiles y necesarios, para la culminación de 
los procedimientos técnicos, legales y reglamentarios, para la aprobación válida y eficaz de los  
estudios tarifarios suprasitados.   
 
ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA PARA SOMETER A DISCUSIÓN LOS ESTUDIOS PARA LA 
FIJACIÓN DE LAS TASAS PARA EL SERVICIO DE RECOLECCION, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICION DE DESECHOS RECICLABLES Y EL SERVICIO DE RECOLECCION 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS ORDINARIOS EN EL CANTÓN DE BELÉN, 
CELEBRADA A LAS DIECIOCHO HORAS DEL SEIS  DE MARZO DEL 2012, EN LA CASA DE LA 
CULTURA DEL CANTÓN DE BELEN. 

 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES:  Gonzalo Zumbado Zumbado - cédula de identidad número 4-129-
378 - Director de la Audiencia y Esteban Avila Fuentes- cédula de identidad número 4-170-714 – 
Representante de la Unidad Ambiental. 
 
INTERESADOS LEGÍTIMOS:  Ninguno 
 
CAPITULO I Apertura  de la Audiencia.  Al ser las dieciocho horas, del día seis de marzo del año en 
curso, el Sr. Gonzalo Zumbado Zumbado, Director de la Audiencia  y dado que no se presentaron 
interesados legítimos a la audiencia se da por finalizada la misma.  No habiendo interesados, el Sr. 
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Gonzalo Zumbado procede al cierre de la Audiencia, acto seguido se procede a ordenar la 
documentación y los expedientes respectivos, para continuar con los trámites y diligencias útiles y 
necesarios, para la culminación de los procedimientos técnicos, legales y reglamentarios, para la 
aprobación válida y eficaz de los  estudios tarifarios suprasitados.  Se cierra  la audiencia pública a 
las dieciocho  horas y quince  minutos del seis  de marzo del dos mil doce. 
 

Sr. Gonzalo Zumbadamo Zumbado                           Esteban Avila Fuentes  
Director de Audiencia    Representante Unidad Ambiental 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibida.  SEGUNDO:  Encargar al Alcalde 
Municipal continuar con el tramite respectivo. 
 
ARTICULO 18.  Se conoce el Oficio AM-MC-090-2012 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido nota suscrita por Ivannia Zumbado Lemaitre, del Área Administrativa Financiera, por medio 
del presenta nota al Concejo Municipal donde solicita dar respuesta a su solicitud de reasignación de 
puesto.  Al respecto se remite el documento para su conocimiento y análisis. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Someter a estudio del Concejo Municipal.  
SEGUNDO:  Remitir a la Comisión Especial para su análisis. 
 
ARTICULO 19.  El Grupo Juventud Belemita, quiere felicitarlos porque están repartiendo información 
en cuanto al tema de zonas francas. 
 
SE ACUEDA POR UNANIMIDAD:  Felicitar y agradecer al Grupo Juventud Belemita las gestiones 
que están realizando por el Cantón. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTICULO 20.  El Regidor Propietario Desiderio Solano, esta muy preocupado por las actividades 
que se están desarrollando en Pedregal, el caos vial, nunca se tomó en cuenta el impacto negativo, 
hay vecinos que escriben en facebook donde han tenido problemas con gente que viene de afuera y 
utilizan las 2 vías y no dejan pasar a nadie, provocando embotellamientos, los vecinos perdieron 
totalmente la tranquilidad, la pitadera, se cierran calles una semana, la otra no, no se sabe con 
autorización de quien, no hay un solo Inspector de Tránsito, no hay Policía ni Municipal, Policía Civil 
vio 2, tenemos problemas de contaminación atmosférica graves que vienen de San José, el parqueo 
que hicieron sin permiso de construcción, los carros salen todos empolvados, gracias a Dios no ha 
sucedido ningún accidente grave, no sabe el Alcalde que piensa, porque no responde, porque las 
actividades van a seguir, que tipo de operativos tiene como Alcalde, para solucionar ese impacto que 
se esta dando, la gente esta inconforme por la situación que se esta dando.  Quiere tener claro que 
no votará nada, porque es una situación administrativa, la Administración ha permitido y ha tolerado 
que en ese centro de eventos se den actividades, teniendo situaciones pendientes legales y la 
anarquía que se esta dando con la situación de esos eventos, quien dio el permiso que asuma la 
responsabilidad hasta el final, deben tener el protocolo para evitar incomodidades e inconvenientes, 
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si hubiera una evacuación no ve la salida de emergencia, por los puentes, el 15 de setiembre se 
sabe que hay desfiles y se cierran las calles, pero estas actividades son viernes, sábado y domingo 
y Pamplonada que ya viene, en una zona residencial de baja densidad, porque se fue la Empresa 
Kimberly Clark porque no se dio permiso de ampliar, es una situación de responsabilidad de la 
Administración y aquí en esta Municipalidad se aplican las leyes y reglamentos para los vecinos, 
pero pareciera que para otro no. 
 
La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, manifiesta en relación con los eventos que se 
están dando en PEDREGAL, son eventos masivos, y dentro de los requisitos de ese tipo de evento 
es contar con los servicios de Cruz Roja, Policía, Tránsito, pareciera por lo que está pasando el 
Tránsito no está dando resultado, es terrible lo que sucede en el cantón se da un congestionamiento 
vial.  Pienso que es necesario esperar el informe de la administración para elevar la consulta al 
Tránsito para que cumplan como se debe.  
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, plantea que quien coordina el accionar es Gonzalo se reúne 
con las instituciones involucradas y el responsable es el Tránsito. 
 
La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas Víquez, manifiesta que evidentemente, hizo falta un poco 
mas de prevención, se debe solicitar al Tránsito, que para las próximas actividades se tome la 
preocupación necesaria para evitar el caos vial, para que los vecinos puedan circular con la mayor 
fluidez posible, para que la situación mejore, porque es una responsabilidad del MOPT, ya que es 
ruta nacional.  
 
El Sindico Suplente Gaspar González, habla que todos los eventos de Expomóvil que se hicieron en 
Calle Don Chico, fueron un verdadero caos, todos sin excepción, todos los eventos que se han 
realizado en Pedregal es porque se habilita la vía frente a Pedregal, cuando han cerrado ese tramo, 
han disminuido la saturación, por su poca experiencia, el cierre de esa calle, ha sido un poco mas de 
orden hasta la fecha, es su comentario personal, le parece que lo que se hizo no fue tan mal. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que se puede preguntar al MOPT porque 
unos 100 metros antes hay unas latas como si hubiera otra salida y esa calle es nacional, ¿cual fue 
la autorización para abrir una vía mas a la calle principal?. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que estamos enfrentando un gran caos 
vial, por parte de todos los belemitas, los puentes no están habilitados para el tránsito pesado, lo ha 
preguntado al Alcalde y a la Administración y nada pasa, en San Pedro se permitió poco a poco que 
se metiera la calle de la amargadura, da vergüenza cuando llega un profesor visitante y pasar por 
ese sector, porque trae una serie de implicaciones, para el desarrollo del Cantón, si un privado esta 
lucrando, que beneficios recibimos en el Cantón, solo el pago de una patente?,  nada hacemos con 
recibir correos, por ejemplo como gente de La Asunción se queja y los representantes aquí en el 
Concejo nada dicen, en su caso ha hecho todo lo posible, ha puesto la denuncia, tiene que 
coordinarse muy bien, la situación que se vivió en el Cantón estos fines de semana, fue muy 
molesto, no habían Oficiales de Transito permanentemente, eso se tiene que controlar, que va a 
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seguir sucediendo, si lo dejamos a la libre, se nos sale de las manos, como ciudadanos belemitas, 
no como Concejo Municipal. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, presenta que trata de conocer las personas que están aquí, 
en Belén respetan a todos los que están aquí, si no opinan los de La Asunción aún así tienen su 
propio criterio, le parece un irrespeto que la Regidora Rosemile Ramsbottom trate de instar a 
algunos compañeros, a actuar como las personas que no nacen en  Belén, por eso le pide respeto 
hacia los vecinos de La Asunción. 
 
La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, manifiesta que aquí cualquier desarrollo que llega, este 
legal o no, todo contamina, pero cual actividad humana no contamina? Yo no se que va a pasar en 
este cantón, estamos paralizados por el Transitorio, hay planos de zonificación que prácticamente 
van a confiscar la tierra. En este concejo abunda la gente idealista y ser idealista es bueno pero 
tenemos que caer en la realidad de lo que tenemos. Con estas actividades tenemos recursos frescos 
que bastante se necesitan, en su caso disfruto montones la feria y alguna gente de La Asunción 
también, mucha gente disfruta y se recrea con esas actividades, porque aquí ya no se pueden hacer 
ni juegos de pólvora, no se pueden hacer actividades recreativas para las personas, aunque es claro 
que las empresas se deben poner a Ley, hablan que la generalidad de los ciudadanos de Belén 
están disconformes, pero mucha gente disfruta y están conformes con las actividades, nosotros 
debemos velar porque se respete la Ley, el tema de la defensa del lado del ambiente, es un tema 
personal, poco a poco se debe ir sensibilizando, En cuanto a los comentarios que aquí se hacen, no 
es lo que se dice, sino como se dice, a veces un comentario sano o una simple consulta, cambia 
totalmente por el tono y los términos que se utiliza, aquí se dan comentarios hasta sarcásticos y lo 
que hace es indisponer a este grupo de personas, que triste que esto hasta arriba se note, así lo 
dice por ejemplo la nota del MIDEPLAN.  
 
El Sindico Suplente Gaspar González, puntualiza que espera que de su comentario, no haya salido 
el comentario de la Regidora Rosemile Ramsbottom, no sabe si es la forma de trabajar en La 
Asunción o la idiosincrasia pero oímos a los vecinos y no vengo aquí a cacarear, quiere ser parte de 
la solución a los problemas, no se jacta que tiene 300 quejas, aunque si tiene algunas que son 
bastantes complejas, pero la gente en La Asunción es muy tolerante, Belén históricamente desde el 
Ojo de Agua se ha llenado de gente de afuera y es un caos vial, mas cuando había alcohol en las 
actividades, venir a sesiones a perder el tiempo, por cuestiones de carpintería no esta de acuerdo, 
donde se puede hablar directamente con el Alcalde, Gonzalo Zumbado o la Unidad Ambiental, 
debemos proponer soluciones integrales, por eso se ha reservado de hacer comentarios, en cosas 
que no comparte, quiere crear espacio para hacer cosas productivas, porque aquí la dinámica es 
quejarse de algo que ya me queje, me sigo quejando, soy como una vaca y me quejo y me quejo, no 
nos quejemos tanto y avancemos.   
 
La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas Víquez, manifiesta que Pedregal está en San Antonio no 
en La Asunción, la solución es decirle al Tránsito que envíe mas Oficiales, porque se debe y puede 
mejorar.  Insiste en que el tema es la congestión vial, sea en Pedregal u otro Centro de Eventos, sea 
el día que sea, aquí hay un problema vial, externo a las actividades de Pedregal, se necesita que el 
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Tránsito ayude, controle y dé seguridad vial.  Solicita que se abandonen las provocaciones, enojos; 
no hace falta ofender a nadie, en La Asunción no sintieron el problema, por eso no tienen obligación 
de quejarse, solicita dejar el tema, porque no se va a solucionar nada con esa actitud.  Propone que 
se avance con el programa y orden del día.  
 
El Sindico Suplente Juan Luis Mena, informa que hay una estrategia que son los 2.7 kilómetros y la 
salida de Corbel, para que el pueblo prospere, dándole salidas anexas al Cantón. 
 
La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, manifiesta que tenemos que tener mucho 
cuidado cuando hablamos de los eventos que se programan en pedregal, debemos de separar los 
temas ya que los permisos de construcción son otro trámite, actualmente todos estamos sensibles 
con lo que sucede con los permisos y la falta de respeto que tiene Pedregal para con el pueblo de 
Belén, además que los eventos, es un hecho que los eventos masivos que se están llevando a cabo 
causan problemas viales a todos los belemitas.  
 
ARTICULO 21.  La Regidora Suplente María Antonia Castro, pregunta sobre la tarifa del agua, ¿en 
que estado esta?. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que lo pasara por escrito. 
 

CAPITULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES. 
 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS. 
 
ARTICULO 22.  Se conoce el Oficio AC-50-12 de Eduardo Solano Mora. Siendo consecuente con el 
acta de la Sesión Ordinaria No 3-2012 de la Comisión de Obras donde surgieron dudas con respecto 
a la presentación de requisitos, se indica lo siguiente:  Se remite oficio AC-16-12, mediante oficio de 
Alcaldía AM-MC-021-2012, expediente de Feng Xinghui S.A para solicitud de 3 disponibilidades de 
agua para tres locales comerciales, también se indica que no se adjuntaron planos, por lo que se 
remiten con este oficio.  Se aclara que el proyecto es para 3 locales y una casa sin embargo ya la 
finca cuenta con una paja de agua por eso se solicitan 3 disponibilidades. 
 

Área Lote 963 m2 

Área de Construcción 674 m2 

Cobertura del Proyecto 70,00% 

 

Como se puede observar este proyecto no utiliza la cobertura máxima permitida del 75% por lo que 
esta sobrado en espacios. 
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LA UNIDAD DE SUBPROCESO RECOMIENDA:  Otorgar la disponibilidad de agua del proyecto, ya 
que el mismo cumple a cabalidad con los requisitos solicitados. 

 
Consideraciones: 
 
 Solicitud de 3 disponibilidades de agua a nombre de Feng Xinghui S.A. 

 
 Ubicado en el plano catastrado H-0300560-78. 

 
 Localizado en el Distrito de la Ribera, 400 este y 200 norte de la Iglesia Católica. 

 
 Solicitud presentada el 17 de enero del 2012. 

 
 El proyecto consiste en la construcción de tres locales comerciales y una casa de 

habitación. 

 
 La recomendación de la Unidad de Acueducto es: “Otorgar la disponibilidad de agua para 

tres locales comerciales ya que luego de realizar el estudio de la zona se determina lo 
siguiente:  Existen las condiciones técnicas para proveer de agua el proyecto con las tres 
pajas solicitadas, que el consumo es mínimo para las tres previstas solicitadas, el área útil 
para los tres locales es de 655 m2 aproximadamente. 

 
 La Dirección de Servicios Públicos brinda la autorización para la construcción de un tanque 

séptico en el plano catastro H-0300560-1978. 

 
 La Unidad de Obras otorga la respectiva autorización para la descarga única y 

exclusivamente de aguas pluviales al sistema existente en el sitio para un área de techos de 
620 m2, el incumplimiento deja sin efecto la presente autorización, se deben de realizar 
todas las obras que se requieran para la adecuada evacuación al colector municipal en vía 
pública, para garantizar en todo momento la correcta canalización de aguas sin afectar el 
funcionamiento actual del sistema presente y las propiedades a su alrededor. 

 
 La Unidad de Desarrollo Urbano emite el certificado de uso de suelo 1805 en el cual se 

aprueba la construcción de 3 locales comerciales con las siguientes consideraciones: lote 
esquinero: línea de construcción frente a ruta nacional o calle principal norte:  debe retirarse 
13 mts del centro de la calle, línea de construcción frente a calle municipal oeste: debe 
retirarse 10 mts del centro de la calle, debe dejar un espacio de parqueo por cada 50 m2 de 
área de construcción bruta.  Debe disponer el 5% de los espacios de estacionamiento para 
el uso de personas con discapacidad debe medir 6m de largo por 3 m de ancho y cual debe 
estar identificado para uso de discapacitados.  

 

Requisitos para Otorgar la Disponibilidad de Agua 
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Solicitud de Disponibilidad de agua llena por parte del usuario Trámite 204 

Plano Catastro d la propiedad de interés H-0300560-1978 

Certificación de Uso de Suelo 1805 

Carta de la Interesada en realizar el proyecto √ 

Demanda de Pajas de Agua 3 pajas de agua 

Visto Bueno de la Unidad de Obras para descarga de aguas pluviales O-109-2011 

Cronograma de actividades del proyecto 
6 meses a partir de 

la aprobación 

Carta de desfogue de aguas residuales de la Unidad de Alcantarillado Sanitario 
AS D-029-2011 

Descripción del anteproyecto 
3 locales 

comerciales  

Certificación de la CCSS 
1123008061596-

271469 

 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO:  
Avalar el Oficio AC-16-12 del Ing. Eduardo Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  SEGUNDO: 
Aprobar la solicitud de disponibilidad de agua, solicitada a nombre de Feng Xinghui. Para un 
proyecto de 3 locales comerciales. TERCERO: Que se cumpla con la normativa vigente del Plan 
Regulador. CUARTO: Que se cumplan con las recomendaciones establecidas en la Unidad de 
Desarrollo Urbano lote esquinero: línea de construcción frente a ruta nacional o calle principal norte:  
debe retirarse 13 mts del centro de la calle, línea de construcción frente a calle municipal oeste: 
debe retirarse 10 mts del centro de la calle, debe dejar un espacio de parqueo por cada 50 m2 de 
área de construcción bruta.  Debe disponer el 5% de los espacios de estacionamiento para el uso de 
personas con discapacidad debe medir 6m de largo por 3 m de ancho y cual debe estar identificado 
para uso de discapacitados. QUINTO: Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no 
garantiza la aprobación de un proyecto como un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad 
de Desarrollo Urbano que se cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de 
construcción con base a un informe técnico”.  
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, interroga si en esa construcción se pueden meter un 
poco, porque esa Ruta Nacional es muy angosta.  No lo vota porque esta en una zona residencial, 
son casas de habitación a todo lado, abría que ver posteriormente que se va a ubicar en esos 
locales comerciales, sin afectación a la calidad de vida de las personas, para que después no sufran 
las consecuencias con una actividad que les quite la tranquilidad, son cosas que se repiten y se 
repiten, a esos locales comerciales se les debe dar mucho seguimiento para que no caucen 
molestias. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María de los Angeles 
Segura, Miguel Alfaro, Mª Lorena Vargas, Desiderio Solano Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Rosemile Ramsbottom:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras.  
SEGUNDO:  Avalar el Oficio AC-16-12 del Ing. Eduardo Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  
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TERCERO:  Aprobar la solicitud de disponibilidad de agua, solicitada a nombre de Feng Xinghui. 
Para un proyecto de 3 locales comerciales.  CUARTO:  Que se cumpla con la normativa vigente del 
Plan Regulador.  QUINTO:  Que se cumplan con las recomendaciones establecidas en la Unidad de 
Desarrollo Urbano lote esquinero: línea de construcción frente a ruta nacional o calle principal norte:  
debe retirarse 13 mts del centro de la calle, línea de construcción frente a calle municipal oeste: 
debe retirarse 10 mts del centro de la calle, debe dejar un espacio de parqueo por cada 50 m2 de 
área de construcción bruta.  Debe disponer el 5% de los espacios de estacionamiento para el uso de 
personas con discapacidad debe medir 6m de largo por 3 m de ancho y cual debe estar identificado 
para uso de discapacitados.  SEXTO:  Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no 
garantiza la aprobación de un proyecto como un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad 
de Desarrollo Urbano que se cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de 
construcción con base a un informe técnico”.  
 
ARTICULO 23.  Se conoce el acuerdo tomado por el Concejo Municipal Ref. 1115/2012 en el cual 
trasladan a estudio de la Comisión de Obras el Oficio AM-MC-040-2012 del Alcalde Horacio 
Alvarado.  Recibimos el oficio AC-28-12, suscrito por el Ingeniero Eduardo Solano Mora, 
Coordinador de Acueducto del Área de Servicios Públicos, con el visto bueno del Director de esa 
Área; a través del que se refiere al trámite DA-04-497-2011 que es “Solicitud de dos Disponibilidades 
de Agua para dos apartamentos”  a nombre de Coche de la Guacima S.A. En el distrito de San 
Antonio, 90 oeste del Restaurante Peperonni. Al respecto, adjunto enviamos copia del documento 
mencionado para su información, estudio y gestión de trámites correspondientes. 
 
Consideraciones: 

 
 Solicitud de dos pajas de agua a nombre de Coche de la Guacima. 

 
 Ubicación en el plano catastrado H-8924-91. 

 
 Localizado en el distrito de San Antonio, 50 oeste del Restaurante Peperonni, contigua al 

Bar Oralis. 
 
 El proyecto consta de 2 apartamentos. 

 
 Los cuatro apartamentos ya construidos en la propiedad fueron aprobados por la comisión 

de obras en la Sesión 09-2009 del 14 de julio del 2009 y por el Concejo Municipal en el Acta 
Sesión Ordinaria 43-2009, art. 29 del 21 de julio del 2009. 

 
 El Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 40-2011 acuerda Rechazar la solicitud de 

disponibilidad de agua a nombre de Coche de la Guácima S.A, por cuanto el croquis 
presentado de la planta arquitectónica no cumple con la densidad establecida en el Plan 
Regulador vigente, por lo que en la nueva solicitud deciden construir 2 apartamentos en vez 
de 4 como se indicaba en la propuesta inicial. 
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 Recomendación de parte de la Unidad de Acueducto: “Otorgar la disponibilidad de agua, 

para 2 apartamentos, que luego de realizar el estudio de la zona se determina lo siguiente: 
Existen las condiciones técnicas para proveer de agua el proyecto en estudio”. 

 
 La Unidad de Desarrollo Urbano emite el certificado de uso de suelo 332 brinda la 

aprobación del proyecto bajo las siguientes observaciones: Desglose de la densidad: 
 

Densidad Máxima Densidad Edificio Existente Densidad Edificio propuesto 

17 personas 
Cuatro apartamentos de dos 
dormitorios cada uno: 12 personas 

Dos Apartamentos de un dormitorio cada 
uno: 4 personas 

Cobertura, 70%: proyección de techos sobre el terreno. El área de construcción existente sumada al 
área de la nueva construcción debe cubrir un máximo del 70% del área del lote. 
 
 La Unidad de Obras otorga la respectiva autorización para la descarga única y 

exclusivamente de aguas pluviales al sistema existente en vía pública, las obras necesarias 
a realizar no deben afectar las propiedades a su alrededor ni el funcionamiento actual del 
sistema. 

 
 La Unidad de Alcantarillado Sanitario brinda la aprobación de construcción de un tanque 

séptico. 
 
 El Oficio OAPR-O-011-2012 de la Oficina Plan Regulador, en respuesta a consulta realizada 

verbalmente  al Ing. José Zumbado el día de hoy sobre la finca N. H-8924-91 se le informa 
que según  los requisitos oficiales del MINAET y SENARA no se encuentra afectada por 
pozos ni nacientes. 

 

Requisitos para Otorgar la Disponibilidad de Agua 

Solicitud de Disponibilidad de agua llena por parte del usuario Trámite 728 

Plano Catastro d la propiedad de interés H-8924-91 

Certificación de Uso de Suelo 332 

Carta de la Interesada en realizar el proyecto √ 

Demanda de Pajas de Agua 2 pajas de agua 

Visto Bueno de la Unidad de Obras para descarga de aguas pluviales O-050-2012 

Cronograma de actividades del proyecto 
21  semanas 
posterior a la 
aprobación 

Carta de desfogue de aguas residuales de la Unidad de Alcantarillado Sanitario 
AS 143-11 MCM 

Descripción del anteproyecto 2 apartamentos 
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Certificación de la CCSS 

1123006364331-
293494 

 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO:  
Avalar el Oficio AC-28-12 del Ing. Eduardo Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  SEGUNDO: 
Aprobar la solicitud de disponibilidad de agua, solicitada a nombre de Coche de la Guacima S.A. 
Para un proyecto de 2 apartamentos. TERCERO: Que se cumpla con la normativa vigente del Plan 
Regulador. CUARTO: Que se cumplan con las recomendaciones establecidas en la Unidad de 
Desarrollo Urbano en cuanto a la densidad máxima para 17 personas y que el área de construcción 
existente sumada al área de la nueva construcción debe cubrir un máximo del 70% del área del lote. 
QUINTO:  Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un 
proyecto como un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se 
cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe 
técnico”.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras.  
SEGUNDO:  Avalar el Oficio AC-28-12 del Ing. Eduardo Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  
TERCERO:  Aprobar la solicitud de disponibilidad de agua, solicitada a nombre de Coche de la 
Guacima S.A. Para un proyecto de 2 apartamentos.  CUARTO:  Que se cumpla con la normativa 
vigente del Plan Regulador.  QUINTO:  Que se cumplan con las recomendaciones establecidas en la 
Unidad de Desarrollo Urbano en cuanto a la densidad máxima para 17 personas y que el área de 
construcción existente sumada al área de la nueva construcción debe cubrir un máximo del 70% del 
área del lote.  SEXTO:  Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la 
aprobación de un proyecto como un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo 
Urbano que se cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con 
base a un informe técnico”.  
 
ARTICULO 24.  Se conoce el Oficio AC-50-12 de Eduardo Solano Mora. Siendo consecuente con el 
acta de la Sesión Ordinaria No 3-2012 de la Comisión de Obras donde surgieron dudas con respecto 
a la presentación de requisitos, se indica lo siguiente: Se indica que en el expediente del oficio AC-
07-12 de la solicitud de 6 disponibilidades (3 aptos y 3 locales) perteneciente a Inversiones Feyma, 
se indica que existe una confusión respecto a la ubicación del proyecto, por lo que se adjunta nota 
aclaratoria del Arq. Pedro Labarca, quien es el encargado del proyecto y plano con la ubicación. 
Respecto a la cobertura, densidad y la zona verde indicada en el área de parqueo se indica:  
Descripción de áreas de proyecto de Inversiones Feyma 

 

Área Total del Lote 390,72 

Área de construcción de apartamentos 132 m2  

Área de construcción de locales 93 m2  

Área de Parqueo 14 m2 

Total área de construcción 239 m2 
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Área Permitida según uso de suelo 2880 273 m2 

 

Como se puede observar en el cuadro 1 de áreas el uso permitido esta por el orden del 75% de 
cobertura y el área a construir del proyecto en estudio llega a un 62% 
 
LA UNIDAD DE SUBPROCESO RECOMIENDA:  Otorgar la disponibilidad de agua del proyecto, ya 
que el mismo cumple a cabalidad con los requisitos solicitados. 

 
Consideraciones: 
 
 Solicitud de seis disponibilidades de agua a nombre de Inversiones Feyma. 

 
 Ubicado en el plano catastrado H-629139-2000. 

 
 Nota del Arq. Pedro Labarca Pérez del 05 de enero del 2012 mediante el cual aclara que la 

ubicación del proyecto es: Costado oeste de la esquina noroeste de la Escuela Fidel 
Chavez, actualmente en ese sitio se encuentra construida una casa verde vieja. 

 
 La recomendación de la Unidad de Acueducto es: “Otorgar la disponibilidad de agua para 3 

apartamentos y tres locales comerciales ya que luego de realizar el estudio de la zona se 
determina lo siguiente: Existen las condiciones técnicas para proveer de agua el proyecto 
con las seis pajas solicitadas. 

 
 La Unidad de Desarrollo Urbano emite el certificado de uso de suelo número 2880 se 

aprueba para la construcción de cuatro apartamentos de un dormitorio cada uno, densidad 
máxima de población de 8 personas y la línea de construcción a 3 mts de la línea de 
propiedad frente a calles públicas. 

 
 La Unidad de Obras otorga la respectiva autorización para la descarga única y 

exclusivamente de aguas pluviales al sistema existente en vía pública tal como se propone 
en la solicitud para un área de 93 m2. 

 
 La Unidad de Alcantarillado Sanitario brinda la autorización para la construcción de un 

tanque séptico para tres apartamentos y tres locales comerciales a construir en plano 
catastro H-629139-2000. 

 

Requisitos para Otorgar la Disponibilidad de Agua 

Solicitud de Disponibilidad de agua llena por parte del usuario Trámite 45 

Plano Catastro d la propiedad de interés H-623197-2000 

Certificación de Uso de Suelo 2880 

Carta de la Interesada en realizar el proyecto √ 
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Demanda de Pajas de Agua 6 pajas 

Visto Bueno de la Unidad de Obras para descarga de aguas pluviales O-150-2011 

Cronograma de actividades del proyecto 
14 semanas 
posterior a la 
aprobación 

Carta de desfogue de aguas residuales de la Unidad de Alcantarillado Sanitario 
AS 273-11 MCM 

Descripción del anteproyecto 
3 apartamentos y 3 
locales comerciales 

Certificación de la CCSS 
1123006406718-

215196 

 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO:  
Avalar el Oficio AC-07-12 del Ing. Eduardo Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  SEGUNDO: 
Aprobar la solicitud de disponibilidad de agua, solicitada a nombre de Inversiones Feyma. Para un 
proyecto de 3 locales comerciales y 3 apartamentos. TERCERO: Que se cumpla con la normativa 
vigente del Plan Regulador. CUARTO: Que se cumplan con las recomendaciones establecidas en la 
Unidad de Desarrollo Urbano Densidad máxima para 8 personas. QUINTO: Aclarar que el requisito 
de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto como un todo ya que queda a 
responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los demás requisitos 
pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe técnico”.  

 
El Regidor Propietario Desiderio Solano, pronuncia que el lote es esquinero, se esta aprobando la 
disponibilidad de agua y se deben tomar en cuenta los parqueos, porque son locales comerciales. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que estaría en disposición de aprobarlo 
para no atrasar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras.  
SEGUNDO:  Avalar el Oficio AC-07-12 del Ing. Eduardo Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  
TERCERO:  Aprobar la solicitud de disponibilidad de agua, solicitada a nombre de Inversiones 
Feyma. Para un proyecto de 3 locales comerciales y 3 apartamentos.  CUARTO:  Que se cumpla 
con la normativa vigente del Plan Regulador.  QUINTO:  Que se cumplan con las recomendaciones 
establecidas en la Unidad de Desarrollo Urbano Densidad máxima para 8 personas.  SEXTO:  
Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto como 
un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los 
demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe técnico”.  
 
ARTICULO 25.  Se conoce el Oficio AC-50-12 de Eduardo Solano Mora. Siendo consecuente con el 
acta de la Sesión Ordinaria No 3-2012 de la Comisión de Obras donde surgieron dudas con respecto 
a la presentación de requisitos, se indica lo siguiente: Falta de planos del oficio AM-M-020-2012 de 
Alcaldía donde se adjunta el oficio AC-17-12 el cual es una solicitud para obtener tres 
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disponibilidades de agua a nombre de Cipresitos de Naranjo para tres locales comerciales o en su 
defecto dos locales y una sala de estar.  Se indica que no están los planos (planta Arquitectónica) 
por lo que se adjuntan con este oficio, además se indica que sea sala de estar o local comercial, es 
consumo de agua mínimo. 
 
LA UNIDAD DE SUBPROCESO RECOMIENDA:  Otorgar la disponibilidad de agua del proyecto, ya 
que el mismo cumple a cabalidad con los requisitos solicitados. 

 
Consideraciones: 
 
 Solicitud de tres pajas de agua a nombre de Ciprecitos de Naranjo S.A. 

 
 Ubicación en el plano catastrado H-410795-80. 

 
 Localizado en el distrito de la Asunción, costado este de la plaza, 75 metros del Bar la 

Deportiva. 

 
 El proyecto consta de 3 locales comerciales y una sala de estar. 

 
 Solicitud presentada el día 19 de diciembre del año 2011. 

 
 Recomendación de parte de la Unidad de Acueducto: “Otorgar la disponibilidad de agua, 

para 3 locales comerciales y una sala de estar, que luego de realizar el estudio de la zona 
se determina lo siguiente: Existen las condiciones técnicas para proveer de agua el proyecto 
con las tres pajas solicitadas.  El Área de construcción contemplada es para los dos locales 
y la sala de estar”. 

 

 La Unidad de Desarrollo Urbano emite el certificado de uso de suelo 3198 brinda la 
aprobación del proyecto bajo las siguientes observaciones: Al ser lote esquinero la línea de 
construcción frente a la Ruta Nacional o calle principal sur debe retirarse 12 mts del centro 
de la calle, según oficio DPV-OF-3208-1, Línea N. 11-2417 del Departamento de Previsión 
Vial del MOPT, Línea de construcción frente a calle municipal este:  debe retirarse 7,50 mts 
del centro de la calle. En locales comerciales debe dejar un espacio de parqueo por cada 50 
m2 de área de construcción bruta.  Debe disponer el 5% de los espacios de estacionamiento 
para el uso de personas con discapacidad debe medir 6m de largo por 3 m de ancho y cual 
debe estar identificado para uso de discapacitados. 

 
 La Unidad de Obras otorga la respectiva autorización para la descarga única y 

exclusivamente de aguas pluviales al sistema existente en vía pública, las obras necesarias 
a realizar no deben afectar las propiedades a su alrededor ni el funcionamiento actual del 
sistema. 
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 Las correcciones realizadas a la propuesta del tanque séptico del proyecto fueron aceptadas 

por la Unidad de Alcantarillado Sanitario, las cuales se basaron en: Extender drenaje al 
menos a 24m lineales, utilizar un tanque séptico de 1*3 y un metro de profundidad de 
líquido, con tubo de ventilación, la entrada al tanque séptico debe de estar sobre el lado más 
corto, sobre el drenaje no se puede construir superficie impermeable solo se admite zacate 
block, el drenaje debe tener una profundidad de piedra 4 o 3 de 60 cm bajo tubo. Se 
recomienda proseguir con los trámites constructivos. 

 

Requisitos para Otorgar la Disponibilidad de Agua 

Solicitud de Disponibilidad de agua llena por parte del usuario Trámite 5418 

Plano Catastro d la propiedad de interés H-410795-80 

Certificación de Uso de Suelo 3198 

Carta de la Interesada en realizar el proyecto √ 

Demanda de Pajas de Agua 3 pajas de agua 

Visto Bueno de la Unidad de Obras para descarga de aguas pluviales O-150-2011 

Cronograma de actividades del proyecto 
14 semanas 
posterior a la 
aprobación 

Carta de desfogue de aguas residuales de la Unidad de Alcantarillado Sanitario 
AS 014-12 MCM 

Descripción del anteproyecto 
3 locales 

comerciales  

Certificación de la CCSS 
1123006340240-

229311 

 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO:  
Avalar el Oficio AC-17-12 del Ing. Eduardo Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  SEGUNDO: 
Aprobar la solicitud de disponibilidad de agua, solicitada a nombre de Cipresitos de Naranjo S.A. 
Para un proyecto de 3 locales comerciales. TERCERO: Que se cumpla con la normativa vigente del 
Plan Regulador. CUARTO: Que se cumplan con las recomendaciones establecidas en la Unidad de 
Desarrollo Urbano Al ser lote esquinero la línea de construcción frente a la Ruta Nacional o calle 
principal sur debe retirarse 12 mts del centro de la calle, según oficio DPV-OF-3208-1, Línea N. 11-
2417 del Departamento de Previsión Vial del MOPT, Línea de construcción frente a calle municipal 
este:  debe retirarse 7,50 mts del centro de la calle. En locales comerciales debe dejar un espacio de 
parqueo por cada 50 m2 de área de construcción bruta.  Debe disponer el 5% de los espacios de 
estacionamiento para el uso de personas con discapacidad debe medir 6m de largo por 3 m de 
ancho y cual debe estar identificado para uso de discapacitados. QUINTO: Que se cumplan las 
correcciones establecidas por la Unidad de Alcantarillado Sanitario las cuales se basaron en: 
Extender drenaje al menos a 24m lineales, utilizar un tanque séptico de 1*3 y un metro de 
profundidad de líquido, con tubo de ventilación, la entrada al tanque séptico debe de estar sobre el 
lado más corto, sobre el drenaje no se puede construir superficie impermeable solo se admite zacate 
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block, el drenaje debe tener una profundidad de piedra 4 o 3 de 60 cm bajo tubo. Se recomienda 
proseguir con los trámites constructivos. SEXTO: Aclarar que el requisito de la disponibilidad de 
agua no garantiza la aprobación de un proyecto como un todo ya que queda a responsabilidad de la 
Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de 
construcción con base a un informe técnico”.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras.  
SEGUNDO:  Avalar el Oficio AC-17-12 del Ing. Eduardo Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  
TERCERO:  Aprobar la solicitud de disponibilidad de agua, solicitada a nombre de Cipresitos de 
Naranjo S.A. Para un proyecto de 3 locales comerciales.  CUARTO:  Que se cumpla con la 
normativa vigente del Plan Regulador.   QUINTO:  Que se cumplan con las recomendaciones 
establecidas en la Unidad de Desarrollo Urbano Al ser lote esquinero la línea de construcción frente 
a la Ruta Nacional o calle principal sur debe retirarse 12 mts del centro de la calle, según oficio DPV-
OF-3208-1, Línea N. 11-2417 del Departamento de Previsión Vial del MOPT, Línea de construcción 
frente a calle municipal este:  debe retirarse 7,50 mts del centro de la calle. En locales comerciales 
debe dejar un espacio de parqueo por cada 50 m2 de área de construcción bruta.  Debe disponer el 
5% de los espacios de estacionamiento para el uso de personas con discapacidad debe medir 6m 
de largo por 3 m de ancho y cual debe estar identificado para uso de discapacitados.  SEXTO:  Que 
se cumplan las correcciones establecidas por la Unidad de Alcantarillado Sanitario las cuales se 
basaron en: Extender drenaje al menos a 24m lineales, utilizar un tanque séptico de 1*3 y un metro 
de profundidad de líquido, con tubo de ventilación, la entrada al tanque séptico debe de estar sobre 
el lado más corto, sobre el drenaje no se puede construir superficie impermeable solo se admite 
zacate block, el drenaje debe tener una profundidad de piedra 4 o 3 de 60 cm bajo tubo. Se 
recomienda proseguir con los trámites constructivos.  SETIMO:  Aclarar que el requisito de la 
disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto como un todo ya que queda a 
responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los demás requisitos 
pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe técnico”.  
 
ARTICULO 26.  Se conoce el acuerdo del Concejo Municipal Ref.1113/2012 en el cual remiten el 
oficio AM-MC-047-2012 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes.  Hemos recibido el 
Memorando DO. 36-2012, suscrito por José Luis Zumbado Chaves, Director del Área Técnica 
Operativa y Desarrollo Urbano, mediante el que se remite el Expediente original administrativo 
relacionado con la disponibilidad de agua potable de la Urbanización Monte Bello S.A.  Al respecto, y 
en cumplimiento del acuerdo tomado en la sesión ordinaria 73-2011, esto para análisis y 
recomendación de la comisión de obras. 

Acta Sesión Ordinaria 73-2011 
 

06 de Diciembre del 2011 
 
INFORME DEL AREA TECNICA OPERATIVA. 
 

ARTICULO 16.  Se conoce el oficio DO-00309-2011; del Ing. José Luis Zumbado Chaves, dirigido al Alcalde 
Ing. Horacio Alvarado.  Se le informa a la Alcaldía que se traslada a la Secretaria del Concejo Municipal el 
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Expediente Administrativo relacionado con la Solicitud de Disponibilidad de Agua Potable por parte de la 
Urbanizadora Monte Bello S. A. y en función de los tramites de permisos de construcción N°995 y N°996-
2011, mismo que consta de 434 folios.  Lo anterior, como complemento al oficio CTA-004-2011 del Comité 
Técnico Administrativo. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Devolver a la Alcaldía Municipal el Expediente Administrativo 
relacionado con la Solicitud de Disponibilidad de Agua Potable por parte de la Urbanizadora Monte Bello S. A. 
y en función de los tramites de permisos de construcción N°995 y N°996-2011, mismo que consta de 434 
folios, para que el mismo sea remitido con el visto bueno de la Alcaldía Municipal. 

 
MMEEMMOORRAANNDDOO  CCTTAA--000044--22001111..    Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal en forma 
expresa y posteriormente mediante informe AA- 452-2011 en fecha 26 de setiembre , para que la 
Comisión Técnica Administrativa estudie y brinde una recomendación en lo que respecta a los 
tramites presentados por parte del Señor Alvaro Solera González, representante legal de la   
Urbanizadora Monte Bello S.A,para la construcción de Tanque de almacenamiento de agua potable 
y  de tuberías con la finalidad de obtener disponibilidad de Agua Potable para el desarrollo de un 
Proyecto Residencial en la finca 4039240-000 , se procede a realizar Sesión de Trabajo entre las 
diferentes Unidades Técnicas que tienen relación directa con el asunto de interés.  A continuación se 
describe los alcances de las sesiones de trabajo realizadas el  miércoles 17 de agosto y martes 26 
de setiembre del 2011  y lunes 21 de noviembre a las 13 horas en  la Oficina del Plan Regulador : 
 

Sesiones de Trabajo 
17 de agosto / 26 de setiembre -2011/21 de noviembre de 2011 

 
Tema:  Solicitud de Urbanizadora Monte Bello Sociedad Anónima, Cédula Jurídica 3-101-027036 
propietaria de la finca inscrita en el Folio Real 4039240-000, plano de catastro H-464459-1982, 
donde se pretende desarrollar el proyecto urbanístico en condominio La Arboleda, quien presenta las 
solicitudes  para los tramites 995 y 996  para la construcción de Tanque de Agua Potable y Tuberías 
para su posterior donación a Acueductos y Alcantarillados con la finalidad de obtener Disponibilidad 
de Agua Potable del proyecto de interés.  

 
Antecedentes : Los principales antecedentes relativos a disponibilidad de agua potable para el 
Condominio la Arboleda hoy Los Mangos, se encuentran en la Resolución 915-2009 del Tribunal 
Contencioso  Administrativo y Civil de Hacienda,mismo que es estudiado por el comité Técnico 
Administrativo.  En resumen se indica que en la Sesión Extraordinaria número 40-2007 del cinco de 
julio de dos mil siete, el Concejo Municipal de Belén otorgó permiso de construcción4795-2005 para 
el “Condominio la Arboleda”, con disponibilidad de agua potable  mediante pozo AB-1726 
.Posteriormente el permiso de construcción otorgado al “Condominio la Arboleda”, fue apelado por la 
Asociación de Desarrollo Integral de la Ribera de Belén, entre otros porque consideraba que el 
suministro de agua era insuficiente con un pozo para 300 fincas filiales y mediante sentencia número 
1212-2008 de las quince horas quince minutos del ocho de diciembre de dos mil ocho, la Sección 
Quinta del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda anuló el permiso de construcción 
de interés. 
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En lo referente a solicitudes de disponibilidad de agua potable que presento el desarrollador o 
propietario del Proyecto La Arboleda o Los Mangos éstas han sido rechazadas por el Concejo 
Municipal en función de ausencia de Infraestructura de almacenamiento, presión y condición de la 
red de conducción entre otros y de acuerdo a los informes técnicos presentados por la 
administración, situación que se mantiene vigente a la fecha.| 

 
Situación Actual :  
 
1. Según oficio DU-19-2007 del 13 de abril de 2007 en relación al trámite 1626-2007 a nombre de 
Urbanizadora Monte Bello S. A. el proyecto residencial en condominio  fue presentado a la 
Municipalidad de Belén el 30 de noviembre de 2005, con anterioridad a la entrada en vigencia del 
articulo transitorio del Plan Regulador de Belén que suspende inmediatamente y en general el 
otorgamiento de disponibilidad de agua y de permisos de construcción a los proyectos de desarrollo 
habitacional, comercial e industrial, en condominio o Urbanización, por el tiempo necesario para 
actualizar y poner en ejecución el nuevo Plan Regulador, mismo que fue publicado en la gaceta N° 
59 del 23 de marzo de 2007, por lo tanto, la aplicación del transitorio no aplica al proyecto 
inmobiliario según tramite 4795-2005 del 30 de noviembre de 2005, ya que el transitorio no tiene 
carácter retroactivo. 

 
      2. Según Resolución 686-2009-SETENA del 18  de marzo de 2009, la Secretaría General de 

conformidad al acuerdo de Comisión Plenaria 045-2008, del 3 de abril de 2008, resuelve dejar en 
suspenso el plazo para iniciar las labores del proyecto (Los Mangos) hasta que se emita un 
pronunciamiento firme respecto a la solicitud de Permiso de construcción. Con anterioridad, 
mediante Resolución 612-2005-SETENA del 29 de marzo de 2005 se otorgo viabilidad ambiental al 
proyecto de vivienda Los Mangos. 
 
 3. Según Resolución 1011-2011-SETENA del 4 de mayo de 2011, la Comisión Plenaria resuelve el 
cambio de nombre del proyecto de vivienda Los Mangos a La Arboleda, Expediente 781-2004-
SETENA. 
 

 4. Según memorando SC-61-2011  de la Secretaría del Concejo Municipal, de fecha 7 de noviembre 
del 2011 y remitido formalmente por parte de la Dirección Jurídica en el oficio DJ-362-2001 de fecha 
8 de noviembre de 2011 el Concejo Municipal de Belén mantiene en estudio las solicitudes 
planteadas por el interesado Alvaro Solera González, según oficio 2476 conocido en la Sesión 
Ordinaria N°37-2009, Capitulo III, Articulo 4 de fecha 23 de junio de 2009 y oficio 2548 conocido en 
la Sesión Ordinaria N°38-2009, Capitulo III, Articulo 7, relacionadas con disponibilidad de agua 
potable para el Proyecto La Arboleda y solicitud para que se inhiba la  participación del Lic. Luis 
Alvarez Chaves, en  relación con el tramite 2476 del 23 de mayo de 2009, situación pendiente a la 
fecha.  
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     5. En vista de que la Municipalidad de Belén no ha otorgado disponibilidad de agua potable al 

proyecto La Arboleda, por parte de Urbanizadora Monte Bello S.A.  se presento solicitud a 
Acueductos y Alcantarillados  para el otorgamiento de la carta de disponibilidad de agua para el 
proyecto condominio La Arboleda, y mediante oficio número SUB-G-GSGAM-2010-616 del veinte de 
agosto de dos mil diez, el Subgerente de Gestión de Sistemas del Gran Área Metropolitana, indicó 
las condiciones y compromisos que debían cumplirse, a saber: 
 
 Traspasar al A y A la concesión de explotación del pozo AB-1726. 

 
 Traspasar al A y A el terreno donde se ubica el pozo, con frente a calle pública y con un 

área mínima de 518 m2, con un frente de 26 metros y un fondo de 20 metros. 
 
 Dentro del terreno a traspasar al A y A los Desarrolladores deberán construir un tanque 

elevado de no menos de 150 m3 de capacidad, y con elevación suficiente para garantizar el 
adecuado servicio a todo el condominio. Este tanque también sera traspasado al A y A. 

 
 El Desarrollador deberá instalar una tubería de no menos de 200 mm de diámetro(8”), que 

interconecte el tanque, la salida del pozo y la tubería de impulsión del bombeo que 
actualmente sirve a la Cía. Intel, aproximadamente 750 metros de longitud. 

 
 Todos los planos de la obra a construir y traspasar al A y A, deberán ser previamente 

aprobados por ingenieros de la Subgerencia de Gestión de Sistemas GAM. Así mismo, todo 
se debe hacer de acuerdo a la normativa y regulaciones vigentes en la materia. 

 
 Todas las obras a construir deberán ser supervisadas, inspeccionadas, probadas y avaladas 

antes de ser traspasadas y recibidas por el A y A. 

 
 El Desarrollador sera el encargado de gestionar todos los permisos municipales , MOPT, y 

ante otras Instituciones  o Instancias, para la correcta ejecución de las obras. 
 
 El Desarrollador deberá realizar los correspondientes trámites de presentación de planos 

ante el INVU y la Municipalidad, para el debido seguimiento en lo que corresponde al A y A. 

 
Por su parte el A y A, una vez concluidas y recibidas las obras se compromete a lo siguiente: 
 
 La ejecución de obras civiles de electrificación, equipamiento del pozo, y del sistema  de 

desinfección, así como la ampliación o re-perforación si fuera necesario, una vez traspasado 
el terreno y la concesión. 

 Una vez concluidas y recibidas las obras de infraestructura indicadas, la Subgerencia de 
Gestión de Sistemas GAM otorgara la carta de disponibilidad de agua para el condominio La 
Arboleda  de 300 fincas filiales habitacionales y 20 locales comerciales.  
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 Una vez concluidas las obras e infraestructura del propio condominio y que sea aprobado y 

recibido, la Subgerencia de Gestión de Sistema GAM brindará el suministro de agua potable 
para el abastecimiento de los usuarios dentro de este desarrollo. 

 
6. Mediante tramite 995 de fecha 1 de marzo de 2011, Urbanizadora Monte Bello S. A. solicita a la 
Unidad de Desarrollo Urbano permiso de  construcción para  un tanque elevado de almacenamiento 
de agua potable, según planos OC-524150 a cargo del Profesional Responsable Ingeniero Walter 
Araya Martínez IC-5602 y el tramite número 996-2011 de fecha 1 de marzo de 2011  para la 
construcción de una tubería de conducción de agua potable según planos OC-523671 a cargo del 
mismo Profesional. 
 

   7. Mediante oficio ODU-022-2011 del 01 de abril 2011 la Unidad de Desarrollo Urbano rechaza las 
solicitudes 995 y 996 de Urbanizadora Monte Bello S. A. aduciendo a que se requiere una posición 
Institucional sobre la conveniencia de los permisos para no perder la autonomía del servicio de agua 
potable, situación reportada con anterioridad por la Dirección Operativa mediante oficio DO.219-
2010 de fecha 1 de octubre de 2010. 
 

8. Que Urbanizadora Monte Bello S. A. presento Recurso de Amparo contra la Municipalidad de 
Belén, Expediente 11-004848-0007-CO en la cual manifiesta entre    otros que la Municipalidad tiene 
a cargo el servicio de agua potable en el Cantón y que  le fue denegada una solicitud de este 
servicio para un proyecto residencial, situación conocida en la Sesión Ordinaria N° 20-2008 del 1 de 
abril de 2008; indica el interesado que en razón de esa denegatoria se obtiene concesión del pozo 
AB-1726 y que posteriormente la Municipalidad aprueba el permiso de construcción con esta fuente 
de agua. Posteriormente varios administrados apelaron ante el Tribunal Contencioso Administrativo 
el acuerdo del Concejo donde aprueba el permiso, misma que es acogida, pues se estima  que el 
pozo no garantiza la disponibilidad de agua para el proyecto. La Municipalidad establece que no 
puede brindar el servicio por falta de infraestructura y que el pozo no es suficiente para garantizar el 
servicio, por lo que se solicita al A y A disponibilidad de agua. Ante esta petición A y A solicita 
mejoras, mismas que en parte obedecen a los tramites de  permisos municipales 995-2011 y 996-
2011 para la construcción de tanque de almacenamiento de agua potable y tubería de conducción, 
solicitudes denegadas por la Municipalidad, lesionando con esto el derecho fundamental al servicio 
de agua potable. 

 
9. Que según oficio DJ-264-2011 de fecha 22 de agosto 2011, la Sala Constitucional de la Corte de 
Justicia, mediante Resolución 2011010679 concluye entre otros que Urbanizadora Monte Bello S. A. 
esta tramitando el proyecto de condominio La Arboleda, por lo que solicita a la Municipalidad el agua 
potable, la que fue denegada, por lo que acudió al Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados en donde le indicaron las acciones que debía realizar para otorgarle la disponibilidad 
de agua potable. Que la Municipalidad rechaza las solicitudes 995 y 996 de las mejoras en función 
de la autonomía municipal. Indica la Sala que no le compete determinar cual es la autoridad para 
brindar el servicio de disponibilidad de agua al amparado, así como tampoco entrar analizar si existe 
o no disponibilidad en el Cantón de Belén para que la Municipalidad le otorgue y que no puede la 
Sala ordenar que se aprueben las solicitudes 995 y 996 como pretende el accionante, máxime que 
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se encuentra pendiente Recurso de Apelación por denegatoria presentado contra las mismas y  la 
Administración puede acoger la tesis del recurrente y se declara sin lugar recurso.  

 
10. Que mediante oficio AC-173-11 del 22 de agosto del 2011 el Subrproceso de Acueducto informa 
entre otros que se ha coordinado con el Señor Alvaro Solera de Urbanizadora Monte Bello lo 
relacionado con  la disponibilidad de agua potable por parte municipal para el proyecto residencial, 
con la participación de estos en mejoras al acueducto y de acuerdo al Plan Maestro de agua potable 
2010 y por medio de un Compromiso de Intenciones.  
 
11. Que el señor Alvaro Solera de Urbanizadora Monte Bello en relación a la disponibilidad   de agua 
potable  por parte municipal, aporta un informe preliminar sobre la interconexión del pozo Monte 
Bello al acueducto municipal de Belén(pozo AB-1726). 

 
12. Que a la fecha la Municipalidad de Belén tiene aprobado y en fase de implementación el Plan 
Maestro de Agua Potable. 
  
Análisis  Plan Maestro de Agua Potable:  Con la finalidad de dar alternativas de solución al caso de 
interés, se analiza el Plan Maestro de Agua Potable, determinándose  que de acuerdo al Plan 
Maestro de los Sistemas de Abastecimiento de Agua Potable de Belén-Hereda-Junio 2010 se 
presenta información general  sobre los sistemas de la Ribera . 
 
Habitantes.  De acuerdo a los datos extraídos al 2008 la Ribera cuenta con  una población de 6421 
usuarios.  
 
Fuentes Actuales.  En la actualidad, el Sistema de la Ribera se encuentra interconectado con la 
Asunción para  atender las situaciones de emergencia, sus  fuentes se describen a continuación: 
La Ribera Nacientes: La parte alta de este distrito, se suple de agua de los manantiales La Soledad y 
Santa Bárbara, que abastece a los sectores de La Rusia y Cristo Rey y  se ubican sobre la calle que 
limita el Cantón de Belén con el Cantón de Flores, paralela a la Autopista General Cañas. Este 
sistema es independiente de todos los otros subsistemas de Belén, excepto por una conexión que 
llega hasta el tanque de la Calle El Avión. 
La Ribera Alta y Baja. Se abastece de la Naciente Los Sánchez, que se ubica a las orillas de Río 
Segundo, aguas abajo de las Instalaciones de una Empresa Privada de Tratamiento de   Maderas.   
Las   estructuras  de   captación   son   de   concreto,  que   en   apariencia  se encuentran en buen 
estado. Una de ellas está siendo rehabilitada por la Empresa citada. Se estima que esta fuente es 
producto de los acuíferos de Barva, que descargan sobre este río en toda esta zona; además, este 
subsistema cuenta con  tres pozos de producción, Los Mangos, Don Chico y Nuevo, que se 
incorporan al sistema a los tanques elevados y asentados, en el sitio del tanque que se ubica en 
Calle El Avión. El pozo Don Chico opera indistintamente para este subsistema y para La Asunción . 
 
Sistema de Conducciones de los Manantiales. Los sistemas de La Soledad y Santa Bárbara se 
aprovechan por gravedad a través de tuberías de conducción en diámetros de 150 a 100, en 
material de HF y de PVC.  El subsistema no posee tanques de almacenamiento. Para el sistema Los 
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Sánchez, las tuberías  son de PVC y HF en diámetros que se inician en 150 mm y pasan a 200 mm, 
que  conduce el agua por medio de una estación de bombeo de 40 HP por equipo de bombeo, hasta 
los tanques asentados ubicados en  la Calle el Avión. 

 
Sistema de Pozos. 
Pozo Los Mangos: Consiste en una tubería de 100 de PVC, que suple de agua al tanque elevado de 
Calle El Avión. 
Pozo Don Chico: Consiste en una tubería de 150 mm de PVC, que suple de agua al tanque elevado 
de Calle El Avión; además está conectado con el sistema de tanques  de  La Asunción. 
Pozo Nuevo: Consiste en una tubería de 100 de PVC, que suple de agua al tanque elevado de Calle 
El Avión. 

 
Red de Distribución y la Incorporación de los Pozos. La Ribera  se divide  en tres zonas de presión, 
zona de las nacientes,La Soledad y Santa Bárbara. La Zona Alta y Zona Baja,  se abastecen, la 
primera directamente de las captaciones y las  otras dos, desde el mismo sitio de tanques de Calle 
El Avión, siendo el tanque elevado el que suple de agua al sector alto y el tanque asentado el que 
abastece a la parte baja. 
 
Tanques de Almacenamiento.  La capacidad de  los tanques La Ribera  es  de 1000 m3, donde se  
incluyen los asentados y los elevados existentes y adicionalmente se cuenta con el nuevo tanque de 
300 m3. 

 
Fuentes de Producción Actuales.  Los acueductos de Belén, se abastecen de los manantiales de Los 
Sánchez, Los Zamora, La Soledad, Santa Bárbara y de varios pozos, que captan el agua de los 
acuíferos del Valle Central, sea estos de los Barva como Los Colima. 

 
Sistema de Almacenamiento.  En cuanto al sistema de almacenamiento, se anotan las siguientes 
consideraciones.  El déficit de almacenamiento es del orden de los 1,200 m3, para lo cual la 
Municipalidad  construyo uno nuevo elevado en el sistema de La Ribera, dentro de los predios de la 
Calle El Avión de 300 m3. Por tanto, el déficit es de unos 1,000m3.  Los demás elevados son todos 
metálicos, que se les deberá dar mantenimiento de forma más periódica, con pintura apropiada para 
estructuras metálicas y así como las tuberías de entrada y salida, que también son metálicas. 

 
Sistemas de las Redes de Distribución.  Este sistema se analiza a partir de los modelos de los 
sistemas de los diferentes sectores, de los cuales se concluye con las siguientes consideraciones:  
Para  el  tanque  elevado  de  La  Ribera  Alta, la  red  de  distribución  es  apenas suficiente para las  
demandas  actuales y  se tendrá que evaluar  para  las  condiciones  futuras. De  la misma forma  
sucede con  la  red de  La Ribera Baja, que  presenta  incluso presiones  altas en  algunos  sectores  
a  los  cuales  se  les  deberá  instalar válvulas hidráulicas, tal como se 
indica en el plan maestro. 
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Seguimiento al Plan Maestro.  El Plan Maestro no solo es un instrumento para definir las nuevas 
obras requeridas por los acueductos. Es también la principal herramienta de planificación para el 
desarrollo del sistema. En  este  sentido, la  Municipalidad  deberá  dar  seguimiento  al  Plan  
Maestro  y definir  las  nuevas  obras,  los  permisos  para  nuevas  urbanizaciones  y   las   obras  a  
ser solicitadas a los desarrolladores urbanísticos en concordancia con el Plan. De especial 
importancia será regirse en función de las zonas de presión establecidas.  Por  otro   lado,  las   
desviaciones   respecto  al  plan,  tales  como  crecimiento  poblacional diferente al  proyectado, 
establecimiento  de  urbanizaciones, asentamientos  o  en  general consumos no previstos en el  
plan o variaciones en los caudales mínimos de las  fuentes  de producción, deberán ser 
documentados, de manera que el Plan Maestro pueda ser revisado y actualizado periódicamente, 
preferiblemente cada cinco años. 

 
Análisis Ambiental:  El desarrollador sera el encargado de gestionar los diferentes autorizaciones y 
permisos ante las Instituciones, entre ellas: SETENA donde se tome en cuenta los estudios 
ambientales correspondientes antes de dar inicio a las obras que se requieren para la disponibilidad 
de agua potable, sea por parte Municipal o del Acueductos y Alcantarillados. 
 
Análisis Jurídico:  La Municipalidad de Belén, jurídicamente se encuentra facultadada para suscribir  
convenios mediante los cuales se compromete a entregar la disponibilidad de agua para 
determinados proyectos previamente valorados, a cambio de ejecutar obras de mejora a título de 
carga urbanística del Acueducto Municipal.  Ello se lleva a cabo de esta forma, con la finalidad de 
que la municipalidad tenga la certeza de que las mejoras realizadas satisfacen técnicamente los 
requerimientos con los que se puede garantizar la calidad y continuidad del servicio público 
requerido de previo a otorgar las disponibilidades de agua; habiéndose valorado que si tal 
disponibilidad se otorgara antes del desarrollo de las obras, existiría la posibilidad de que las mismas 
no satisfagan los requerimientos técnicos y que en ese momento las empresas desarrolladoras 
pretendieran alegar derechos adquiridos a partir de los actos emitidos por la Municipalidad. 
 
En todo caso para cada trámite las empresas interesadas deberán sujetarse al bloque de legalidad y 
cumplir con los requerimientos legales y reglamentarios que se apliquen a los casos concretos. 
 
Conclusiones: 

 
 Es indispensable se adopte  una posición Institucional sobre la conveniencia del suministro 

de agua potable para los proyectos de desarrollo sean aprobados por la Municipalidad para 
no perder la autonomía del servicio de agua potable. 

 
 La Municipalidad deberá dar seguimiento al Plan Maestro de agua potable y definir las 

nuevas obras para los permisos  de  nuevas urbanizaciones, condominios, oficentros y todo 
complejo habitacional, comercial, o industrial , simple o combinado, así como las obras a ser 
solicitadas a los desarrolladores  en concordancia con el Plan. 
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 Que le compete a la Municipalidad  determinar lo referente a la disponibilidad y servicio de 

agua para el proyecto residencial La Arboleda, tomando en cuenta el Plan Maestro de Agua 
Potable. 

 
 Que existe anuencia del señor Alvaro Solera de Urbanizadora Monte Bello en relación a 

disponibilidad de agua potable por parte municipal para el proyecto residencial con la 
participación del desarrollador  en cuanto a las mejoras al acueducto y de acuerdo al Plan 
Maestro de agua potable 2010 . 

 
 Que al proyecto La Arboleda no le aplica el transitorio del Plan Regulador, por haber 

ingresado este a la municipalidad antes de la entrada en vigencia del mismo y que no hay 
retroactividad en la aplicación de la disponibilidad de agua y permiso de construcción para el 
proyecto a desarrollar en condominio, siendo que a la fecha el requisito pendiente de 
resolver es disponibilidad de agua potable por parte de un ente estatal, en este caso La 
Municipalidad de Belén o el Instituto de Acueductos y Alcantarillados. 

 
Por tanto: El Comité Técnico Administrativo avala la Propuesta para que la Municipalidad suministre 
la disponibilidad de agua potable al proyecto La Arboleda y tomando en cuenta el aporte del 
Desarrollador en cuanto a  lo requerido en Plan Maestro de Agua Potable y el estudio aportado por 
el interesado para la interconexión del pozo AB-1726 al Acueducto Municipal. En función de lo 
anterior, Urbanizadora Monte Bello S. A, debe cumplir con los siguientes aspectos técnicos y 
legales: 

 
 Traspasar a la Municipalidad la concesión de explotación del pozo AB-1726. 

 
 Traspasar a la Municipalidad  el terreno donde se ubica el pozo AB-1726, con frente a calle 

publica y con un área de 592 m2 según plano de catastro H- 452494-2010 con un frente de 
30.72 metros. 

 
 Instalar en el pozo un equipo de motor sumergible del orden de 5o HP de potencia, con su 

respectivo motor, alimentación eléctrica, tablero, accesorios y controles. 
 
 Construir un tanque de succión de 20 m3, y a partir de el un equipo de bombeo que impulse 

el agua hasta el tanque El Avión, con sus respectivas válvulas y la linea de impulsión. Este 
rebombeo se estima necesario, en vista de que tomando en cuenta el reducido diámetro del 
pozo no puede instalarse un equipo de bombeo con capacidad para impulsar el agua hasta 
el tanque. 

 
 Instalar una tubería de impulsión de unos 1700 metros de longitud y  preliminarmente de 150 

mm de diámetro, desde el inicio del pozo hasta el tanque elevado existente ubicado en calle 
El Avión. 
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 Realizar las interconexiones e instalación de las válvulas requeridas para la correcta 

operación de la linea de impulsión, el sistema de bombeo y el tanque. 

 
 Todos los planos de la obra a construir y traspasar a la Municipalidad, deberán ser 

previamente aprobados por el Subproceso de Acueducto. 
 
 Todas las obras a construir deberán ser supervisadas o inspeccionadas, probadas y 

avaladas antes de ser traspasadas y recibidas por la Municipalidad. 

 
Recomendación:  
 
 Que el Concejo Municipal acuerde y comunique al Representante Legal de Urbanizadora 

Monte Bello S. A. que la disponibilidad y el suministro de agua potable en el Cantón de 
Belén es administrado por la Municipalidad y que no se autoriza la construcción de obras de 
infraestructura para  traspasar a Acueductos y Alcantarillados, ya que a la fecha existe agua 
en cantidad y se cuenta con el Plan Maestro de Agua Potable, el cual describe las mejoras a 
realizar y los proyectos a construir para garantizar el servicio a los ciudadanos. 

 
Lo anterior en función de las solicitudes de permisos de construcción 995 y 996, denegadas por la 
Unidad de Desarrollo Urbano. 

 
 Que se solicite a la Unidad de Acueductos y a la Dirección Jurídica la confección del 

compromiso de intenciones entre la Municipalidad de Belén y Urbanizadora Monte Bello S. 
A. para que en el mismo se especifiquen entre otros las obras a construir por parte del 
interesado de acuerdo al Plan Maestro de Agua potable que garantice en el tiempo el 
suministro de agua potable para el proyecto La Arboleda. 

 
 Que una vez revisado,  avalado y firmado el compromiso de intenciones entre las partes, el 

Concejo Municipal apruebe mediante un acuerdo municipal la propuesta de disponibilidad de 
agua potable para el proyecto La Arboleda, propiedad de Urbanizadora Monte Bello S. A. y 
donde se determine el compromiso a cumplir por parte del desarrollador, el plazo y costo 
estimado de las obras en función del Plan Maestro de Agua Potable  y la recomendación de 
la Unidad de Acueductos.   

 
 Que   las obras de infraestructura del proyecto La Arboleda no podrán iniciar hasta tanto se 

haya cumplido con el compromiso de intenciones y se encuentre debidamente instalada y en 
funcionamiento la red de agua potable que abastecerá el proyecto de interés. 

 
LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA: PRIMERO: Informar al Concejo Municipal que el 

MMEEMMOORRAANNDDOO  CCTTAA--000044--22001111  ddee  llaa  CCoommiissiióónn  TTééccnniiccaa  MMuunniicciippaall  yy  eell  EExxppeeddiieennttee  AAddmmiinniissttrraattiivvoo  

rreellaacciioonnaaddoo  ccoonn  llaa  SSoolliicciittuudd  ddee  DDiissppoonniibbiilliiddaadd  ddee  AAgguuaa  PPoottaabbllee  ppoorr  ppaarrttee  ddee  llaa  UUrrbbaanniizzaaddoorraa  MMoonnttee  

BBeelllloo  SS..  AA.. se encuentra en estudio de esta comisión.  SEGUNDO:  Solicitar al Área de Servicios 
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Públicos concretizar la propuesta realizada por el Comité Técnico Municipal en relación al tema de 
Urbanizadora Montebello. 

 
El Regidor Propietario Desiderio Solano, sugiere que en cuanto al tema del Condominio La 
Arboleda, son 300 unidades habitacionales, que todos lo analicen, que no sea solo responsabilidad 
de la Comisión de Obras. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido.  SEGUNDO:  Incorporar al 
Expediente Administrativo. 
 
INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 
 
ARTICULO 27.  El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, presenta el siguiente Informe: 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

DICTAMEN DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE LA MODIFICACIÓN 
INTERNA 01-2012 DE LA MUNICIPALIDAD BELÉN 

 
MARZO-2012 

 
13 de marzo de 2012 
 
DE: Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto 
 
PARA: Concejo Municipalidad de Belén 
 INTRODUCCIÓN 

El Concejo Municipal en la  Sesión Ordinaria No 16-2012, celebrada el 06 de marzo de 2012 tomó el 
acuerdo de remitir para análisis y recomendación de esta Comisión ¨ LA MODIFICACIÓN INTERNA 
01-2012 DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN  ¨.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió 
el día 12 de marzo de 2012, para analizar el documento.  Miembros presentes: Miguel Alfaro 
Villalobos Coordinador, Marielos Segura Rodríguez Secretaria, Mauricio Villalobos Campos, Jorge 
González González y Alexander Venegas Cerdas.  Miembros ausentes: Sergio Venegas, José Pablo 
Castro, Gonzalo Zumbado Zumbado, Francisco Segura, Jorge Hernández, Gustavo Rodríguez 
González, Edgar Álvarez y   Francisco Zumbado Arce. 
 
 CONCLUSIONES 

 
Después de analizar el documento, se llegó a las siguientes consideraciones: 
 
 Que la modificación interna 01-2012 tanto en rebajos como en aumentos es por la suma de 

¢107,541, 895.58. 
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 Que dentro de dicha modificación se están trasladando saldos del salario escolar para 

reforzar este mismo concepto, pero dentro de otros centros de costo para poder cancelar a 
algunos (as) funcionarios (as) que no se les había podido cancelar por falta de recursos.  

 
 A la vez se están reforzando la sub-partida de seguros de algunas unidades para cubrir el 

riesgos profesionales y seguro de vehículos. 
 
 Se está reforzando la sub-partida de indemnizaciones para cumplir con el pago de algunas 

obligaciones legales. 
 
 Se están corrigiendo algunos errores de asignación presupuestaria que se presupuestaron 

en el ordinario 2012, en códigos incorrectos. 
 

 Se están reforzando recursos para adquirir dos impresoras, una para la gestión de cobros y 
otra para el área social. 

 
 Se están reforzando recursos para la limpieza de edificios. 

 

 Se están redistribuyendo recursos dentro de la Unidad de Alcantarillado Sanitario para un 
mejor aprovechamiento en obras de mejora, mantenimiento y operación de las plantas y el 
alcantarillado sanitario, así como para el estudio tarifario del servicio y un pago de reajuste 
de precios. Lo anterior por cuanto la inspección con cámara del alcantrillado sanitario, así 
como la reducción el diseño de las cajas sifón disminuyeron de costo, por lo que se está 
aprovechando está economía de recursos para otras necesidades del mismo servicio. 

 
 Se están reforzando recursos para estudio tarifario del servicio del Acueducto, para adquirir 

radios de comunicación. 
 

 Se está devolviendo a la meta ordinaria del acueducto la suma de ¢10,000,000.00 que se 
habían incluido en un fondo de recursos específicos del acueducto sin asignación 
presupuestaria, producto de la aprobación parcial del presupuesto ordinario 2012 por parte 
de la Contraloría General de la República.. Lo anterior como parte de la primera etapa del 
software Base Municipal (plataforma informática municipal). 

 

 De igual forma que el párrafo anterior, se está devolviendo a la meta ordinaria de la Unidad 
de Bienes inmuebles la suma de ¢55,704,274.75 que se habían incluido en un fondo de 
recursos específicos del IBI sin asignación presupuestaria, producto de la aprobación parcial 
del presupuesto ordinario 2012 por parte de la Contraloría General de la República. Lo 
anterior para mantener los contratos vigentes de mantenimiento, desarrollo y asesoría a las 
dos plataformas tecnológicas desarrolladas en visual PRO5 y visual FOXPRO, para dar 
mantenimiento preventivo a la planta eléctrica del cuarto de servidores o DataCenter y otros, 
así como para apoyar el proyecto del PRI, para adquirir adaptadores para la instalación de 
todos los teléfonos, y compra de 6 discos externos de un teraByte, además adquirir una 
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planta eléctrica para el cuarto de servidores o DataCenter y mantener actualizados los 
equipos tecnólogicos y herramientas de sofware, renovación de licencias de seguridad , 
muro de fuego, washguard, mcaffe, IMSS antispam, compra de un servidor de datos y 
ajustar la primera etapa de la compra del Desarrollo de Sofware Base Municipal y la compra 
de un servidor de Base de Datos.  

 
 Que en  el punto 8,1 de la página 6 de la modificación se debe leer correctamente (Meta 

212-01) y no (Meta214-01) como se escribió por error. 
 
 En cuanto a los recursos para el pago de horas extras de la encargada de la oficina del plan 

regulador, se recomienda aprobar la suma de ¢180,120.98 y que estos recursos sean 
cancelados únicamente en las audiencias públicas y otras actividades fuera de la jornada 
ordinaria. Para la asistencia a las reuniones de la comisión del Plan Regulador por parte de 
la encargada de la oficina, se puede cambiar el horario los días en que hay reunión, para 
que la funcionaria entre más tarde. La diferencia de recursos por ¢100,000.00 que se 
queden en los códigos que se iban a trasladar. 

 

 ACUERDOS: 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  
 
 Aprobar la modificación 01-2012 por la suma de ¢107,441,895.58, aplicando los ajustes 

mencionados en los puntos 12 y 13 de este documento. 
 
 RECOMENDACIONES 

 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 
51, del capítulo IV del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, 
recomienda al Concejo Municipal: 
 
 Que en  el punto 8,1 de la página 6 de la modificación se debe leer correctamente (Meta 

212-01) y no (Meta214-01) como se escribió por error. 
 

 En cuanto a los recursos para el pago de horas extras de la encargada de la oficina del plan 
regulador, se recomienda aprobar la suma de ¢180,120.98 y que estos recursos sean 
cancelados únicamente en las audiencias públicas y otras actividades fuera de la jornada 
ordinaria. Para la asistencia a las reuniones de la comisión del Plan Regulador por parte de 
la encargada de la oficina, se puede cambiar el horario los días en que hay reunión, para 
que la funcionaria entre más tarde. La diferencia de recursos por ¢100,000.00 que se 
queden en los códigos que se iban a trasladar. 

 
Cordialmente, 
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Alexander Venegas  Cerdas Administración Asesor 

Jorge González González  Administración Asesor             

    

Miguel Alfaro Villalobos 
Coordinador 

Marielos Segura Rodríguez 
Secretaria 

Mauricio Villalobos Campos 
Regidor Suplente 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN

MODIFICACIÓN INTERNA 01-2012

       Cuenta           Descripci¢n   Saldo actual    Monto dism.   Monto aumenta    Nuevo saldo

  01-  -  -  -  -  - PROGRAMA I DIR Y ADM GRALES 1.288.388.098,41 4.923.301,94 1.293.311.400,35

  01-01-  -  -  -  - ADMINISTRACION GENERAL 685.831.216,93 3.665.105,06 682.166.111,87

  01-01-01-  -  -  - CONCEJO MUNICIPAL 63.965.845,11 48.330,00 64.014.175,11

  01-01-01-00-  -  - REMUNERACIONES 45.427.645,11 48.330,00 45.475.975,11

  01-01-01-00-03-  - INCENTIVOS SALARIALES 2.842.130,79 48.330,00 2.890.460,79

  01-01-01-00-03-04- SALARIO ESCOLAR 0,00 48.330,00 48.330,00

  01-01-04-  -  -  - DIRECCION JURIDICA 58.296.505,20 163.474,45 58.133.030,75

  01-01-04-00-  -  - REMUNERACIONES 54.196.505,20 163.474,45 54.033.030,75

  01-01-04-00-03-  - INCENTIVOS SALARIALES 24.048.144,36 163.474,45 23.884.669,91

  01-01-04-00-03-04- SALARIO ESCOLAR 163.474,45 163.474,45 0,00

  01-01-05-  -  -  - COMUNICACION 21.570.299,86 25.052,40 21.595.352,26

  01-01-05-00-  -  - REMUNERACIONES 15.063.199,86 25.052,40 15.088.252,26

  01-01-05-00-03-  - INCENTIVOS SALARIALES 6.121.428,00 25.052,40 6.146.480,40

  01-01-05-00-03-04- SALARIO ESCOLAR 0,00 25.052,40 25.052,40

  01-01-06-  -  -  - RECURSOS HUMANOS 44.667.285,47 77.579,00 44.589.706,47

  01-01-06-00-  -  - REMUNERACIONES 43.759.785,47 77.579,00 43.682.206,47

  01-01-06-00-03-  - INCENTIVOS SALARIALES 17.171.073,62 77.579,00 17.093.494,62

  01-01-06-00-03-04- SALARIO ESCOLAR 83.374,49 77.579,00 5.795,49

  01-01-07-  -  -  - INFORMATICA 40.354.546,04 82.290,23 40.272.255,81

  01-01-07-00-  -  - REMUNERACIONES 32.557.174,54 82.290,23 32.474.884,31

  01-01-07-00-03-  - INCENTIVOS SALARIALES 10.224.957,13 82.290,23 10.142.666,90

  01-01-07-00-03-04- SALARIO ESCOLAR 82.290,23 82.290,23 0,00

  01-01-07-01-  -  - SERVICIOS 5.320.567,70 0,00 5.320.567,70

  01-01-07-01-01-  - ALQUILERES 475.925,00 80.000,00 395.925,00

  01-01-07-01-01-99- OTROS ALQUILERES 475.925,00 80.000,00 395.925,00

  01-01-07-01-02-  - SERVICIOS BµSICOS 0,00 80.000,00 80.000,00

  01-01-07-01-02-04- SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 0,00 80.000,00 80.000,00
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  01-01-08-  -  -  - DIRECCION ADMIN. Y FINANCIERA 296.034.692,61 3.386.038,13 292.648.654,48

  01-01-08-00-  -  - REMUNERACIONES 264.545.020,59 345.076,13 264.199.944,46

  01-01-08-00-03-  - INCENTIVOS SALARIALES 97.800.756,17 345.076,13 97.455.680,04

  01-01-08-00-03-04- SALARIO ESCOLAR 345.076,13 345.076,13 0,00

  01-01-08-01-  -  - SERVICIOS 25.069.272,02 3.040.962,00 22.028.310,02

  01-01-08-01-02-  - SERVICIOS BµSICOS 1.195.300,00 96.000,00 1.291.300,00

  01-01-08-01-02-04- SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 0,00 96.000,00 96.000,00

  01-01-08-01-03-  - SERVICIOS COMERCIALES Y FINANC 12.863.292,02 700.000,00 12.163.292,02

  01-01-08-01-03-03- IMPRESION, ENCUADERNACION Y OT 730.339,00 700.000,00 30.339,00

  01-01-08-01-04-  - SERVICIOS DE GESTIàN Y APOYO 9.168.994,00 2.786.962,00 6.382.032,00

  01-01-08-01-04-02- SERVICIOS JURÖDICOS 2.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00

  01-01-08-01-04-04- SERVICIOS EN CIENCIAS ECONàMIC 1.000.000,00 1.000.000,00 0,00

  01-01-08-01-04-06- SERVICIOS GENERALES 3.192.000,00 659.038,00 3.851.038,00

  01-01-08-01-04-99- OTROS SERVICIOS DE GESTI¢N Y A 2.976.994,00 1.446.000,00 1.530.994,00

  01-01-08-01-06-  - SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OB 721.008,00 350.000,00 1.071.008,00

  01-01-08-01-06-01- SEGUROS 721.008,00 350.000,00 1.071.008,00

  01-01-16-  -  -  - CONTRALORIA DE SERVICIOS 18.765.276,13 29.105,65 18.736.170,48

  01-01-16-00-  -  - REMUNERACIONES 18.765.276,13 29.105,65 18.736.170,48

  01-01-16-00-03-  - INCENTIVOS SALARIALES 8.482.381,61 29.105,65 8.453.275,96

  01-01-16-00-03-04- SALARIO ESCOLAR 29.105,65 29.105,65 0,00

  01-03-  -  -  -  - ADMINISTRACIàN DE INVERSIONES 445.725,25 1.000.000,00 1.445.725,25

  01-03-02-  -  -  - GASTO DE MAQUINARIA MOBILIARIO 445.725,25 1.000.000,00 1.445.725,25

  01-03-02-05-  -  - BIENES DURADEROS 445.725,25 1.000.000,00 1.445.725,25

  01-03-02-05-01-  - MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARI 445.725,25 1.000.000,00 1.445.725,25

  01-03-02-05-01-05- EQUIPO Y PROGRAMAS DE  C¢MPUTO 345.725,25 1.000.000,00 1.345.725,25

  01-04-  -  -  -  - REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y A 554.419.985,02 7.588.407,00 562.008.392,02

  01-04-06-  -  -  - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 551.862.150,07 7.588.407,00 559.450.557,07

  01-04-06-03-  -  - PRESTACIONES 7.856.546,73 50.000,00 7.806.546,73

  01-04-06-03-01-  - PRESTACIONES LEGALES 666.546,73 50.000,00 616.546,73

  01-04-06-06-  -  - OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTE 0,00 7.638.407,00 7.638.407,00

  01-04-06-06-01-  - INDEMNIZACIONES 0,00 7.638.407,00 7.638.407,00

  02-  -  -  -  -  - PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALE 1.054.242.232,70 24.921.876,07 1.079.164.108,77

  02-03-  -  -  -  - CALLES Y CAMINOS 141.247.053,14 676.385,40 141.923.438,54

  02-03-00-  -  -  - REMUNERACIONES 100.913.868,69 676.385,40 101.590.254,09

  02-03-00-03-  -  - INCENTIVOS SALARIALES 27.721.205,47 676.385,40 28.397.590,87

  02-03-00-03-04-  - SALARIO ESCOLAR 1,09 676.385,40 676.386,49

  02-04-  -  -  -  - CEMENTERIO 17.387.382,88 3.385.000,00 20.772.382,88

  02-04-01-  -  -  - SERVICIOS 2.117.500,00 3.385.000,00 5.502.500,00

  02-04-01-04-  -  - SERVICIOS DE GESTIàN Y APOYO 102.000,00 3.200.000,00 3.302.000,00

  02-04-01-04-06-  - SERVICIOS GENERALES 102.000,00 1.655.000,00 1.757.000,00
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  02-04-01-04-99-  - OTROS SERVICIOS DE GESTI¢N Y A 0,00 1.545.000,00 1.545.000,00

  02-04-01-06-  -  - SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OB 0,00 185.000,00 185.000,00

  02-04-01-06-01-  - SEGUROS 0,00 185.000,00 185.000,00

  02-06-  -  -  -  - ACUEDUCTOS 203.500.592,13 10.000.000,00 213.500.592,13

  02-06-01-  -  -  - SERVICIOS 28.041.468,74 500.000,00 28.541.468,74

  02-06-01-02-  -  - SERVICIOS BµSICOS 3.755.000,00 1.500.000,00 2.255.000,00

  02-06-01-02-04-  - SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 1.755.000,00 1.500.000,00 255.000,00

  02-06-01-04-  -  - SERVICIOS DE GESTIàN Y APOYO 70.000,00 600.000,00 670.000,00

  02-06-01-04-04-  - SERVICIOS EN CIENCIAS ECONàMIC 0,00 600.000,00 600.000,00

  02-06-01-06-  -  - SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OB 494.602,38 1.400.000,00 1.894.602,38

  02-06-01-06-01-  - SEGUROS 494.602,38 1.400.000,00 1.894.602,38

  02-06-05-  -  -  - BIENES DURADEROS 26.960.177,19 9.500.000,00 36.460.177,19

  02-06-05-01-  -  - MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARI 26.960.177,19 9.500.000,00 36.460.177,19

  02-06-05-01-03-  - EQUIPO DE COMUNICACI¢N 0,00 1.500.000,00 1.500.000,00

  02-06-05-01-05-  - EQUIPO Y PROGRAMAS DE  COMPUTO 0,00 10.000.000,00 10.000.000,00

  02-06-05-01-99-  - MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO 19.960.177,19 2.000.000,00 17.960.177,19

  02-10-  -  -  -  - SERVICIO SOCIAL COMPLEMENTARI 125.430.941,11 6.099,94 125.424.841,17

  02-10-02-  -  -  - OFICINA DE LA MUJER 18.846.881,88 82.396,00 18.929.277,88

  02-10-02-00-  -  - REMUNERACIONES 16.270.419,98 82.396,00 16.352.815,98

  02-10-02-00-03-  - INCENTIVOS SALARIALES 6.851.290,94 82.396,00 6.933.686,94

  02-10-02-00-03-04- SALARIO ESCOLAR 0,00 82.396,00 82.396,00

  02-10-02-01-  -  - SERVICIOS 2.276.461,90 150.000,00 2.126.461,90

  02-10-02-01-07-  - CAPACITACION Y PROTOCOLO 2.246.461,90 150.000,00 2.096.461,90

  02-10-02-01-07-01- ACTIVIDADES DE CAPACITACION 1.500.000,00 100.000,00 1.400.000,00

  02-10-02-01-07-02- ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y SO 746.461,90 50.000,00 696.461,90

  02-10-02-05-  -  - BIENES DURADEROS 300.000,00 150.000,00 450.000,00

  02-10-02-05-01-  - MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARI 300.000,00 150.000,00 450.000,00

  02-10-02-05-01-05- EQUIPO Y PROGRAMAS DE  COMPUTO 300.000,00 150.000,00 450.000,00

  02-10-03-  -  -  - TRABAJO SOCIAL 48.573.929,10 88.495,94 48.485.433,16

  02-10-03-00-  -  - REMUNERACIONES 42.874.194,10 88.495,94 42.785.698,16

  02-10-03-00-03-  - INCENTIVOS SALARIALES 17.605.341,36 88.495,94 17.516.845,42

  02-10-03-00-03-04- SALARIO ESCOLAR 88.495,94 88.495,94 0,00

  02-13-  -  -  -  - ALCANTARILLADO 22.687.653,66 15.356.190,13 38.043.843,79

  02-13-00-  -  -  - REMUNERACIONES 18.298.338,76 31.327,87 18.267.010,89

  02-13-00-03-  -  - INCENTIVOS SALARIALES 8.765.668,30 31.327,87 8.734.340,43

  02-13-00-03-04-  - SALARIO ESCOLAR 31.327,87 31.327,87 0,00

  02-13-01-  -  -  - SERVICIOS 3.439.314,90 12.387.518,00 15.826.832,90

  02-13-01-04-  -  - SERVICIOS DE GESTIàN Y APOYO 1.546.482,00 12.387.518,00 13.934.000,00

  02-13-01-04-03-  - SERVICIOS DE INGENIERÖA 1.400.000,00 800.000,00 600.000,00

  02-13-01-04-04-  - SERVICIOS EN CIENCIAS ECONàMIC 0,00 800.000,00 800.000,00
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  02-13-01-04-99-  - OTROS SERVICIOS DE GESTIàN Y A 146.482,00 12.387.518,00 12.534.000,00

  02-13-05-  -  -  - BIENES DURADEROS 0,00 3.000.000,00 3.000.000,00

  02-13-05-01-  -  - MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARI 0,00 3.000.000,00 3.000.000,00

  02-13-05-01-01-  - MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA PR 0,00 3.000.000,00 3.000.000,00

  02-23-  -  -  -  - SEGURIDAD Y VIGILANCIA 285.097.437,63 510.400,48 285.607.838,11

  02-23-00-  -  -  - REMUNERACIONES 247.561.208,83 145.372,00 247.706.580,83

  02-23-00-03-  -  - INCENTIVOS SALARIALES 87.890.659,75 145.372,00 88.036.031,75

  02-23-00-03-04-  - SALARIO ESCOLAR 0,00 145.372,00 145.372,00

  02-23-01-  -  -  - SERVICIOS 14.432.239,00 875.028,48 15.307.267,48

  02-23-01-06-  -  - SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OB 1.352.471,45 875.028,48 2.227.499,93

  02-23-01-06-01-  - SEGUROS 1.352.471,45 875.028,48 2.227.499,93

  02-23-02-  -  -  - MATERIALES Y SUMINISTROS 17.853.989,80 510.000,00 17.343.989,80

  02-23-02-99-  -  - UTILES, MATERIALES Y SUMINISTR 5.859.350,00 510.000,00 5.349.350,00

  02-23-02-99-03-  - PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E I 510.000,00 510.000,00 0,00

  02-27-  -  -  -  - DIRECCION DE SERVICIOS PUBLIC 57.999.813,60 3.000.000,00 54.999.813,60

  02-27-01-  -  -  - SERVICIOS 4.371.536,00 3.000.000,00 1.371.536,00

  02-27-01-04-  -  - SERVICIOS DE GESTIàN Y APOYO 3.300.000,00 3.000.000,00 300.000,00

  02-27-01-04-99-  - OTROS SERVICIOS DE GESTI¢N Y A 3.300.000,00 3.000.000,00 300.000,00

  02-28-  -  -  -  - ATENCION EMERGENCIAS 9.000.000,00 2.000.000,00 7.000.000,00

  02-28-01-  -  -  - SERVICIOS 8.000.000,00 1.000.000,00 7.000.000,00

  02-28-01-04-  -  - SERVICIOS DE GESTIàN Y APOYO 1.000.000,00 1.000.000,00 0,00

  02-28-01-04-99-  - OTROS SERVICIOS DE GESTIàN Y A 1.000.000,00 1.000.000,00 0,00

  02-28-05-  -  -  - BIENES DURADEROS 1.000.000,00 1.000.000,00 0,00

  02-28-05-01-  -  - MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARI 1.000.000,00 1.000.000,00 0,00

  02-28-05-01-05-  - EQUIPO Y PROGRAMAS DE  C¢MPUTO 1.000.000,00 1.000.000,00 0,00

  03-  -  -  -  -  - PROGRAMA III INVERSIONES 402.740.093,84 29.845.178,01 372.894.915,83

  03-05-  -  -  -  - INSTALACIONES 31.000.881,42 19.169.963,00 11.830.918,42

  03-05-03-  -  -  - CONSTRUCCION DE CAJA DE REGIST 30.000.000,00 24.068.935,57 5.931.064,43

  03-05-03-05-  -  - BIENES DURADEROS 30.000.000,00 24.068.935,57 5.931.064,43

  03-05-03-05-02-  - CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y ME 30.000.000,00 24.068.935,57 5.931.064,43

  03-05-03-05-02-07- INSTALACIONES 30.000.000,00 24.068.935,57 5.931.064,43

  03-05-05-  -  -  - REAJUSTE DE PRECIOS P.T.A.R DE 0,00 4.898.972,57 4.898.972,57

  03-05-05-05-  -  - BIENES DURADEROS 0,00 4.898.972,57 4.898.972,57

  03-05-05-05-02-  - CONSTRUCCIONES,ADICIONES Y MEJ 0,00 4.898.972,57 4.898.972,57

  03-05-05-05-02-07- INSTALACIONES 0,00 4.898.972,57 4.898.972,57

  03-06-  -  -  -  - OTROS PROYECTOS 184.168.218,41 55.229.059,74 239.397.278,15

  03-06-01-  -  -  - DIRECCION TECNICA Y ESTUDIOS 146.744.778,52 55.076.854,17 201.821.632,69

  03-06-01-01-  -  - DIRECCION OPERATIVA 39.870.587,99 590.060,21 39.280.527,78

  03-06-01-01-00-  - REMUNERACIONES 35.861.727,99 590.060,21 35.271.667,78

  03-06-01-01-00-03- INCENTIVOS SALARIALES 15.002.961,18 590.060,21 14.412.900,97



 

Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

5

3

 

 

 

 

 

 

  03-06-01-01-00-03-04 SALARIO ESCOLAR 590.060,21 590.060,21 0,00

  03-06-01-01-01-  - SERVICIOS 1.367.000,00 0,00 1.367.000,00

  03-06-01-01-01-04- SERVICIOS DE GESTIàN Y APOYO 0,00 60.000,00 60.000,00

  03-06-01-01-01-04-99 OTROS SERVICIOS DE GESTION Y A 0,00 60.000,00 60.000,00

  03-06-01-01-01-07- CAPACITACION Y PROTOCOLO 385.000,00 60.000,00 325.000,00

  03-06-01-01-01-07-01 ACTIVIDADES DE CAPACITACION 385.000,00 60.000,00 325.000,00

  03-06-01-02-  -  - DESARROLLO URBANO 35.923.190,40 91.825,20 35.831.365,20

  03-06-01-02-00-  - REMUNERACIONES 35.002.922,40 91.825,20 34.911.097,20

  03-06-01-02-00-03- INCENTIVOS SALARIALES 14.091.374,61 91.825,20 13.999.549,41

  03-06-01-02-00-03-04 SALARIO ESCOLAR 91.825,20 91.825,20 0,00

  03-06-01-03-  -  - BIENES INMUEBLES 27.256.694,22 57.348.661,62 84.605.355,84

  03-06-01-03-00-  - REMUNERACIONES 27.124.194,22 55.613,13 27.068.581,09

  03-06-01-03-00-03- INCENTIVOS SALARIALES 10.839.853,95 55.613,13 10.784.240,82

  03-06-01-03-00-03-04 SALARIO ESCOLAR 55.613,13 55.613,13 0,00

  03-06-01-03-01-  - SERVICIOS 132.500,00 13.600.000,00 13.732.500,00

  03-06-01-03-01-04- SERVICIOS DE GESTIàN Y APOYO 0,00 12.000.000,00 12.000.000,00

  03-06-01-03-01-04-05 SERVICIOS DE DESARROLLO DE SIS 0,00 12.000.000,00 12.000.000,00

  03-06-01-03-01-08- MANTENIMIENTO Y REPARACION 0,00 1.600.000,00 1.600.000,00

  03-06-01-03-01-08-04 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 0,00 1.600.000,00 1.600.000,00

  03-06-01-03-02-  - MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 5.500.000,00 5.500.000,00

  03-06-01-03-02-04- HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCE 0,00 5.500.000,00 5.500.000,00

  03-06-01-03-02-04-02 REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00 5.500.000,00 5.500.000,00

  03-06-01-03-05-  - BIENES DURADEROS 0,00 38.304.274,75 38.304.274,75

  03-06-01-03-05-01- MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARI 0,00 38.304.274,75 38.304.274,75

  03-06-01-03-05-01-01 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA PR 0,00 15.000.000,00 15.000.000,00

  03-06-01-03-05-01-04 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 0,00 1.500.000,00 1.500.000,00

  03-06-01-03-05-01-05 EQUIPO Y PROGRAMAS DE  COMPUTO 0,00 21.804.274,75 21.804.274,75

  03-06-01-04-  -  - CATASTRO 15.147.081,04 1.526.163,22 13.620.917,82

  03-06-01-04-00-  - REMUNERACIONES 14.747.081,04 1.526.163,22 13.220.917,82

  03-06-01-04-00-01- REMUNERACIONES BASICAS 6.824.351,85 1.500.000,00 5.324.351,85

  03-06-01-04-00-01-05 SUPLENCIAS 1.500.000,00 1.500.000,00 0,00

  03-06-01-04-00-03- INCENTIVOS SALARIALES 4.980.213,16 26.163,22 4.954.049,94

  03-06-01-04-00-03-04 SALARIO ESCOLAR 26.163,22 26.163,22 0,00

  03-06-01-05-  -  - TOPOGRAFIA 10.545.583,63 16.829,97 10.528.753,66

  03-06-01-05-00-  - REMUNERACIONES 10.245.583,63 16.829,97 10.228.753,66

  03-06-01-05-00-03- INCENTIVOS SALARIALES 3.052.601,10 16.829,97 3.035.771,13

  03-06-01-05-00-03-04 SALARIO ESCOLAR 16.829,97 16.829,97 0,00

  03-06-01-06-  -  - PLANIF EL DES.URB DEL CANTON 18.001.641,24 46.928,85 17.954.712,39

  03-06-01-06-00-  - REMUNERACIONES (PARTIDA) 18.001.641,24 46.928,85 17.954.712,39

  03-06-01-06-00-03- INCENTIVOS SALARIALES 7.322.829,94 46.928,85 7.275.901,09
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el dictamen de mayoría de la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto de fecha 13 de marzo del 2012 donde se aprueba la Modificación Interna no-01-2012 
con las modificaciones acordadas. 
 
INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS CULTURALES. 
 
ARTICULO 28.  La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas, presenta el siguiente informe:  Está 
comisión procede a informar sobre las reuniones del 13 y 29 de febrero del 2012, ambas realizadas 
en la sala de sesiones Guillermo Villegas Soto, donde se contó con la presencia  de la Asociación de 
Desarrollo de La Ribera y la Asociación Cultural El Guapinol. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 

ARTICULO 29.  La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas, presenta el siguiente informe:  Informe y 
moción sobre audiencia con el Concejo de Distrito de San Antonio. 

 
Presentada por María Lorena Vargas Víquez, regidora propietaria  
 
Reunión con el Concejo de Distrito de Sana Antonio el lunes 12 de marzo a la 6pm en la sala de 
sesiones Guillermo Villegas Soto.  Presentes: Alejandro Gómez, Alejandra Solano, German Daniel 
Alvarado, Victoria Castro, Zulay Flores y Lorena Vargas. 
 
Se explicó por parte de la Regidora Lorena Vargas la importancia de la Rendición de cuentas, sobre 
todo que pueda el Concejo de Distrito solicitar aclaraciones a la regidora. Estableciendo así un mejor 
canal de comunicaciones. La regidora aclara que está dispuesta a asistir o atender cuando el 
Concejo de Distrito lo considere necesario para informar, explicar, aclarar y detallar cualquier 
acuerdo del Concejo Municipal. Recuerda que tanto el Concejo Municipal como el Concejo de 
Distrito son Gobierno Local.  Se informa que existe un marco jurídico para el Gobierno Local, a 
saber, Constitución Política, Código Municipal y específicamente el Reglamento de Sesiones y 

  03-06-01-06-00-03-04 SALARIO ESCOLAR 46.928,85 46.928,85 0,00

  03-06-04-  -  -  - PLAN REGULADOR 21.923.439,89 152.205,57 22.075.645,46

  03-06-04-00-  -  - REMUNERACIONES 4.873.439,88 152.205,57 5.025.645,45

  03-06-04-00-02-  - REMUNERACIONES EVENTUALES 0,00 180.120,98 180.120,98

  03-06-04-00-02-01- TIEMPO EXTRAORDINARIO 0,00 180.120,98 180.120,98

  03-06-04-00-03-  - INCENTIVOS SALARIALES 730.051,69 27.915,41 702.136,28

  03-06-04-00-03-04- SALARIO ESCOLAR 27.915,41 27.915,41 0,00

  03-07-  -  -  -  - OTROS FONDOS E INVERSIONES 65.904.274,75 65.904.274,75 0,00

  03-07-01-  -  -  - OTROS FONDOS E INVERSIONES 65.904.274,75 65.904.274,75 0,00

  03-07-01-09-  -  - CUENTAS ESPECIALES 65.904.274,75 65.904.274,75 0,00

  03-07-01-09-02-  - SUMAS SIN ASIGNACION PRESUPUES 65.904.274,75 65.904.274,75 0,00

  03-07-01-09-02-02- SUMAS CON DESTINO ESPECIFICO 65.904.274,75 65.904.274,75 0,00

  03-07-01-09-02-02-01 FONDO ACUEDUCTO 10.000.000,00 10.000.000,00 0,00

  03-07-01-09-02-02-02 FONDO I.B.I.,76% LEY 7729 55.904.274,75 55.904.274,75 0,00

  Total 145.143.489,49 107.441.895,58 107.441.895,58 145.143.489,49
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Funcionamiento del Concejo Municipal, entre otros.  También se hace referencia a los lineamientos, 
directrices, priorizaciones y políticas que ha distado el Concejo Municipal y que a la regidora le 
gustaría conocer las opiniones al respecto. 
 
Los presentes hacen consultas sobre las actas, la facilidad de la información y la posibilidad de tener 
mayor información. Solicitan una copia vía electrónica para cada Concejal de Distrito: 1. de cada 
Acta Aprobada; 2. Reglamento después del cumplimiento del artículo 43 del CM. 3. de los 
documentos sobre lineamientos, prioridades, directrices y políticas.  
 
Por tanto.  Mociono para que el honorable Concejo Municipal acuerde:  Instruir a la Secretaría del 
Concejo para que en envie una copia vía electrónica para cada Concejal de Distrito de: 1. de cada 
Acta Aprobada; 2. Reglamento después del cumplimiento del artículo 43 del CM. 3. de los 
documentos sobre lineamientos, prioridades, directrices y políticas.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Avalar la Moción presentada por la Regidora Mª Lorena 
Vargas. 

 
INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS SOCIALES. 
 
ARTICULO 30.  La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, cuenta que se esta convocando el 
jueves a las 3:30 pm, sería para ver como va el tema de becas y el Convenio con el IMAS.  
 
INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTICULO 31.  El Regidor Propietario Desiderio Solano, señala que Junto con las Regidoras Mª 
Lorena Vargas y María de los Angeles Segura, participo en la reunión del Voto 4050 donde se brindo 
un informe de lo realizado en esta Comisión, no se ha podido hacer un estudio hidráulico sobre la 
capacidad del Río Quebrada Seca, espera los vuelvan a invitar a una próxima reunión. 
 

La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas Víquez, aclara que dichosamente se contó con la 
presencia de la Directora del Área Social Doña Marita y la Vicealcaldesa Doña Thais, fue la 
Municipalidad mejor representada.  Propone que se invite al señor Andrés Phillips, porque considera 
indispensable conocer estos estudios del ICE sobre la situación de los ríos de cantón; para que 
explique las implicaciones del estudio del trasvase, para que profundice, porque no se puede ignorar 
toda esta valiosa información.  
 

La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, informa a raíz del comentario que hace la 
regidora María Lorena que la Vicealcaldesa está coordinando traer al señor Phillips a la 
Municipalidad, para que venga a realizar una exposición con respecto a la problemática del Río 
Quebrada Seca.  En mi caso conozco el Voto 4050, desde el año 2005, los integrantes de la 
Comisión tienen tanta angustia y desmotivación, porque no han logrado hacer acciones concretas, 
se comentó que van hacer los últimos intentos para que los que realmente tienen que actuar lo 
hagan o manden a la Comisión sus representantes pero con poder de decisión, de lo contrario la 
Comisión no volverá a reunirse, porque los recurridos son las y los Señores Alcaldes, pero éstos no 
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llegan a las reuniones, en esta ocasión no llegó Heredia, no llegan los que tienen que tomar 
decisiones, desde hace 7 años, han enviado 9 informes a la Sala Constitucional, de las acciones que 
cada Municipalidad ha llevado a cabo en el cuenca del Río Quebrada Seca y del Burio, pero no hay 
acciones coordinadas, la Vicealcaldesa hasta ahora está empezando a ir, es necesario coordinar 
acciones sobre el Río Quebrada Seca.  
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que en su caso que iba a hacer a las reuniones, 
cuando el responsable por ejemplo de la Comisión Nacional de Emergencias y el Ministerio de Salud 
no llegaba. 

 
INFORME DE LA COMISION MUNICIPAL DE LA CONDICION DE LA MUJER. 
 
ARTICULO 32.  La Sindica Propietaria Sandra Salazar, pide una felicitación a la Oficina de la Mujer 
y al grupo AMUBI por todas las actividades realizadas la semana pasada, es importante valorar el 
trabajo que ellas hicieron. 
 

La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas Víquez, avala con mucho gusto las felicitaciones para la 
OFIM.  La Comisión de la Mujer y la organización AMUBI.  Informa que el martes se empezó la 
actividad a las 2:00 pm, cuando se llegó solo habían 3 personas (la Vicelcaldesa, la Secretaria del 
Concejo y su persona), al inicio fue desmotivante, porque las compañeras hacen un gran trabajo con 
mucho esfuerzo y faltó participación, las demás actividades gustan muchísimo.  
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Felicitar a la Oficina de la Mujer y al Grupo AMUBI, por todas 
las actividades realizadas en la celebración del Día Internacional de la Mujer Trabajadora. 
 
INFORME DE LA COMISION DE ADMINISTRACIÓN GOBIERNO Y ASUNTOS JURÍDICOS.   
 
ARTICULO 33.  La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas Víquez, cita que quiere dar fé que la 
Municipalidad de Belén si esta en el Convenio de MOPT – BID, ya que asistió a la firma.  
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, precisa que ese día no pudo estar porque falleció el padre de 
una gran amiga, aunque si le permitieron firmar antes del evento. 

 
INFORME DE LA COMISION DE SEGUIMIENTO AL PLAN REGULADOR. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce el oficio CSPR-A-004-2012 de Ligia María Delgado Zumbado, Secretaria 
de Comisión.  La Suscrita Secretaria de la Comisión de Seguimiento al Plan Regulador en su sesión 
CSPR-007-2010 del 07 de marzo del 2012, en su artículo III sobre los plazos que SETENA da para 
la presentación de Viabilidad Ambiantal, se notifica acuerdo que expresa: 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Remitir al Comité Técnico del Plan Regulador para 
su recomendación. SEGUNDO: Informar al Concejo Municipal que la respuesta queda pendiente 
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que el INVU se pronuncie sobre los plazos para aplicarlo al cronograma.  El cual está supeditado a 
la remisión del mapa de zonificación avalado por la Comisión de Seguimiento al  Plan Regulador a la 
Dirección de Urbanismo del INVU. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibo el oficio CSPR-A-004-2012 de Ligia María 
Delgado Zumbado, Secretaria de Comisión. 
 

CAPITULO VI 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 35.  Se conoce el trámite 1005 del Laboratorio de Análisis Ambiental de la Universidad 
Nacional el cual adjunta los siguientes reportes de resultados:  
 

 AG-017-2012 
 AG-019-2012 
 AG-028-2012 

 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, menciona que quiere una copia de los reportes, pero se 
debe solicitar a Jorge Herrera, que no solamente envíe las hojas con los números. Sino que deben 
venir análisis con su interpretación y sus recomendaciones, pero por parte de ellos esa información 
brilla por su ausencia y se esta incumpliendo el Contrato. Desde el Concejo anterior, cuando se 
renovó el Contrato, quedo definida la necesidad de interpretar y recomendar. Luego el la visita 
realizada por el señor, en una Sesión Extraordinaria, a este Concejo, se le volvió a decir sobre la 
interpretación y recomendación, pero seguimos sin obtenerla. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, razona que respalda lo que dice la Regidora María 
Antonia, dentro del Contrato, se incluyo esa información, los análisis deben venir con una 
interpretación, para ver la implementación dentro de la Unidad Ambiental, para mitigar de alguna 
forma, porque pagamos y pagamos las pruebas, pero cual es la respuesta desde la Unidad 
Ambiental, las medidas de mitigación, sino mejor rescindimos el Contrato.   
 
El Regidor Propietario Desiderio Solano, avisa que también solicita una copia de los reportes, hay un 
acuerdo donde se invito a la UNA a presentar un Informe de los últimos 3 meses, junto con la 
Unidad Ambiental. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información recibida.  SEGUNDO:  
Trasladar los reportes a la Comisión Municipal de Ambiente para su análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal.  TERCERO:  Enviar copia de estos resportes a los Regidores que lo soliciten.  
CUARTO:  Solicitar que adicional a los análisis se incorpore la interpretación de los mismos y sus 
respectivas recomendaciones. 
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ARTÍCULO 36.  Se conoce el Oficio SCM-0511-2012 trámite 1008 de Flory Álvarez Rodríguez, 
Secretaria, Concejo Municipal, Municipalidad de Heredia, telefax 2237-1032m dirigido a la Comisión 
de Obras de Heredia con copia al Concejo Municipal de Belén.  Con base al reglamento de 
sesiones, la Presidenta solcita su colaboración con respecto a la documentación que se adjunta: 
 

SUSCRIBE: Ana Patricia Murillo Delgado 
INSTITUCION: Municipalidad de Belén 
ASUNTO: Transcripción de acuerdo, respecto al proyecto de vivienda Los Sueños Heredianos. 
1140-2012. LA PRESIDENTA DISPONE: TRASLADAR A COMISIÓN DE OBRAS Y A LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL PARA QUE COORDINE. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  Dar por 
recibido el oficio. 
 

ARTÍCULO 37.  Se conoce el oficio OF-CDA-021-2012 trámite 1006 de Virginia Lorena Venegas, 
Administradora, Asociación de Adultos Belemitas, telefax 2293-19-97.  Por este medio hacemos de 
su conocimiento que la Junta Directiva en reunión celebrada el día 13 de febrero del 2012, acordó 
nominar para la Orden Rita Mora, a la Sra. Berta Alvarado González, cédula 1-400490334, por su 
entrega desinteresada hacia la comunidad belemita.  Fue Fundadora del Grupo de Caritas con el 
Padre Aurelio, fundadora de las Teresitas (formación de jóvenes), Ministra de Eucaristia, Catequista, 
Jornadas de Vida Cristiana, Retiros Espirituales, Jefe de Cocina de los turnos, Talleres de oración y 
vida del padre Ignacio Larrañaga y fundación de las Hijas de María, impartío cursos libres de 
manualidades y cocina, acompañaba a los enfermos a las citas de hospital.  Adjuntamos cartas de 
grupos que hacen costar que ella perteneció a los mismos. 
 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, dice que se imagina que los grupos ya conocen el 
procedimiento y el Reglamento, a veces una persona muy buena, se debe dejar por fuera, porque 
los requisitos no se cumplen, el periodo vence el 30 de marzo, para que los atestados lleguen bien. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Trasladar el oficio OF-CDA-021-2012 trámite 1006 
de Virginia Lorena Venegas, Administradora, Asociación de Adultos Belemitas, a la Comisión 
Especial para la Orden Rita Mora para el tramite que corresponda.  SEGUNDO:  Solicitar  a la 
Alcaldía el apoyo de la Unidad de Cultura, conforme al Artículo 7 del Reglamento Orden Rita Mora. 
 

ARTÍCULO 38.  Se conoce el trámite 984 del Dr. Jorge Herrera Murillo, Coordinador, Laboratorio de 
Análisis Ambiental de la Universidad Nacional, fax 2277.3289, dirigido al Alcalde Ing. Horacio 
Alvarado.  Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez hacerle entrega de los 
siguientes reportes:  
 

 AG-421-201 
 AG-002-2012 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido los reportes enviados en el trámite 
984.  SEGUNDO:  Trasladarlos a la Comisión Municipal de Asuntos Ambientales  para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  TERCERO:  Enviar copia a los Regidores que lo soliciten.  
CUARTO:  Solicitar que adicional a los análisis se incorpore la interpretación de los mismos y sus 
respectivas recomendaciones. 
 

ARTÍCULO 39.  Se conoce el trámite 969 de José Granada, Coordinador Capacitación, Fundación 
Ambio fax: 2221-1721, ambio.fundacion@gmail.com.  Con base en la nueva Ley General de 
Residuos, corresponde a los gobiernos locales: 
 

a)  Establecer y aplicar el plan municipal para la gestión integral de residuos en concordancia con la 
política y el Plan Nacional.  
 

b)  Dictar los reglamentos en el cantón para la clasificación, recolección selectiva y disposición final 
de residuos, los cuales deberán responder a los objetivos de esta Ley y su Reglamento. 
 

c)  Promover la creación de una unidad de gestión ambiental, bajo cuya responsabilidad se 
encuentre el proceso de la gestión integral de residuos, con su respectivo presupuesto y personal. 
 

d)  Garantizar que en su territorio se provea del servicio de recolección de residuos en forma 
selectiva, accesible, periódica y eficiente para todos los habitantes, así cmo de centros de 
recuperación de materiales, con especial énfasis en los de pequeña y mediana escala para la 
posterior valorización. 
 

e)  Proveer de los servicios de limpieza de caños, acequias, alcantarillas, vías, espacios públicos, 
ríos y playas cuando corresponda, así como del manejo sanitario de animales muertos en la vía 
pública. 
 

f)  Prevenir y eliminar los vertederos en el cantón y el acopio no autorizado de residuos. 
 

g)  Impulsar sistemas alternativos para la recolección selectiva de residuos valorizables como 
contenedores o receptores, entre otros. 
 

h)  Fijar las tasas para los servicios de manejo de residuos que incluyan los costos para realizar una 
gestión integral de estos, de conformidad con el plan municipal para la gestión integral de residuos, 
esta Ley y su Reglamento, y en proporción con la cantidad y la calidad de los residuos generados, 
asegurando el fortalecimiento de la infraestructura necesaria para brincar dichos servicios y 
garantizando su autofinanciamiento. 
 

i)  Coordinar el cumplimiento de esta Ley y su Reglamento, la política y el Plan Nacional y cualquier 
otro reglamento técnico sobre gestión integral de residuos dentro del municipio. 
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j)  Promover la capacitación y realizar campañas educativas de sensibilización de los habitantes del 
cantón respectivo para fomentar la cultura de recolección separada, de limpieza de los espacios 
públicos y de gestión integral de residuos. 
 

k)  Establecer convenios con microempresas, cooperativas, organizaciones de mujeres y otras 
organizaciones y/o empresas locales, para que participen en el proceso de gestión de los residuos, 
especialmente en las comunidades que se ubican lejos de la cabecera del cantón. 
 

El suscrito, en nombre de la Fundación Ambio, por este medio ofrece un acompañamiento para que 
su Municipalidad pueda preparar el Plan Municipal de Residuos.  Este Plan Municipal es el 
instrumento que orientará las acciones de las municipalidades para la gestión integral de residuos en 
el cantón.  Nuestra organización cuenta con gran experiencia en el manejo integral de residuos, de 
ahí que ofrezcamos nuestro acompañamiento para lograr que se prepare lo que corresponde para 
lograr que su Municipalidad pueda cumplir con las obligaciones vigentes derivadas de la Ley de 
Gestión Integral de Residuos.  Como primer paso los invitamos al curso sobre Ley vigente, que 
estaremos ofreciendo el jueves 22 de marzo, a partir de la una de la tarde. 

 
AMBIO 

Invita al curso: 
 

Fecha: jueves 22 de marzo 2012 
 

Ley de Gestión Integral de Residuos 
 

Análisis de la Ley y reglamentos vigentes, principios, objetivos, obligaciones, responsabilidades 
nacioanales, locales, individuales, gobiernos locales, sanciones, acceso a la información, compras 
verdes, etc. 
 

CONFERENCISTA: Ms. Roxana Salazar 
 

Horario: 01:00 a 5:00 p.m 
Cupo Máximo: 15 participantes 
Lugar: Oficina de la Fundación en avenidas 16, calles 7 y 9, casa 723, San José (de antigua sede de 
licencias conducir 100 norte y 25 este) 
INVERSIÓN: ¢20.000, incluye matricula, refrigerio, material didáctico y apoyo, certificado de 
participación. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información enviada bajo el trámite 
969 de José Granada, Coordinador Capacitación, Fundación AMBIO.  SEGUNDO:  Informar que 
esta Municipalidad ya está elaborando el Plan Municipal de Residuos.  TERCERO:  Trasladar el 
oficio al Sr. Alcalde para su información y el tramite que considere pertinente.  CUARTO:  Enviar 
copia de este acuerdo a la Comisión Municipal del Plan Municipal de Gestion Integral de Residuos.  
QUINTO:  Enviar copia a la Comisión de Asuntos Ambientales para lo que corresponda. 
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ARTÍCULO 40.  Se conoce el oficio SENASA-RCOC-CH- 007-2012, trámite 991 del Dr. Francisco 
Gutierrez, Jefe, Cantonal de Heredia, Servicio Nacional de Salud Animal, Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. Telefax: 2261-4638.  En referencia a la nota Ref. 0441-2012 del 25 de enero de 2012 
sobre la denuncia al Matadero del Cairo en la Ribera de Belén, les informo sobre la visita de 
inspección realizada el día 6 de marzo de 2012: 
 

 Se realizo la visita al Matadero el Cairo, cuya actividad es la matanza de aves; fuimos 
atendidos por el Sr. Martín Bermúdez Flores, Gerente del lugar: 

 Se solicitan los debidos permisos para el funcionamiento, cuentan con el certificado 
veterinario de Operación N 0448-2007, el Permiso Municiapal N.404088-003 y la Regencia 
Medico Veterinario N. 10427. 

 Con respecto al manejo de los animales y por la naturaleza de la actividad, en el lugar no se 
mantienen animales, estos llegan al establecimiento y son sacrificados siguiendo los 
reglamentos vigentes. 

 Los desechos producidos son trasladados 2 veces al día al Renderin de Pipasa. 
 Al momento de la inspección se detecto un ruido moderado producido por un motor que se 

encuentra escapsulado, en el cual trabaja según se nos indico hasta las 8 de la noche. 
 No se detecto emisión de gases u olores. 
 La visita la realizamos el Dr. Olivet Cruz de DIPOA y Dr. Francisco Gutiérrez e Ing. Rafael 

Arguello de la cantonal de Heredia. 
 
Como observación se le solicita poner al día el Registro Anual del CVO. 
 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, apunta que se debe agradecer la nota y que vinieran a 
la inspección. Solicita una copia del permiso municipal de las construcciones nuevas, ya que aquí 
menciona un permiso del 2003. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, siente que se dara seguimiento, porque no es cierto 
que se trabaja hasta las 8:00 pm, los vecinos necesitan una respuesta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio SENASA-RCOC-CH- 
007-2012, trámite 991 del Dr. Francisco Gutierrez, Jefe, Cantonal de Heredia, Servicio Nacional de 
Salud Animal, Ministerio de Agricultura y Ganadería.  SEGUNDO:  Agradecer la prontitud en dar 
respuesta a la solicitud planteada por este Concejo Municipal.  TERCERO:  Enviar copia de este 
acuerdo a los interesados.  CUARTO:  Enviar copia de este oficio al Ministerio de Salud del Area 
Belén Flores para que corrobore el punto sobre el traslado de los desechos.  QUINTO:  Incorporar el 
oficio al expediente.  SEXTO:  Solicitar al Alcalde presente un informe sobre los permisos de 
construcciones otorgados a partir del año 2003, en la propiedad donde se localiza el Matadero del 
Cairo en La Ribera. 
 

ARTÍCULO 41.  Se conoce el Oficio DVM-009-12, trámite 980 de Melania Núñez Vargas, Directora 
Nacional de Proyecto, Vice-Ministra de Planificación Nacional y Política Económica.  Hago referencia 
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a su nota Ref.0308/2012 en el cual comunican el acuerdo tomado en el seno de ese Concejo, sobre 
la Carta de Entendimiento que debía firmarse entre la Alcaldía y el Proyecto denominado “Planes 
Cantonales de Desarrolllo Humano Local y Planes Estratégicos Municipales: Herramientas 
innovadoreas para hacer frente a las asimetrías en Costa Rica.  No obstante, a nuestro esfuerzo por 
concretar dicho acuerdo, hemos tomado la decisión de no continuar con el proceso basados 
principalmente en las siguientes razones:   
 

 Se solicitó tramitar una carta de compromiso, a firmar entre la Alcaldía y la Directora del 
Proyecto, previa autorización del Concejo Municipal respectivo.  Dicha nota, solicitada para 
fines del mes de noviembre del 2011, fue motivo de diversos intercambios y finalmente, 
remitiéndose extemporánea, apelaba a un modelo de gestión de proyecto no consistente 
con el marco vigente, pues hacia recaer la relación entre el Alcalde y MIDEPLAN. 

 Cabe mencionar que, si bien se rectificó la solicitud, la intención del Concejo era 
reconsiderar la propuesta, para lo cual requirieron repetir la presentación de la Dirección del 
Proyecto y de la Representanete del PNUD, a fin de aclarar dudas sobre el mismo. Situación 
que valoramos como indicador de un insuficiente compromiso respecto al proceso y sobre 
todo, de recelos que podrían construir un factor continuo de restricción al avance, tomando 
en cuenta que esta presentación ya había sido llevada a cabo en una sesión de este 
Concejo Municipal.   

 Desde nuestra perspectiva, es improcedente en tiempo y forma, acceder a las expectativas 
expresadas.  No obstante, el aspecto más preocupante y que consideramos un riesgo 
sensible para el éxito del Proyecto, es la dinámica de las negociaciones entre las 
autoridades municipales, ya que esta iniciativa cuenta con un calendario sumamente 
estrecho para su ejecución y el aspecto mencionado se ha considerado pilar fundamental 
para el buen desarrollo de la iniciativa, tanto para la etapa de formulación y aprobación 
como para la posterior implementación. 

 

De nuestra parte, intentamos identificar soluciones pero estimamos que el tiempo invertido y 
disponible, ameritan una decisión oportuna, y en esa línea procedimos.  La situación y sus 
implicaciones.  Reiterando nuestra disponibilidad de aclarar dudas al respecto a lo actuado.  
 

La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, enumera que no estuvo en la sesión donde 

se presentó por parte del ministerio de Planificación, el Proyecto “Planes Cantonales de Desarrollo 

Humano Local y Planes Estratégicos Municipales: Herramientas innovadores para hacer frente a las 
asimetrías en Costa Rica.  Fue en una sesión extraordinaria en el mes de noviembre, luego se 
presentó el Convenio y la Vicealcaldesa le solicito incorporar el tema en agenda, da la impresión que 
pasó mucho tiempo y que el Concejo no tomó este tema con la importancia debida, se demuestra 
con los acuerdos tomados que estamos interesados en aprobar el proyecto con el Ministerio, pero su 
apreciación es que no fue así, aunque se le realizaron algunas correcciones al documento, no 
deberíamos desestimar la oportunidad de pedir nuevamente que nos incorporen. 
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La Regidora Suplente María Antonia Castro, establece que estuvo en la sesión extraordinaria y la 
presentación era bastante general, cuando llega el Convenio era diferente la información. Me parece 
que como Concejo también podemos opinar sin ser recelosos como dice la señora. 
 

La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, cree que era un Convenio importante, nos perdimos de 
una alianza realmente importante, estratégica, que nos apoyará en la planificación institucional, 
aunque la presentación fue general, se abarcaron los objetivos, cuando llego el Convenio, era un 
trabajo administrativo, como Concejo tocaba dar algunas recomendaciones, talvéz se hilo 
demasiado en querer cambiar parte de la redacción del documento, en la nota enviada afirman la 
preocupación por la dinámica de negociaciones entre las autoridades municipales, desde afuera lo 
están interpretando así, el no tener una ágil y sana comunicación, nos esta llevando a perdernos de 
cosas importantes. 
 
La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas Víquez, insiste en que se debe solicitar al MIDEPLAN que 
reconsidere la reincorporación de la Municipalidad de Belén en el proyecto.  Aclara que el Convenio 
llegó aquí el 20 de diciembre, consta en el Acta 77-2011, la última sesión de diciembre, luego y por 
el gran interés en participar se retomó en la primera sesión Acta 01-2012, se solicitaron 
informaciones complementarias y se volvió a traer porque hay un manifiesto y profundo interés en el 
tema; la sesión 02-2012 fue extraordinaria por lo que no se pudo tratar de nuevo; pero en la Sesión 
03-2012 se autorizó al Señor Alcalde a firmar.  Solicita que toda la institución haga los mejores 
esfuerzos para lograr participar en este proyecto.  Insiste en hacer todo lo posible para tratar de 
convencer al MIDEPLAN de reconsiderar la posibilidad de incorporar a la Municipalidad de Belén en 
el proyecto.  
 

La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, comenta que no hubo atraso por parte del 
Concejo, para aprobar el Convenio, la exposición fue en noviembre y se aprobó en enero, los 
cambios que se hicieron fueron mínimos, porque el Concejo estaba interesado en participar en las 
actividades del Convenio.  
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, piensa que ya dijeron que no, viene un nuevo Ministro con 
quien podemos conversar, por ejemplo le preocupa firmar un documento que no sea en hojas de la 
Municipalidad, por las correcciones que realiza el Concejo, pero a la hora de agregar un articulado al 
Convenio, es donde viene el problema, son recursos que pudieron venir gratis a la Municipalidad. 
 
La Sindica Propietaria Sandra Salazar, advierte que estuvo conversando con Alexander Venegas y 
ya envío una nota y esta esperando respuesta. 
 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María de los Angeles 
Segura, Mª Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Desiderio Solano Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Con mucho respeto pero vehementemente solicitar a la Sra.  
Melania Núñez Vargas, Directora Nacional de Proyecto, Vice-Ministra de Planificación Nacional y 
Política Económica  reconsiderar la participación de la Municipalidad de Belén en tan importante 
proyecto, a la luz de esta aclaración, para ello procedemos a enumerar las gestiones realizadas por 
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este Concejo para la aprobacion de dicho convenio, a)  En el Acta de la Sesión Extraordinaria No- 
69-2011 de fecha 17 de noviembre del 2011, se realizó la presentación por parte de ustedes.  b)  En 
el Acta No. 77-2011 fecha 20 de diciembre del 2011 última sesión del año, se presenta por primera 
vez por parte del Sr. Alcalde el texto del  Convenio al Concejo Municipal para su conocimiento, con 
el visto bueno de la Dirección Jurídica mediante el Oficio DJ- 404-2011 de fecha 30 de noviembre 
del 2011, el cual queda en estudio por parte del Concejo Municipal.  c)  Se incluye en Asuntos de la 
Presidencia como primer punto en el Acta 01-2012  de fecha 03 de enero del 2012, por ser este un 
tema de mucho interés para la Municipalidad de Belén y se le solicita a la Alcaldía informacion 
adicional.  d)  En el Acta de la Sesión Ordinaria No. 03-2012 de  fecha 10 de enero se incluye 
nuevamente en Asuntos de la Presidenta y se aprueba según el acuerdo que fue enviado a ustedes 
adjuntando el documento del Convenio.  SEGUNDO:  Ratificar el acuerdo tomado en el Acta 3-2012, 
Artículo 8 que dice:  “SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  PRIMERO:  
Avalar la Carta de entendimiento entre el Ministerio de planificación nacional y política económica y 
la Municipalidad del cantón de Belén, para la elaboración de un Plan cantonal de desarrollo humano 
local y un Plan estratégico municipal de la Municipalidad de Belén, dentro del proyecto “Planes de 
desarrollo humano local y Planes estratégicos municipales:  Herramientas innovadoras para hacer 
frente  a las asimetrías de desarrollo en Costa Rica”, con las modificaciones que se han leído en 
este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Autorizar al Sr. Alcalde a firmar la Carta.  TERCERO:  Solicitar 
nuevamente a la Administración el documento completo con los objetivos establecidos, metodología 
y herramientas que se utilizaran  en el documento (PRODOC)”. 
 

ARTÍCULO 42.  Se conoce el Oficio CN-ARS-BF-0258-2012 trámite 1037 del Dr. Gustavo Espinoza 
Chaves, Director y Dra. Carol Barrantes Álvarez, Equipo Regulación de la Salud, Área Rectora de 
Salud Belén-Flores dirigido a la Dra. Karina Garita Montoya, Directora, Dirección Región Rectora de 
la Salud Central Norte con copia al Concejo Municipal.  En respuesta a oficio número DR-CN-0496-
2012 en relación a denuncia por ruido que ocasiona la actividad de culto de la Iglesia Asociación 
Vida Abundante Norte Cariari, ubicada en La Asunción de Belén, la cual se menciona en las copias 
de los acuerdos municipales que se enviaron a esta dependencia, a las cuales supuestamente no se 
le dieron respuesta, nos permitimos informar al respecto. 
 

 De las actas de las sesiones ordinarias del Concejo Municipal del mes de julio del 2010 en 
delante remitidas a la Unidad Tributaria y al Alcalde se recibieron copias de las mismas en el 
área rectora en las cuales se acordaba trasladar caso al Ministerio de Salud para manejar la 
problemática de ruido, además el denunciante manfestaba problemas de flujo de vehículos 
lo cual no es competencia de este ministerio.  Es importante aclarar que ninguna de las 
actas venía dirigida a la Dirección del Área directamente. 

 

 En diciembre de 2010 se coordino con la dirección regional una medición sónica, la cual se 
le asignó al Lic.  Rafael Vega, en el informe número DRRS-URS-CN-0830-2010 suscrito por 
este funcionario, indica que no realizó la medición porque al intentar coordinar la visita con el 
Señor Manrique Guzmán, manifesto que mediante negociaciones con los denunciados se 
logró un acuerdo y que por el momento el problema no existía.  En el mismo informe se le 
solicita informar al área rectora si se volvía a presentar la problemática.  A la fecha el Señor 
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Manrique Guzmán no ha reactivado la denuncia en esta dependencia, sino que lo hizo a 
través del Concejo Municipal. 

 

 Mediante oficio ARSBF-079-2011 con fecha 2 de enero de 2011, remitido por esta Área 
Rectora al Concejo Municipal de Belén, se les envía un resumen de las acciones realizadas 
en atención de la denuncia presentada por el Señor Manrique Guzmán contra la Iglesia Vida 
Abundante Norte Cariari. (oficio recibido por la secretaría del Concejo el día 2-2-2011, 
número de trámite 2011-0000545). 

 

 Mediante oficio ARSBF-200-2011 con fecha 15 de marzo de 2011, remitido por esta Área 
Rectora al Concejo Municipal, se le da a conocer al Concejo el motivo del porque no se 
realizo la medición sónica y se aclara se programara una nueva medición sónica. (oficio 
recibido por la unidad de Servicios al Cliente de la Municipalidad de Belén el día 18-3-11, 
trámite 1303). 

 

 Mediante oficio ARSBF-224-2011, con fecha 29 de marzo de 2011 la Dirección del Área 
Rectora solicitó ala Directora Regional apoyo técnico para realizar nuevamente la medición 
sónica, se envió copia del oficio al Concejo Municipal (oficio recibido por Secretaria del 
Concejo el día 20-5-11, trámite número 2011-0002227). 

 

 Mediante oficio 1914/2011 con fecha 30 de marzo de 2011, suscrito por la Secretaría del 
Concejo Municipal y remitido a la Dirección del Área Rectora agradecen las gestiones 
realizadas para resolver la queja del Señor Guzmán, las cuales se mencionan en el oficio 
ARSBF-200-2011. 

 

 Mediante oficio 3209/2011, con fecha 1 de junio de 2011, suscrito por la Secretaria del 
Concejo Municipal y remitido a la dirección del área rectora agradecen las gestiones 
realizadas que se mencionan en el oficio ARSBF-224-2011. 

 

 Mediante informe número CN-ARS-BF-795-2011 con fecha 18 de agosto de 2011 suscrito 
por la Tec. Marilyn Pérez, del equipo de regulación de la salud del Área Rectora de Salud 
Belén-Flores, se le remite al Concejo Municipal los resultadas de la medición sónica que se 
había programada para el domingo 07 de agosto del 2011 en la casa de la familia Bedoup 
previa coordinación con los mismos, la cual no se realizó porque los denunciantes no se 
encontraban en su casa de habitación.  (oficio recibido en Recepción de Documentos de la 
Municipalidad de Belén el día 26-08-2011). 

 

 El día 16 de febrero de 2012 se recibió en el área rectora el oficio número CS-013-2012 
remitido por el Señor José L. Solís Porras, Contralor de Servicios de la Municipalidad de 
Belén, en el cual solicitaba la colaboración de la Dirección del Área Rectora de Salud Belén-
Flores para la atención del caso visto según oficio CN-ARS-BF-795-2011. 
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 En atención a oficio CS-013-2012 suscrito por el Señor Solís Porras, se coordinó el 

préstamo del sonómetro con la Dirección del Área Rectora de Salud  Alajuela 2 para 
efectuar la medición sónica, ya que actualmente los únicos dos sonómetros con que cuenta 
la Región Central Norte se encuentran en calibración desde el mes de noviembre del 2011, 
la medición se realizará en los próximos días, omitimos el día exacto de la medición para 
mayor  transparencia en el proceso. 

 

 Mediante oficio número CN-ARS-BF-0257-2012 se procede a informar de la acción 
coordinada a la Contraloría de Servicios de la Municipalidad de Belén.  

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información enviada en el Oficio CN-
ARS-BF-0258-2012l Dr. Gustavo Espinoza Chaves, Director y Dra. Carol Barrantes Álvarez, Equipo 
Regulación de la Salud, Área Rectora de Salud Belén-Flores dirigido a la Dra. Karina Garita 
Montoya, Directora, Dirección Región Rectora de la Salud Central Norte.  SEGUNDO:  Incorporar al 
expediente. 
 

ARTÍCULO 43.  Se conoce el trámite 1061 de Álvaro Solera González, Representante legal, 
URBANIZADORA MONTEBELLO S.A.  Por medio de la presente me refiero al acuerdo tomado en el 
Artículo 13 de la Sesión Ordinaria No. 11-2012 celebrada el catorce de febrero de 2012 y el cual fue 
notificadoa mi representada vía fax el 27 de febrero pasado (copia adjunta).  Muy respetuosamente 
solicito a nombre de mi representada al Concejo de la Municipalidad de Belén que tome un acuerdo 
lo antes posible sobre si se concede o no las pajas de agua necesarias del Acueducto Municipal 
para el Proyecto La Arboleda.  La Comisión Técnica Administrativa a instancias de la Alcaldía 
Municipal ya ha estudiado el otorgamiento de las pajas de aguas del Acueducto Municipal para el 
Proyecto La Arboleda y ha dado su recomendación en el Memorando CTA-004-2011 de fecha 23 de 
noviembre de 2011.  En caso de ser denegadas las pajas de agua por la Municipalidad de Belén, el 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en oficio SUB-G-GSGAM-2010-616 del 
veinte de agosto de dos mil diez, en la persona de su Subgerente de Gestión de Sistemas del Grán 
Área Metropolitana, ha confirmado que una vez concluidas las obras e infraestructura solicitadas por 
esa Institución brindará el servicio de agua potable, ya que tiene la capacidad hídrica para hacerlo, y 
la Municipalidad de Belén hasta el momento se ha negado a concederlo. 
 
Hace un año ya, que mi representada presentó a la Municipalidad de Belén la solicitud de permiso 
de construcción para hacer dicha infraestructura.  Hasta el día de hoy, la Administración Municipal 
no ha concedido dicho permiso, estando pendiente en la actualidad que el Señor Alcalde resuelva un 
Recurso de Apelación presentado el 5 de mayo de 2011 y una adición al Recurso de Apelación y 
Solicitud de Pronta Respuesta presentada el 15 de octubre de 2011.  La Sala Constitucional en la 
Resolución 2011-010679 de fecha de 12 de agosto de 2012 resolvió el recurso de amparo 
interpuesto por mi representada contra la Municipalidad de Belén, diciendo que éste resulta 
prematuro, pero de ningún modo improcedente, por estar pendiente la resolución del recurso de 
apelación anterior.  Reiteramos, que a la fecha de hoy, el Señor Alcalde de la Municipalidad de 
Belén no ha respondido el Recurso de Apelación.  Es opinión del suscrito y de mis asesores legales 
este actuar de la Municipalidad es deliberativo e inconstitucional. 
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Dicho proceder causa a mi representada considerable daño y perjuicio económico, siendo que la 
primera gestión de solicitud de agua potable para desarrollar la finca FR 39240-000 se hizo el 8 de 
mayo de 2003.  Todos sabemos que la Municipalidad de Belén ha utilizado arbitrariamente, el 
otorgar o no el servicio de agua a proyectos urbanísticos como medio para obstaculizar el desarrollo 
urbano, a pesar de la ilegalidad que esto implica.  Para notificaciones favor hacerlas al fax: 2289-
4258 o para ponerse en contacto con el suscrito hacerlo al teléfono 8384-8090. 
 

La Regidora Suplente María Cecilia Salas, consulta porque el señor dice que desde hace un año 
esta tramitando la solicitud, porque formalmente ingreso en noviembre al Concejo. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, considera que entre el contenido del informe técnico y 
contenido de este oficio hay una diferencia grande, por ejemplo el señor habla de pajas de agua y el 
informe no lo menciona. El informe de la Comisión Técnica es muy superficial tomando en cuenta 
que este proyecto tiene un historial muy grande dentro de este municipio. Incluso este permiso de la 
Arboleda fue anulado en el Tribunal Contencioso. Falta mas información, porque el informe es muy 
escueto, la Comisión de Obras debe tener toda la información del caso para poder detallarlo y no 
inducirlos a error. 
 
La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, detalla que en este momento lo que se está 
tramitando el Sr. Alvaro Solera no es una disponibilidad de agua, es un permiso o carta de 
intenciones, para iniciar los diferentes permisos.  
 
La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas Víquez, determina que se debe dejar que llegue el 
informe de la Comisión e incorporar la nota al expediente.  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María de los Angeles 
Segura, Mª Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Desiderio Solano Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  PRIMERO:  En relación con lo indicado en el trámite 1061 del Sr.  Álvaro 
Solera González, Representante legal, Urbanizadora Montebello S.A. Informar que su solicitud 
ingresó por primera vez  a este Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 73-2011, de forma 
incompleta por lo que fue devuelto a la administración para el trámite respectivo.  SEGUNDO:  El Sr. 
Alcalde presenta nuevamente el expediente al Concejo Municipal en el Acta 11-2012 de fecha 14 de 
febrero, en esa misma sesión se le traslada a la Comisión de Obras para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  TERCERO:  A la fecha este Concejo se encuentra a la 
espera de su recomendación para continuar con su trámite.  CUARTO:  Incorporar al Expediente 
Administrativo. 
 

ARTICULO 44.  Se conoce el Oficio Circular No-1 del Lic. Fernando Corrales, Director Ejecutivo, 
Federación de Municipalidades de Heredia, telefax 2237-7562.  Como resultado de la coordinación 
que hemos establecido entre el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, el Colegio Federado de 
Ingenieros y Arquitectos y la Federación de Municipalidades, se ha establecido la siguiente 
calendarización de talleres de capacitación para los funcionarios municipales, profesionales a cargo 
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del otorgamiento de licencias constructivas quienes operarán la plataforma tecnológica APC.  
Inicialmente se ha definido por cada municipio el siguiente personal, con el perfil idóneo para recibir 
capacitación en esta primera fase, sin detrimento a que se complete, al menos dos funcionarios por 
municipio, tal es el caso de la Municipalidad de San Isidro. 
 

MUNICIPALIDAD FUNCIONARIO No. 
Cédula  

cargo No. Telefono Correo electr. 

SAN PABLO ALLAN ALFARO ARIAS     

 PAULO ANGULO ROJAS     

HEREDIA PAULO CORDOBA 
SANCHEZ 

    

 LORELLY MARIN MENA     

SAN RAFAEL JULIO LEÓN CAMPOS     

 ERIC CAMACHO 
SANCHEZ 

    

BARVA JORGE MIRANDA 
ALVARADO 

    

 GUSTAVO GUZMÁN 
MORALES 

    

SANTA 
BARBARA 

EVELYN CONEJO 
ALVARADO 

    

 VICTOR ALFARO VEGA     

FLORES JANE DISH BRITT 
MAYORGA 

    

 DAVID BARRANTES 
RODRÍGUEZ 

    

SAN ISIDRO…. Greivin Jiménez Esquivel      

STO DOMINGO MONICA HOFFMAISTER 
ARCE 

    

 PATRICIA GUZMAN 
NUÑEZ 

    

BELEN MARIA A. ZUMBADO 
RAMIREZ 

    

 LUIS BOGANTES 
MIRANDA 

    

 

Con el propósito de establecer los controles de ingreso a los lugares donde se llevará a cabo los 
talleres y otros aspectos de logística, se requiere se nos facilite, antes del día 13 de marzo, la 
información faltante en el cuadro precedente, sea No de cédula, cargo que desempeña No. teléfono, 
correo electrónico, información que pueden enviarla vía correo electrónico a más tardar en la fecha 
indicada.  A continuación la programación de actividades: 
 

1. Taller para tipificación de requisitos y documentos para el otorgamiento de licencias 
constructivas. 
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Fecha: 16 de marzo del 2012. 
Hora.: De 9 a.m a 1 p.m. 
Lugar: Edificio Boston, 200 metros sur de la Municipalidad de Alajuela. 
Detalle de la actividad: Dirigida a funcionarios, profesionales a cargo del otorgamiento de 
licencias constructivas, quienes operarán el sistema APC. 
  

2. Taller de capacitación para operación del sistema APC. 
Fecha: 21 de marzo del 2012. 
Hora: 8.30 a.m. 
Lugar: Laboratorio de informática; Ministerio de Hacienda, sexto piso Edificio Dirección 
General de Informática, ubicado en San José Centro, 50 metros sur de la Iglesia del 
Carmen, frente a Rest, Spoon (detrás Club Unión). 
Detalle de la actividad: Dirigida a funcionarios, profesionales a cargo del otorgamiento de 
licencias constructivas, quienes operarán el sistema APC, participarán profesionales de los 
municipios de Heredia. 
 

Estimadas alcaldesas y alcaldes, en respuesta a la importancia que se la ha prestado a este proceso 
de implementación de una nueva plataforma tecnológica, para el otorgamiento de licencias 
constructivas, con el involucramiento del IFAM, el CFIA y la FEDEHEREDIA, es de esperar el 
involucramiento de los funcionarios  de cada municipio, en esta primera etapa de capacitación, así 
como en las charlas informativas que oportunamente se dará a los funcionarios destacados en las 
plataformas de atención de usuarios, todo lo anterior en aras de alcanzar la meta trazada, donde 
esperamos que para el mes de diciembre próximo, se esté sacando el provecho a la plataforma 
tecnológica para el otorgamiento de licencias de construcción.  Agradecemos la atención a la 
presente y esperamos la ratificación del personal que asistirá y la información solicitada, lo anterior 
en aras de los preparativos para garantizar razonablemente, el éxito esperado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Trasladar el oficio circular No-1 del Lic. Fernando 
Corrales, Director Ejecutivo, Federación de Municipalidades de Heredia, al Sr. Alcalde para que 
realice las gestiones necesarias para cumplir con lo solicitado en el oficio.  SEGUNDO:  Enviar copia 
de este acuerdo a la Federación de Municipliadades de Heredia.  
 

ARTÍCULO 45.  Se conoce el Oficio S.G.11-13-0204-12, trámite 1080 de Albino Vargas Barrantes, 
Secretario General, Gonzalo Zumbado Zumbado, Presidente Junta Directiva Comité Seccional 
ANEP-Municipalidad de Belén. De la manera más respetuosa, reciban sus dignas autoridades, el 
atento saludo de esta organización sindical, representante laboral legítima de la mayoría de las 
personas trabajadoras asalariadas que, en estos momentos, sirven a la Municipalidad de Belén.  En 
función de esta circunstancia y en el estricto marco jurídico-constitucional que determina nuestro 
accionar en defensa de los derechos económicos y sociales de las personas a quienes 
representamos en la institución que ustedes digna y acertadamente dirigen, les recomendamos que 
en los primeros días de mes de enero del presente año, al amparo de la Ley, hemos presentado 
nuestro proyecto para la suscripción de una Convención Colectiva de Trabajo, que esperamos, ha 
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de celebrarse entre la Municipalidad de Belén y la Asociación de Empleados Públicos y Privados 
(ANEP)-Seccional Municipalidad de Belén. 
 
Por tanto, y siendo que ha pasado más de dos meses de la presentación del proyecto sin que a la 
fecha hayamos recibido comunicación alguna para dar inicio al proceso de negociación del 
instrumento convencional, solicitamos a sus ilustres autoridades designar y comunicar la 
representación oficial institucional, tanto de la Alcaldía como del Concejo, para iniciar las 
conversaciones de rigor con nuestra representación oficial, misma que por mandato de la Asamblea 
de trabajadores y trabajadoras de la Municipalidad de Belén, celebrada el día 26 de agosto de 2011 
designó para tal fin a las siguientes personas: Gonzalo Zumbado Zumbado, Flor Zumbado Zumbado 
y Jéssica Barquero Barrantes.  Consideramos importante reiterar que la ANEP tiene como su 
máxima prioridad la preservación de las mejores relaciones obrero-patronales para que, en medio de 
un ambiente laboral bajo la concepción de Trabajo Decente, la institución logre los mayores niveles 
de eficiencia y eficacia, con un entorno de servicio público de alta transparencia. 
 
De igual manera y con todo respecto, les indicamos que el personal de la Municipalidad de Belén 
espera que el inicio de las negociaciones sean una realidad a corto plazo, por lo que nuestra 
organización considera que en un término no mayor a quince días hábiles se de inicio a las mismas 
y con ello preservar la paz laboral que ha de prevalecer en la institución municipal. 
 
El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, comenta que para iniciar el proceso de análisis del Proyecto de 
Convención Colectiva se debe conocer  necesariamente cual es el posible costo financiero, para eso 
habrá que solicitarlo ya que no viene dentro de los documentos presentados. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María de los Angeles 
Segura, Mª Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Desiderio Solano Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Con relacion al oficio S.G.11-13-0204-12, trámite 1080 de 
Albino Vargas Barrantes y otros ratificar el acuerdo tomado en el Acta 71-2011, Artículo 39, que dice:  
“Se acuerda por unanimidad:  Primero:  Dejar en estudio el oficio  del tramite 5116; ANEP, S.G. 11-
13-0072-11, de Albino Vargas, Secretario General, Gonzalo Zumbado, Presidente Junta Directiva, 
Seccional ANEP – Municipalidad de Belén.  Segundo:  Trasladarlo al Asesor Legal para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal”.  SEGUNDO:  Informar que estamos a la espera de las 
recomendaciones del Asesor Legal del Concejo para proceder al respecto, para lo cual previamente 
se realizará una sesión de trabajo.  TERCERO:  Enviar copia de este acuerdo al Asesor Legal del 
Concejo Municipal para su conocimiento.  CUARTO:  Aclarar que en formato digital para análisis de 
los miembros del Concejo, el documento ingreso en fecha 16 de enero de 2012.  QUINTO:  Solicitar 
al Alcalde presentar un informe financiero de los alcances de la propuesta presentada. 
 

ARTÍCULO 46.  Se conoce el Oficio FMH-037-2012, trámite 1082 de Sylvia Esquivel Alfaro, 
Secretaria, Federación de Municipalidades de Heredia.  La suscrita Secretaria del Consejo Directivo 
de la Federación de Municipalidades de Heredia, le transcribe, para su conocimiento y demás 
gestiones el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N. CERO CINCO-CERO SIETE, CERO TRES, 
DOCE (N. 05-070312), celebrada el día siete de marzo del dos mil doce, que literalmente dice: 
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ACUERDO 02 
 
Considerando: 
Que el Concejo de Distrito de la Federación de Municipalidades de Heredia, en la Sesión Ordinaria 
N. 30-071211, celebrada el siete de diciembre del dos mil once, acuerda trasladar a la Unidad 
Técnica de Asesoría Municipal a la funcionaria Hazel González, el oficio SEC-1801-2011, remitido 
por el Concejo Municipal de Grecia con el propósito de que en conjunto con los gestores 
ambientales y comisiones ambientales de los municipios, analizaran la propuesta y emitieran criterio 
técnico sobre los alcances en la provincia en cuanto el acuerdo tomado por el gobierno local de 
Grecia y solicitan segundar su posición.  
Que bajo el oficio FMH-UTAM-0005-2012, de fecha 28 de febrero del 2012, la funcionaria Hazel 
González, entrega copia al Concejo Directivo del criterio técnico emitido por el Comité Técnico 
Ambiental de la Región de Heredia, en el cual comunica el acuerdo tomado. 
 
SE ACUERDA: 
PRIMERO: DAR POR CONOCIDO EL OFICIO FMH-UTAM-0005-2012, EMITIDO POR LA 
FUNCIONARIA HAZEL GONZALEZ SOTO, COORDINADORA AMBIENTAL. 
 
SEGUNDO:  ACOGER EN TODOS SUS EXTREMOS EL CRITERIO TÉCNICO DEL COMITÉ 
TÉCNICO AMBIENTAL DE LA REGIÓN DE HEREDIA. 
 
TERCERO: SEGUNDAR EL ACUERDO DE MANTENER EL ÁREA DE PROTECCIÓN 
ESTIPULADO EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE Y REALIZAR LOS ESTUDIOS 
HIDROGEOLOGICOS ESPECIFICOS CADA NACIENTE A CARGO DE LA ENTIDAD 
GUBERNAMENTAL AUTORIZADA, DONDE LOS DESARROLLADORES URBANISTICOS O 
PROPIETARIOS DE LAS FINCAS SUFRAGUEN LOS COSTOS DE LOS MISMOS, PARA 
COMPROBAR QUE EL ÁREA DE LOS DOSCIENTOS METROS (LEY DE AGUAS) O CIEN 
METROS (LEY FORESTAL) DEBE SER REDUCIDA, ESTO PERMITIRÁ LA PROTECCIÓN 
CONSTANTE Y PERMANENTE DE LAS NACIENTES. 
 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio FMH-037-2012, trámite 1082 de 
Sylvia Esquivel Alfaro, Secretaria, Federación de Municipalidades de Heredia. 
 

ARTÍCULO 47.  Se conoce el trámite 989 del Lic. Rogers Araya Guerrero dirigido al Concejo 
Municipal, Unidad de Desarrollo Urbano y Auditoria Interna Municipal. Notificaciones 8837-2582, La 
Ribera del Bar El Guapinol 150 norte y 25 oeste.  Es lamentable que esta sea la cuarta vez que 
tenga que mandar una nota para que me  hagan el favor de que expliquen la situación de la 
Construcción que se encuentra en la finca N 193377, ubicada en la Ribera, específicamente del Bar 
el Guapinol 110 metros al norte y 15 metros al oeste, ya que las respuestas que he recibido, no han 
aclarado puntualmente cada una de mis consultas ya que siempre es una respuesta muy general y 
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con argumentos muy superficiales, por lo cual paso por la pena de volver a plantear las dudas que 
aún existen.  Por lo cual me permito volver a enumerar las dudas que aún persisten, con el tema de 
la construcción en la finca 193377.  Por favor respondan punto por punto, ya que yo creo merezco 
respeto.  Solicito muy respetuosamente que se me responda los seis puntos en esta nota ya que en 
las anteriores respuestas han sido muy generales además hasta el momento no me han facilitado 
los documentos que he venido solicitando. 
 

PRIMER PUNTO.  La finca tiene un área de 91.01m2, como consta en el plano H-271152-95, en la 
finca existen cuatro unidades habitacionales independientes.  Lo cual está distante a lo que se 
plantea en el artículo VI.4 del Reglamento de la Ley de Construcción, el cual cita a letra a 
continuación:   
 

“Artículo VI.4  Número máximo de viviendas por lote.  El número de viviendas que puede admitir un 
lote depende de que este se encuentre en una urbanización tradicional, o en un conjunto 
habitacional, y de que, en cualquiera de ambos casos, haya o no servicio de cloacas.  El número 
máximo e el de conciente de dividir el área total del terreno entre el área tributaria asignada a cada 
vivienda según el número de dormitorios. 
 

Urbanización Tradicional 
Área Tributaria en M2 
 

Número de Dormitorios Sin cloacas Con cloacas 

3 150 96 

2 135 80 

1 120 65 

 

Conjunto Habitacional 
Área Tributaria en m2 
 

Número de Dormitorios Sin cloacas Con cloacas 

3 120 60 

2 105 45 

1 90 30 

 

Si no hubiera colector de aguas negras en funcionamiento, el número máximo de viviendas que se 
podrá construir en un lote estará sujeto al área libre requerida para ubicar el sistema de drenaje en la 
longitud y área que resulten de la prueba de infiltración, la cual deberá realizarse de oonformidad 
con el instructivo que al respecto tiene AyA.  En todo caso el área resultante no podrá ser inferior a 
seis metros cuadrados por persona.  Para definir el número de habitantes por vivienda se 
considerarán dos personas por dormitorio.  En caso de existir duda sobre el uso indicado para un 
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aposento se presumirá que éste puede tener carácter de dormitorio a los efectos del cálculo del área 
de drenaje.  
 

Basado, en lo que plantea el anterior artículo, me gustaría que me aclare, porque razón, en este 
caso en particular, se deja de lado la reglamentación vigente desde 1983; y bajo cual, criterios se 
otorgó el permiso de construcción para las unidades habitacionales que se ubican en esta finca, ya 
que en apariencia hay cuatro apartamentos y según lo establecido en el anterior artículo solo podría 
haber uno.  En respuesta a este punto el Arq. Luis Bogantes Miranda de la Municipalidad de Belén 
contesta el de la siguiente forma:  Además usted quiere saber si Don Mario Chavarría Salazar se le 
otorgó el Uso de Suelo y que le aclare la cobertura de la construcción que aparenta ser del 75%.  
Sobre lo anterior le recuedo que ambos requisitos se derivan del Plan Regulador de Belén vigente a 
partir de enero de 1997, obviamente imposibles de aplicar por inexistentes en la población de una 
constucción en enero de 1996. Respecto al número de unidades habitacionales y el número de 
personas, el articulando que usted invoca del Reglamento de Construcciones regula el número de 
viviendas por lote, no aplicable a este caso. 
 

Me permito hacer una aclaración que si un cantón, no CONSTA de Plan Regulador, como fue el 
caso de Belén en el año 1996, cuando fue la construcción del Chavarría Salazar, esta construcción 
debería ser estar bajo los requerimientos del Reglamento de la Ley de Construcción, por lo cual 
aclaro que Reglamento de Construcciones se publico en la Gaceta N. 17 de 22 de marzo de 1983, 
reformado y publicada en Gaceta N. 117 del 22 de junio de 1987.  Reforma en sesión N. 65 del INVU 
el 23 de marzo de 1988.  Por lo cual en ese momento estaba vigente y la Ley de Construcciones 
(Decreto Ley N.883 del noviembre del 1949).  Por lo cual humildemente vuelvo a solicitar que se 
explique de forma clara y amplia porque es este caso (construcción del Chavarría Salazar), no se le 
aplico lo que dice la ley y su reglamento porque para esa época tanto la ley y el reglamento estaban 
vigentes. 
 

SEGUNDO PUNTO.  En relación a los cuatro apartamentos me gustaría que me explique y se me 
desarrolle con más claridad lo que se me respondío en el oficio ODU-019-2012, lo cual a letra dice lo 
siguiente:  En su nota usted manifiesta dos cosas distintas “Que en la finca existen cuatro unidades 
habitacionales independientes y que en apariencia hay cuatro apartamentos”. La primera afirmación 
no es cierta del todo y la seguna es de apariencia, debido a que existe un panel de cuatro medidores 
de electricidad y nunca se aprobaron cuatro apartamentos. Lo anterior se entiende a traves de 
procedimiento de separación de cargas que un propietario puede solicitarle a la Compañía Nacional 
de Fuerza y Luz, en los casos en que se desee habitaciones con servicio por separado para una 
parte de la misma familia y para alquilar. Por lo cual me deja la duda si se ha realizado alguna 
inspección a la propiedad en cuestión, ya que desde la propiedad de la Señora María Cristina 
Guerrero Bogantes, se puede ver, que en apariencia son unidades habitacionales separadas e 
individuales.  En las figuras 1, 2 y 3, que son fotos tomadas desde la propiedad de la Señora María 
Cristina Guerrero Bogantes, en apariencia se puede ver lo siguiente:  
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Si solo fuera una unidad habitacional, me pregunto por que existen dos entradas separadas e 
individuales, en esta foto rentero tomadas desde la propiedad de la señora Guerrero Bogantes se 
puede ver 2 puertas individuales, para la misma propiedad. 

 

En la figura 2, parte baja del inmueble, foto tomada desde la propiedad de la señora Guevara 
Bogantes, se ve una posibilidad división o pared falsa, por lo cual surge la duda si es una divisoria 
entre apartamentos.  Por lo cual recuro a ustedes para que se me aclare esta duda. 
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En la figura 3, foto tomada desde la propiedad de la Señora Guerrero Bogantes, se puede ver la 
segunda planta del inmueble, ella se ve puede ver otra posible división entre las unidades 
habitacionales, que existen en ese inmueble, por lo cual creo que los medidores que existen en esa 
propiedad es más que una simple separación de cargas como lo afirman en el oficio ODU-019-2012. 
 

TERCER PUNTO.  Además me gustaría que se me facilite un la copia de los permisos de 
construcción, así como los permisos remodelación, que se han dado en esa finca, esto con el fin de 
tener documentado toda las modificaciones que se le pudieron haber hecho al plano constructivo 
que inicialmente presento al Señor Chavarría Salazar, así como el nombre del profesional 
responsable de esa posibles modificaciones.  En relación a este punto nunca se nos han facilitado el 
nombre del profesional responsable de la obra, así como la copia de los planos constructivos, ya que 
esto es para poder hacer las consultas necesarias ante el Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos y saber si dichos planos fueron visados por este órgano. Por lo cual le vuelvo a padir que 
se nos faciliten las copias. 
 

CUARTO PUNTO.  Me gustaría saber si al Señor Chavarría Salazar, se le otorgó el uso de suelo, 
para la construcción de apartamentos 
 

QUINTO PUNTO.  Al no existir una red de cloacas, en el cantón de Belén, me gustaría que me 
aclaren, porque en esta construcción en particular no se cumplen lo establecido en el artículo VI. 4. 
Número máximo de viviendas por lote, el cual dice a la letra lo siguiente: 
 

Artículo VI. 4 Número máximo de viviendas por lote.  Si no hubiere colector de aguas negras en 
funcionamiento, el número máximo de viviendas que se podrá construir en un lote estará sujeto al 
área libre requerida para ubicar el sistema de drenaje en la longitud y área que resulten de la prueba 
de infiltración, la cual deberá realizarse  de conformidad con el instructivo que al respecto tiene A y 
A. En todo caso el área resultante no podrá ser inferior a seis metros cuadrados por persona.  Para 
definir el número de habitantes por vivienda se considerarán dos personas por domitorio.  En caso 
de existir duda sobre el uso indicado para un aposento se presumirá que este puede tener carácter 
de dormitorio a los efectos del cálculo del área de drenaje. 
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Por lo cual por cuarta vez le solicito una copia de la memoria de cálculo (capacidad del tanque 
séptico de la propiedad) que presento el señor Chavarría Salazar, así como el nombre del 
profesional responsable de la memoria y de las obras de mitigación.  Y los planos de la obra para 
poder hacer las consultas al Colegio Federados de Ingenieros y Arquitectos. 
 

SEXTO PUNTO.  También me gustaría que se me aclare, el tema de cobertura de la mancha 
constructiva, ya que apariencia supera el 75% del área del lote.  Y esto es contrario a lo que se 
plantea en CAPÍTULO V RESTRICCIONES URBANÍSTICAS ARTÍCULO VI. Cobertura del 
Reglamento de Construcciones. 
 

V 1.1 Siempre que el plan regulador o el Reglamento de Zonificación no lo fije distinto, la cobertura 
no podrá exceder el 75% del área del lote. 
 

V 1.2 Cuando el frente sea mayor o igual que el fondo o cuando el lote sea esquinero podrá 
aumentarse la cobertura hasta un 80%. 
 

V 1.3 Cuando  la relación fondo a frente exceda de 3,5 la cobertura no será mayor de un 70%. 
 

Por lo cual solicito que se me aclare porque se la omisión en este caso de lo que se plantea en el 
reglamento de construcción.  Por lo cual estaría muy agradecido que se me aclare cada uno de los 
puntos citados, de igual manera, espero que si la construcción no cumple alguno de las instancias 
planteadas en esta nota, se me comunique, cuales van a hacer, las medidas cuartelares para poner 
la construcción a derecho y que se me anexe el cronograma de acciones que va a tomar este 
municipio para poner a derecho la construcción del señor Chavarría Salazar.  Por lo cual otra vez 
más solicito que se me aclare cada uno de los puntos de forma individual y concreta, ya que la 
respuesta han sido un poco ligueras y generales, así como se me faciliten los documentos 
solicitados con el fin de poder hacer las consultas necesarias ante los órganos correspondientes y 
saber que si se encuentran a derecho.  De igual forma solicito una inspección en conjunto con la 
Comisión de Obras del cantón de Belén, a la construcción cuestionada con el fin de que se tenga 
una mayor claridad de las dudas planteadas por cuarta vez a Municipalidad, ya que si en esta 
ocasión no se me responde punto por punto tendré que acudir a otra instancia, con el fin de que se 
me haga vales el derecho de respuesta. 
 

La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, especifica con relación al oficio que presenta 
bajo el trámite 989 del Lic. Rogers Araya Gurrero, en relación con las construcciones que se han 
realizado en ese lugar el cuál es muy pequeño para la cantidad de construcciones que hay, se debe 
remitir al Ministerio de Salud porque hay hacinamiento.  Cómo es que la Municipalidad le permite 
seguir construyendo, cuando tenía asuntos pendientes con la Municipalidad, así lo estipula el 
Reglamento de Construcciones, en su Artículo 14. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, sostiene que como se han recibido tantas notas y el 
dueño de la construcción había hecho una violación de sellos, después de tener un fallo penal y una 
violación a la conciliación sugiero que el tema se debe enviar al Auditor, junto con el expediente. 
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La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, afirma que uno se cansa aquí de las denuncias que 
vienen y el incumplimiento al Plan Regulador, se ve un hacinamiento total, esta a la vista y paciencia 
de todo el mundo, no tienen que pedir permiso para entrar y hacer la inspección, es la cuarta vez 
que hace la denuncia con fotos, pero no pasa nada, totalmente se les olvido el Plan Regulador, no 
podemos seguir permitiendo que gente lucre arriesgando las vidas humanas, es una denuncia que 
ha venido varias veces al Concejo. 
 
La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas Víquez, expresa que anteriormente se hicieron cosas 
indebidas, se fue al Tribunal porque estaba construyendo sin permiso, es una persona que ya ha 
tenido condenas por incumplimiento de la normativa nacional, consta en actas, informes y tribunales. 
Agrega que para muestra un botón, construir una pulpería encima de un tanque séptico, pero no 
siendo suficiente; aparece ahora un segundo y hasta un tercer desarrollo que continúa causando 
problemas.  Si con el primero, nunca se puso a derecho, porque aún no ha cumplido legalmente, no 
comprende que haya podido hacer un segundo y un tercer.  Pregunta: ¿Cómo es esto posible?. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que si analizan todas las solicitudes del 
interesado, esta es muy clara y será respondida. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el trámite 989 del Lic. Rogers 
Araya Guerrero.  SEGUNDO:  Trasladar este oficio al Sr. Alcalde para lo que corresponda según la 
normativa vigente.  TERCERO:  Solicitar copia de la respuesta que envién al interesado a  este 
Concejo Municipal.  CUARTO:  Trasladar este oficio al Auditor para lo que corresponda de acuerdo 
a la normativa vigente.  QUINTO:  Enviar copia a la Contraloría de Servicios de la Municipalidad de 
Belén, al Area de Salud Belén Flores.  SEXTO:  Incorporar  al expediente administrativo. 

 
CAPITULO VII 

 
ASUNTOS DE TRAMITE DE LA ASESORIA LEGAL. 

 
El Lic. Luis Antonio Alvarez Chaves, plantea los siguientes asuntos: 
 
ARTICULO 48.  Se conoce el Oficio MB-022-2012 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad 
con lo requerido por este Concejo Municipal, mediante Acuerdo tomado en el Artículo 26 del acta de 
Sesión Ordinaria No. 75-2011, procedo por medio de la presente a referirme a la propuesta 
presentada  por el Concejo Municipal de la Municipalidad de Barva en relación a la modificación de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta para que las dietas de los miembros de los Concejos Municipales 
no estén sujetas al pago de la misma, para lo cual llevo a cabo las siguientes consideraciones 
aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una mera opinión 
jurídica sin que involucre un pronunciamiento de carácter obligatorio y vinculante, el cual puede ser 
adicionado o aclarado por éste órgano asesor, indicando además que se basa en los aspectos 
consultados y limitado al estudio de los documentos que constan en el expediente administrativo que 
se ha remitido a estudio. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal.   
 
ARTICULO 49.  Se conoce el Oficio MB-023-2012 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De   conformidad 
con lo requerido por este Concejo Municipal, mediante Acuerdo tomado en el Artículo 20, de la 
Sesión Ordinaria Nº 12-2012 celebrada el 25 de febrero de 2012, y el Acuerdo tomado en el Artículo 
19, de la Sesión Ordinaria Nº 16-2012 celebrada el 06 de marzo de 2012, procedo por medio de la 
presente a referirme a los vetos presentados por el Alcalde Municipal en contra de los acuerdos 
tomados en el Artículo 8 de la Sesión Ordinaria Nº 9-2012 del 7 de febrero del 2012, y tomado en el 
artículo 8 de la Sesión Ordinaria Nº 12-2012 del 21 de febrero del 2012, para lo cual llevo a cabo las 
siguientes consideraciones aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento 
constituyen una mera opinión jurídica sin que involucre un pronunciamiento de carácter obligatorio y 
vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado por éste órgano asesor, indicando además que 
se basa en los aspectos consultados y limitado al estudio de los documentos que constan en el 
expediente administrativo que se ha remitido a estudio. 
 
PRIMERO: DE LA CONSULTA PLANTEADA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con 
relación a los vetos interpuestos por el Alcalde Municipal contra los siguientes acuerdos: 
 
 Veto interpuesto contra el Acuerdo tomado en el Artículo 8 de la Sesión Ordinaria Nº 09-

2012 del 7 de febrero del 2012, donde el Concejo Municipal instruye al Alcalde Municipal, 
para que en el primer presupuesto extraordinario se incluyan los recursos necesarios para la 
incorporación de la Municipalidad a la Federación de Municipalidades de Heredia. 

 
 Veto interpuesto contra el Acuerdo tomado en el Artículo 8 de la Sesión Ordinaria Nº 12-2012 

del 21 de febrero del 2012, donde el Concejo Municipal acuerda incorporarse a la Federación 
de Municipalidades de Heredia, y se instruye al Alcalde para que se disponga 
presupuestariamente de los recursos necesarios para estos efectos en el primer presupuesto 
extraordinario. 

 
Uno de los puntos importantes a considerar, es que los motivos por los cuales el Alcalde Municipal 
interpone ambos vetos, son idénticos, por lo que basta con hacer referencia a ellos, en un solo 
momento. 
 
SEGUNDO: DE LA FIGURA DEL VETO EN MATERIA MUNICIPAL.  De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 158 del Código Municipal el Alcalde puede vetar los acuerdos del Concejo 
Municipal por motivos de legalidad o de oportunidad, el cual debe presentarse en los siguientes 
cinco días a la aprobación definitiva del acuerdo. Dicho numeral, dispone expresamente: 
 
Artículo 158.- El alcalde municipal podrá interponer el veto a los acuerdos municipales por motivos 
de legalidad u oportunidad, dentro del quinto día después de aprobado definitivamente el acuerdo. 
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El alcalde municipal en el memorial que presentará, indicará las razones que lo fundamentan y las 
normas o principios jurídicos violados. La interposición del veto suspenderá la ejecución del acuerdo. 

 
En la sesión inmediatamente posterior a la presentación del veto, el concejo deberá rechazarlo o 
acogerlo. Si es rechazado, se elevará en alzada ante el Tribunal Contencioso-Administrativo, para 
que resuelva conforme a derecho. 
 
De acuerdo a lo anterior, el Concejo Municipal debe conocer el veto presentado con los argumentos 
que motivaron su interposición en la sesión siguiente a la de su presentación, para lo cual tiene dos 
posibilidades: La primera es acoger el veto, en cuyo caso el acuerdo impugnado queda anulado y no 
surtirá efectos. La segunda posibilidad es rechazar el veto y en esta eventualidad, no existe en 
materia municipal el “resello” que si tiene la Asamblea Legislativa cuando se interpone un veto 
contra una ley por parte del Presidente; por lo que para esta situación, se dispone que el veto deberá 
ser trasladado -junto con el expediente administrativo- al Tribunal Contencioso Administrativo, en 
carácter de jerarca impropio.  Por otro lado, dado que la interposición del veto suspende los efectos 
del acuerdo impugnado, durante el tiempo que el Tribunal tenga el expediente y hasta que se 
pronuncie, el acuerdo no surtirá ningún efecto. Si el Tribunal acoge el veto el acuerdo será anulado; 
y si lo rechaza el acuerdo vetado recuperará vigencia y ejecutoriedad. 
 
TERCERO: DEL FONDO DE LOS VETOS INTERPUESTOS POR EL ALCALDE EN EL CASO 
CONCRETO.  Tal y como se indicó líneas arriba, el Alcalde Municipal interpuso en tiempo, dos vetos 
basados en las mismas consideraciones, invocando primero que todo, motivos de oportunidad y 
conveniencia, y posteriormente, motivos de legalidad. Con respecto a los primeros, indica el señor 
Alcalde que desde un punto de vista financiero, la incorporación de la Municipalidad a la Federación 
de Municipalidades de Heredia, no parece ser lo más conveniente para la corporación municipal.  
Esto por cuanto según su criterio, los ingresos en el presente período han disminuido de manera 
considerable, y hay necesidades que las unidades internas han planteado, que deberán financiarse 
con el presupuesto extraordinario, del cual se pretende extraer el dinero necesario para la 
mencionada incorporación. Asimismo dentro de los motivos de conveniencia, se critica la 
administración de recursos que en el año 2011, llevó a cabo la Federación, de acuerdo a lo 
dispuesto por el Director Ejecutivo de esta, en el Oficio FMH-021-2012 de 20 de febrero del 2012. 
 
Por otro lado, con relación a los motivos de legalidad, indica el señor Alcalde que los acuerdos 
respecto a los cuales se interpone el veto, violentan una serie de normas. Primero, se indica en el 
veto que la decisión del Concejo Municipal quebranta el Artículo 170 de la Constitución Política, en el 
tanto las condiciones técnicas, jurídicas y financieras de la Municipalidad al día de hoy, hacen que 
esta decisión no cumpla con parámetros de proporcionalidad y razonabilidad.  Asimismo, se indica 
que tal decisión violenta el numeral 113 de la Ley General de Administración Pública, por cuanto no 
es acorde con el interés público que la Municipalidad y sus funcionarios están llamados a satisfacer. 
Esto por cuanto los recursos que se han de utilizar para atender compromisos con la Federación, 
podrían asignarse a otras actividades, proyectos y obras de interés comunal y público. Por último, 
indica el señor Alcalde que tal decisión quebranta el deber de probidad establecido en el numeral 3, 
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de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, por cuanto esta 
decisión no tomó en consideración la satisfacción de los intereses de vecinos del cantón.   
 
De acuerdo a todas estas consideraciones, es posible concluir que tanto los motivos de oportunidad 
y conveniencia, como los de legalidad que se establecen en el veto, pretenden demostrar que la 
decisión adoptada por el Concejo Municipal de afiliarse a la Federación de Municipalidades de 
Heredia, no es lo más conveniente tomando en consideración el estado de las finanzas de la 
Municipalidad y las necesidades del cantón. Es decir, incluso los supuestos motivos de legalidad, 
tienden a esa idea, ya que no pretenden desvirtuar la legalidad del procedimiento llevado a cabo 
para adoptar la decisión, sino únicamente la conveniencia de esta.  En reiterada jurisprudencia, la 
Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, en su carácter de superior jerárquico 
impropio, se ha referido a la oposición a este tipo de decisiones políticas locales adoptadas por los 
Concejos Municipales, sobre lo cual ha indicado: 
 
“El Artículo 10 del Código Municipal, dispone,  que las municipalidades podrán integrarse en 
federaciones y confederaciones; sus relaciones se establecerán en los estatutos que aprueban las 
partes, las cuales regularán los mecanismos de organización, administración y funcionamiento de 
estas entidades, así como las cuotas que deberán ser aportadas. Para tal efecto, deberán publicar 
en La Gaceta un extracto de los términos del convenio y el nombramiento de los representantes. 
Como se aprecia de dicha norma, las corporaciones locales pueden reunirse y crear  otros  entes 
públicos, mediante los cuales desempeñan ciertas atribuciones coincidentes. Esta adscripción  del 
ente municipal a estas federaciones  o confederaciones, se hace en ejercicio de sus poderes 
discrecionales por razones de oportunidad y conveniencia, no necesariamente de legalidad y de la 
misma manera, procede su exclusión o renuncia de la organización. Esta autonomía  de la voluntad 
del gobierno  la cual está por encima de cualquier coordinación  regional que e pudiere federaciones. 
No es de recibo el argumento tendiente a imponer una adscripción a una agrupación, sobre la base 
de un argumento de solidaridad que, en todo caso, no es más que pretender extraer un principio de 
las normas contenidas en el Código Municipal, en desconocimiento absoluto de que la autonomías 
política local es un valuarte de la estructura  organizativa del Estado descentralizado costarricense.” 
(Sección Tercera, Resolución Nº 454-2011 de las nueve horas y cincuenta y cinco minutos del 
veinticinco de noviembre de 2011) 
 
De acuerdo a este texto, queda claro que la adscripción de una municipalidad a una federación o 
confederación, se lleva a cabo en ejercicio de las facultades discrecionales dadas por la misma 
autonomía municipal, en la que se fundamenta el régimen municipal, y que además tiene sustento 
constitucional. Con ello, queda claro que es cada gobierno local, el que a partir de criterios de 
oportunidad y conveniencia, determina cuales relaciones de coordinación, son las más convenientes 
para satisfacer los intereses de los munícipes del respectivo cantón. Este tipo de decisiones, le 
corresponden precisamente al Concejo Municipal, ya que es este órgano el encargado de fijar las 
políticas y prioridades de desarrollo del cantón, de acuerdo a los incisos a) y r) del Artículo 13 del 
Código Municipal. 
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En todo caso, es claro que los motivos expuestos por el señor Alcalde en los vetos interpuestos, en 
ningún momento desvirtúan la conveniencia y oportunidad de la decisión mediante la cual la 
Municipalidad de Belén se afilia a la Federación de Municipalidades de Heredia, lo incluso se plasmó 
en los acuerdos atacados, que se encuentra además debidamente motivados. Es decir, en estos 
vetos, ni siquiera se atacan las consideraciones de hecho y derecho expuestas por el Concejo 
Municipal en el acuerdo donde se adopta la decisión, y que fundamentan esta.  Por tales motivos, lo 
que corresponde es rechazar por el fondo los vetos interpuesto por el señor Alcalde en contra del 
Acuerdo tomado en el Artículo 8 de la Sesión Ordinaria Nº 9-2012 del 7 de febrero del 2012, y el 
Acuerdo tomado en el Artículo 8 de la Sesión Ordinaria Nº 12-2012 del 21 de febrero del 2012, al ser 
improcedentes los motivos expuestos, y al haberse dictado los mismos de acuerdo a legalidad. Posterior 
a ello, deben remitirse estos vetos al Tribunal Contencioso Administrativo, junto con el expediente 
administrativo para su conocimiento. Ha de recordarse que la tramitación de estos vetos, supone la 
suspensión de los efectos de los acuerdos atacados. 
     
CUARTO: CONCLUSIONES.  De acuerdo a lo expuesto anteriormente, considera el suscrito asesor 
legal que en el presente caso es posible llegar a las siguientes conclusiones: 
 
 Que tanto los motivos de oportunidad y conveniencia, como los de legalidad que se 

establecen en el veto, pretenden demostrar que la decisión adoptada por el Concejo 
Municipal de afiliarse a la Federación de Municipalidades de Heredia, no es lo más 
conveniente a criterio del señor Alcalde, tomando en consideración el estado de las finanzas 
de la Municipalidad y las necesidades del cantón. 

 
 Que la adscripción de una municipalidad a una federación o confederación, se lleva a cabo 

en ejercicio de las facultades discrecionales dadas por la misma autonomía municipal, en la 
que se fundamenta el régimen municipal, y que además tiene sustento constitucional. Es 
cada gobierno local, el que a partir de criterios de oportunidad y conveniencia, determina 
cuales relaciones de coordinación, son las más convenientes para satisfacer los intereses 
públicos de los vecinos del respectivo cantón. 

 
 Que este tipo de decisiones, le corresponden precisamente al Concejo Municipal, ya que es 

este órgano el encargado de fijar las políticas y prioridades de desarrollo del cantón, de 
acuerdo a los incisos a) y r) del Artículo 13 del Código Municipal. 

 
 Que los motivos expuestos por el señor Alcalde en los vetos interpuestos, en ningún 

momento desvirtúan la conveniencia y oportunidad de la decisión mediante la cual el 
Concejo Municipal de Belen decide afiliarse a la Federación de Municipalidades de Heredia, 
lo que incluso se plasmó en los acuerdos vetados, siendo que los mismos se encuentran 
debidamente motivados y justificados. 

 
 Que lo que corresponde en estas condiciones es rechazar por el fondo los vetos interpuesto 

por el señor Alcalde en contra del Acuerdo tomado en el Artículo 8 de la Sesión Ordinaria Nº 
9-2012 del 7 de febrero del 2012, y el Acuerdo tomado en el Artículo 8 de la Sesión Ordinaria 
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Nº 12-2012 del 21 de febrero del 2012, al ser improcedentes los motivos expuestos, y al 
haberse dictado los mismos debidamente motivados, con contenido y fin conformes a legalidad. 

 
 Que de rechazarse los vetos, lo que corresponde es remitirlos al Tribunal Contencioso 

Administrativo, junto con el expediente administrativo para su conocimiento. 
 
 Que la tramitación de estos vetos, supone la suspensión de los efectos de los acuerdos 

atacados. 
 
Sin más por el momento y anuente a cualquier adición o aclaración se despide muy atentamente de 
ustedes. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, pregunta al Asesor Legal Luis Alvarez si asesora y ha 
asesorado a la Federación de Municipalidades de Heredia. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, pronuncia que si claro ha asesorado a la Federación de 
Municipalidades de Heredia, pero el tema que el Concejo decida o no participar de la Federación, lo 
decidirá el Tribunal, el conflicto sale del ente municipal.  Aclara que al día de hoy no es Asesor de la 
Federación. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María de los Angeles 
Segura, Mª Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Desiderio Solano Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Avalar el informe del Asesor Legal.  SEGUNDO:  Rechazar 
por el fondo los vetos interpuesto por el señor Alcalde en contra del Acuerdo tomado en el Artículo 8 
de la Sesión Ordinaria Nº 9-2012 del 7 de febrero del 2012, y el Acuerdo tomado en el Artículo 8 de 
la Sesión Ordinaria Nº 12-2012 del 21 de febrero del 2012, al ser improcedentes los motivos expuestos, 
y al haberse dictado los mismos debidamente motivados, con contenido y fin conformes a legalidad.  
TERCERO:  Lo que corresponde es remitirlos al Tribunal Contencioso Administrativo, junto con el 
expediente administrativo para su conocimiento.  CUARTO:  Que la tramitación de estos vetos, 
supone la suspensión de los efectos de los acuerdos atacados. 

 
CAPITULO VIII 

 
MOCIONES E INICIATIVA DE LOS REGIDORES Y SINDICOS 

 
ARTICULO 50.  Se conoce Moción que presenta el Regidor Propietario Desiderio Solano.   
 
CONSIDERANDO: 

1- Que en el ACTA 12-2012, artículo 6, del martes 21 de febrero del 2012, aparece el siguiente 
comentario: “El Director Jurídico Ennio Rodríguez, informa que hubo una primera resolución 
de la Unidad Tributaria producto de una advertencia de la Auditoria, unos días antes del 
primer evento masivo, se interpuso un Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio 
contra la Resolución de Gonzalo que fueron resueltos, el fondo de la discusión era aclarar si 
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una obra que implicaba una remodelación de un establecimiento requería o no un estudio de 
impacto ambiental, la SETENA tuvo un pronunciamiento donde dice en que casos no 
procede el estudio de impacto ambiental, con ese criterio se resuelve, se conoce una nueva 
gestión de la Empresa interesada y formula un nuevo permiso de construcción, donde 
alberga las 5 salas de los eventos que se anuncian en la prensa, una vez cancelado el 
permiso y la multa respectiva, se habilita la posible explotación de una actividad lucrativa en 
ese establecimiento, según el Oficio de SETENA donde dice que es un proceso de 
remodelación, en resumen la parte donde se hacen los eventos tiene permiso municipal, 
esta a derecho y se reactivo la licencia para el despliegue de la actividad lucrativa, esa es la 
dinámica, probablemente hay mas detalles, pero el lugar conocido como los galpones esta 
habilitado para las actividades.” 

 
Donde se llego al acuerdo siguiente:  “SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS 
REGIDORES María de los Angeles Segura, Mª Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Desiderio 
Solano Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Trasladar la Resolución 
435-2011, suscrita por el Sr. Gonzalo Zumbado,  al Auditor de la Municipalidad de Belén para su 
análisis y que proceda según la legislación vigente.  SEGUNDO:  Enviar copia a la Contraloría 
General de la República para su información.  TERCERO:  Enviar copia a la Contraloría de servicios 
de la Municipalidad.  CUARTO:  Enviar copia al expediente”. 
 
En esa misma sesión se enumeran documentos que  el Señor Director  Jurídico Ennio Rodríguez 
menciona en su intervención ( ACTA 12-2012, ART 6) y donde enuncia: “en resumen la parte donde 
se hacen los eventos tiene permiso municipal, está a derecho y se reactivó la licencia para el 
despliegue de la actividad lucrativa, esa es la dinámica, probablemente hay más detalles, pero el 
lugar conocido como los galpones está habilitado para las actividades.”  Los documentos señalados 
en la tramito logia por el Director Jurídico Ennio Rodríguez y otros que también son de interés de 
este Concejo para incorporar al expediente y estudio que realiza la Auditoría de esta Municipalidad 
son los siguientes: 
 
Mociono para que este Honorable Concejo Municipal solicite, que en termino de quince días el señor 
Alcalde Horacio Alvarado Bogantes presente para conocimiento de los miembros de este Concejo 
Municipal los siguientes documentos: 

 
1- Recursos de Revocatoria con Apelación en Subsidio contra la resolución de Gonzalo 

Zumbado que fueron resueltos. Incluye respuesta de Gonzalo Zumbado y respuesta del 
Alcalde Horacio Alvarado Bogantes. 

2- El informe técnico, legal y ambiental, bien fundamentado donde  se indique que la obra es 
una remodelación de un establecimiento, con el nombre y la firma de cada uno de los 
responsables .Incluyendo el visto bueno del CFIA. 

3- Oficio de la Municipalidad de Belén, donde realiza la consulta ante la SETENA haciendo 
consulta si las obras realizadas en el Centro de Eventos Pedregal requería o no un estudio 
de impacto ambiental. 
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4- Oficio de respuesta de la SETENA donde se pronuncia específicamente sobre el NO de la 

necesidad de estudio de impacto ambiental en el nuevo Centro de Eventos Pedregal; ya que 
es de conocimiento que está sujeto a avales de SETENA, según expediente administrativo. 

5- Oficio del INCOFER sobre la NO necesidad de autorización de esta institución. 
6- Oficio donde se encuentra el criterio que resuelve y conoce la gestión de trámite # 4365 de 

fecha 11 de octubre 2011 la Empresa interesada y formula un  permiso de construcción 
8502, con el nombre y la firma de los funcionarios responsables. 

7-  Copia del trámite 4365 de la solicitud de permiso o remodelación que genera el permiso de 
construcción 8502, según reglamento para el Otorgamiento de permisos de construcción de 
la Municipalidad de Belén, artículo 14.  

8- Copia de la solicitud del permiso de construcción o remodelación debidamente aprobado en 
la oficina respectiva, además del memorando MDU-09-2012. 

9- Copia de documento de depósito bancario donde la empresa cancela los respectivos 
impuestos por la construcción a realizar, donde alberga las 5 salas de los eventos que se 
anuncian en la prensa,  y la multa respectiva. 

10- Explicación documental sobre la anomalía que genera la falta de permiso de construcción de 
parte de algunas de las instalaciones utilizadas en la feria, con respecto a que “ la 
autorización no incluye el área nueva ampliada. 

11- Adjuntar copia de la resolución AM-R-011-2012 de la alcaldía donde se ordena que de 
inmediato se de trámite de nuevo a la solicitud para el evento “ EXPO-CASA 2012” 

12- Copia de la notificación que habilita la posible explotación de una actividad lucrativa en ese 
establecimiento, según cumplimiento del Reglamento de Permisos de Construcción de la 
Municipalidad de Belén, cumplimiento de trámites respectivos en otras instancias .el Oficio 
de SETENA donde dice que es un proceso de remodelación, con el nombre y la firma de los 
funcionarios responsables. 

 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María de los Angeles 
Segura, Mª Lorena Vargas, Rosemile Ramsbottom, Desiderio Solano Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Aprobar la Moción presentada por el Regidor Desiderio 
Solano.  SEGUNDO:  Solicitar al Sr. Alcalde que en el término de 15 días presente a este Concejo 
Municipal la información solicitada en la Moción, con el objetivo de incorporarla al expediente único 
de este caso.  TERCERO:  Enviar copia de este acuerdo al Auditor Interno. 
 

ARTICULO 51.  Se conoce Moción que presenta el Vicepresidente Municipal Miguel Alfaro.  Miguel 
Alfaro Villalobos, cedula 4-116-330 amparado en los artículos 27, inciso B; del Código Municipal y el 
reglamento de sesiones del concejo municipal y dado que: 
 Recientemente han surgido muchos cuestionamientos referentes a los permisos de 

construcción otorgados a la empresa Pedregal. 
 Se ha cuestionado la validez de las patentes de espectáculos públicos realizados en el 

centro de eventos Pedregal. 
 Y han surgido dudas respecto a la protección ambiental dentro de la propiedad donde se 

encuentra la empresa Pedregal. 
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Presento moción para que el Concejo Municipal realice una sesión de trabajo donde la 
Administración presente y explique todo lo referente a o los expedientes relacionados con la 
empresa Pedregal o el Centro de Eventos Pedregal. 
 

La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, explica que está de acuerdo con la moción 
presentada por el Regidor Miguel, pero nos vamos a reunir solamente con la Administración 
municipal, porque me han comentado que personas relacionadas con Pedregal desean reunirse con 
el Concejo y en este caso no.  
 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, sugiere que es una Moción que mas bien debe venir 
de la Administración, porque hemos venido preguntando, le parece muy bien la preocupación del 
Vicepresidente Miguel Alfaro, de tratar de dar una respuesta, por parte de la Administración al 
Concejo de muchas inquietudes y respuestas, pero la reunión debe ser estrictamente con la 
Administración, no esta en disposición de discutir con otra persona sobre el tema. 
 

El Regidor Propietario Desiderio Solano, opina que esta de acuerdo con la Moción, lástima que 
llegue a estas alturas, esto mas bien a traído una incertidumbre e indignación, de cosas 
sospechamos que son irregulares, esta Moción no inhibe todas las peticiones que se han realizado 
al Alcalde. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, describe que es importante contar con el expediente en 
la reunión, donde constan un montón de errores y cosas que no calzan, no existe un expediente 
único, es bueno que venga la Administración a aclarar el expediente. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cuenta que a las reuniones no invitara a gente que no tiene 
que estar aquí, vendrán solo los funcionarios responsables. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  PRIMERO:  Avalar la Moción 
presentada.  SEGUNDO:  Realizar una reunión de información con los funcionarios encargados, el 
lunes 26 de marzo, a las 5:00 pm. 
 

A las 10:00 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    María de los Angeles Segura Rodríguez    
Secretaria Municipal      Presidenta Municipal 

 


